
ASISTENCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DÍA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, se refieren a diversos temas parlamentarios:

–El diputado independiente, Manuel Jesús Clouthier Carrillo . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Noemí Zoila Guzmán Lagunes, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Guillermo Rafael Santiago Rodríguez, de Morena. . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada María Candelaria Ochoa Avalos, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Tania Victoria Arguijo Herrera, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Antonio Amaro Cancino, del PRI.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

11

11

28

42

42

43

43

43

44

Director General de
Crónica y Gaceta Parlamentaria

Gilberto Becerril Olivares

Presidente

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín

Directora del
Diario de los Debates

Eugenia García Gómez

Diario de los Debates
ÓRGANO OFICIAL DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

DEL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio

Año  III Ciudad de México, jueves 12 de octubre de 2017 Sesión  15

S U M A R I O



Año III, Primer Periodo, 12 de octubre de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados2

–La diputada Araceli Madrigal Sánchez, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Vitalico Cándido Coheto Martínez, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Natalia Karina Barón Ortiz, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Presidencia, en su momento, hace aclaraciones y gira las instrucciones corres-
pondientes.

COMUNICACIONES OFICIALES

De la Mesa Directiva, de conformidad con lo que establecen los artículos 73 y 74,
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, por la que comunica que
se realizó modificación de turno a la:

–Iniciativa con proyecto de decreto por el que reforma el artículo 21 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, presentada por el dipu-
tado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, el 14 de septiembre de 2017. Se turna a la Comisión de Transparencia
y Anticorrupción para dictamen, y a la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se modifica el turno, actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . . . . . . . 

De la Junta de Coordinación Política, por la que comunica cambios de juntas di-
rectivas y de integrantes de comisiones ordinarias y de grupo de amistad. Aproba-
dos, comuníquense. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del diputado Francisco Xavier Nava Palacios, del PRD, por la que solicita el reti-
ro de la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de las Leyes General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ge-
neral de Partidos Políticos, General en materia de Delitos Electorales, de
Instituciones de Crédito, y para regular las Sociedades de Información Crediticia.

Del diputado Jesús Sesma Suárez, del PVEM, por la que solicita el retiro de la ini-
ciativa con proyecto de decreto que adiciona diversas disposiciones de las Leyes
General de Educación, y del Seguro Social, para que las madres solteras de entre
12 y 21 años 11 meses de edad, en condiciones de vulnerabilidad, puedan acceder
al seguro de guarderías que otorga la Ley del Seguro Social a sus derechohabien-
tes con el solo requisito de estar inscritas en los servicios educativos de nivel bá-
sico, medio superior y superior que presta el Estado, presentada por los diputados
integrantes de su Grupo Parlamentario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del diputado Ángel II Alanís Pedraza, del PRD, por la que solicita el retiro de la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones transitorias
de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2017. . . . . . . . 

Se tienen por retiradas, actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . . . . . 
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De la Consejería Jurídica del Estado de México, con la cual remite contestación a
punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, para asegurar que en los
mensajes y recomendaciones preventivas, de preparación, auxilio o recuperación
que emitan, se prevea el uso de lenguas indígenas. Se remite a la Comisión de Pro-
tección Civil, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría General de Gobierno del Estado de Jalisco, mediante la cual re-
mite dos contestaciones a puntos de acuerdo aprobados por la Cámara de Dipu-
tados:

– Por el que se exhorta a los titulares de los Poderes Ejecutivos de las Entidades
Federativas, entre otros, a que en el marco de sus atribuciones, facultades y res-
ponsabilidades ejerzan de manera eficiente, en tiempo y forma la totalidad del pre-
supuesto asignado en el Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la
Perspectiva de Género. Se remite a la Comisión de Igualdad de Género, para su
conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– Por el que se exhorta a la Secretaría de Fomento Agropecuario de los Estados,
entre otros, a fin de que implementen un programa de concientización sobre la im-
portancia de protección de las abejas para la agricultura, el proceso de la polini-
zación y las sustancias y condiciones que les son adversas a este tan importante in-
secto y garantizar así la subsistencia de esta vital especie. Se remite a la Comisión
de Agricultura y Sistemas de Riego, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, por la que remite el Informe
Especial sobre personas mayores en los centros penitenciarios de la República
Mexicana. Se remite a la Comisión de Derechos Humanos, para su conocimiento.

De la Secretaría de Gobernación, por medio de la cual remite el Informe Semes-
tral sobre el uso de endeudamiento de Petróleos Mexicanos y sus Empresas Pro-
ductivas Subsidiarias, correspondiente al primer semestre de 2017. Se remite a la
Comisión de Energía, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Gobernación, con la que remite la terna del Instituto Mexica-
no de Ejecutivos de Finanzas A.C., que propone para la designación del Comisa-
rio de Petróleos Mexicanos. Se turna a la Junta de Coordinación Política, para su
atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Relaciones Exteriores, con la que remite las recomendaciones
del Relator Especial de las Naciones Unidas, dirigidas al Estado Mexicano, en ma-
teria de los derechos humanos al agua potable y saneamiento. Se remite a las Co-
misiones de Derechos Humanos, de Agua Potable y Saneamiento, y de Recursos
Hidráulicos, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS DE LOS CONGRESOS LOCALES

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL

Del Congreso del Estado de Nuevo León, se recibió la iniciativa con proyecto de
decreto que adiciona la fracción IX al artículo 25 y los artículos 47 Bis y 47 Bis I
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a la Ley de Coordinación Fiscal. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Del Congreso del Estado de Jalisco, se recibió la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 419 del Código Penal Federal. Se turna a la Comi-
sión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROPOSICIONES DE URGENTE RESOLUCIÓN

SE EXHORTA A LA STPS, A FIN DE REFORZAR LAS ACCIONES DE INS-
PECCIÓN EN LOS CENTROS LABORALES DE LAS ENTIDADES FEDE-
RATIVAS AFECTADAS POR EL SISMO DEL PASADO 19 DE SEPTIEMBRE

La diputada Ana Georgina Zapata Lucero, del Grupo Parlamentario del PRI, pre-
senta la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la STPS, a fin
de reforzar las acciones de inspección en los centros laborales, en aquellas entida-
des federativas afectadas por el sismo del pasado 19 de septiembre. Se considera
de urgente de resolución.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para referirse a la proposición, intervienen:

–La diputada Mirna Isabel Saldívar Paz, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada María Victoria Mercado Sánchez, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado José Refugio Sandoval Rodríguez, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Mario Ariel Juárez Rodríguez, de Morena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Julio Saldaña Morán, del PRD.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Héctor Barrera Marmolejo, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE EXHORTA A LA SAGARPA, PARA QUE INFORME A LA OPINIÓN PÚ-
BLICA EL DESTINO OTORGADO A LOS RECURSOS ASIGNADOS AL
PROGRAMA DE FOMENTO A LA AGRICULTURA: COMPONENTE PROA-
GRO PRODUCTIVO

El diputado Armando Alejandro Rivera Castillejos, del Grupo Parlamentario del
PAN, presenta proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sagar-
pa, para que informe a la opinión pública el destino otorgado a los recursos asig-
nados al programa de Fomento a la Agricultura: Componente Proagro Productivo.
No se considera de urgente resolución. Se turna a la Comisión de Agricultura y
Sistemas de Riego, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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POR EL QUE ESTA SOBERANÍA EXPRESA SU SOLIDARIDAD A LOS
COMUNICADORES LEONARDO ANTONIO CURZIO GUTIÉRREZ, RI-
CARDO RAPHAEL DE LA MADRID Y MARÍA AMPARO CASAR PÉREZ,
Y CONDENA CUALQUIER ACTO QUE PUDIERA CONSIDERARSE CO-
MO CENSURA

El diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, en nombre propio y del diputado
Francisco Martínez Neri, ambos del Grupo Parlamentario del PRD, presenta la
proposición con punto de acuerdo por el que esta soberanía expresa su solidaridad
a los comunicadores Leonardo Antonio Curzio Gutiérrez, Ricardo Raphael de la
Madrid, y María Amparo Casar Pérez, y condena cualquier acto que pudiera con-
siderarse como censura. Se considera de urgente resolución. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para referirse a la proposición, participan:

–La diputada María Eugenia Ocampo Bedolla, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Claudia Sofía Corichi García, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Cesáreo Jorge Márquez Alvarado, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Virgilio Dante Caballero Pedraza, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Exaltación González Ceceña, del PAN.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Carolina Monroy del Mazo, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado con las modificaciones presentadas por el proponente, comuníquese. . 

DICTÁMENES DE DECLARATORIA DE PUBLICIDAD

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Educación Pública y Servicios Educativos, con proyecto de decreto que reforma
la fracción III del artículo 12 de la Ley General de Educación. . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Deporte, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Cultura Física y Deporte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL, LEY DEL
REGISTRO PÚBLICO VEHICULAR, Y LEY REGLAMENTARIA DEL SER-
VICIO FERROVIARIO

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Transportes, con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, de la Ley del Registro Público Ve-
hicular, y de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario. . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan los artículos 12, 22 y 120 de la Ley General de Desarrollo Fo-
restal Sustentable. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN II

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Desarrollo Social, con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 51 de
la Ley General de Desarrollo Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
la Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comi-
sión de Desarrollo Social, con proyecto de decreto que reforma las fracciones
IX y X, así como, se adiciona la fracción XI al artículo 3 de la Ley General de
Desarrollo Social.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de las Comisiones
Unidas de Ganadería, y de Justicia, con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Sanidad Animal.. . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Salud con proyecto de decreto que reforma el artículo 328 y adiciona un artículo
322 Bis de la Ley General de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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DECRETO POR EL QUE SE DECLARA EL TERCER DOMINGO DE MARZO
DE CADA AÑO, COMO “DÍA NACIONAL DEL TEQUILA”

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Gobernación, con proyecto de decreto por el que se declara el tercer domingo de
marzo de cada año, como “Día Nacional del Tequila”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Desarrollo Social, con proyecto de decreto que reforma el artículo 6; la fracción
VII del artículo 19; y la fracciones V y VI del artículo 36 de la Ley General de De-
sarrollo Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE MIGRACIÓN

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Asuntos Migratorios con proyecto de decreto por el que se reforman diversas dis-
posiciones de la Ley de Migración. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLÚMENES III Y IV

DICTAMEN A DISCUSIÓN DE LEY O DECRETO

EXPIDE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA
DE PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL
SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, Y MODIFICA EL
CÓDIGO PENAL FEDERAL Y LA LEY GENERAL DE SALUD

A discusión el dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia y de Derechos Hu-
manos, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General en materia de
Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, y se reforman y derogan diversas dis-
posiciones del Código Penal Federal, y de la Ley General de Salud. . . . . . . . . . . 

Voto particular al dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia, y de Derechos
Humanos, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General en mate-
ria de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares
y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, y se reforman y derogan diver-
sas disposiciones del Código Penal Federal y de la Ley General de Salud, a cargo
del diputado Alberto Martínez Urincho del Grupo Parlamentario de Morena . . . . 
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VOLUMEN V

Para fundamentar el dictamen, hace uso de la palabra:

–El diputado Álvaro Ibarra Hinojosa, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, intervienen:

–La diputada Ana Guadalupe Perea Santos, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Carlos Gutiérrez García, de NA.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada María Candelaria Ochoa Avalos, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Lia Limón García, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Ernestina Godoy Ramos, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Erik Juárez Blanquet, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Lorena del Carmen Alfaro García, del PAN.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Armando Luna Canales, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para la discusión en lo general, participan:

–La diputada Sofía González Torres, del PVEM, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco, de MC, a favor. . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Delfina Gómez Álvarez, de Morena, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández, del PRD, a favor. . . . . . . . . . . 

–La diputada Kathia María Bolio Pinelo, del PAN, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada María Gloria Hernández Madrid, del PRI, a favor. . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Cuitláhuac García Jiménez, de Morena, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular los artículos no reservados del proyecto
de decreto por el que se expide la Ley General en materia de Desaparición Forza-
da de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de
Búsqueda de Personas, y se reforman y derogan diversas disposiciones del Códi-
go Penal Federal, y de la Ley General de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para la discusión en lo particular, participa:

–La diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández, del PRD, quien, desde la curul,
retira su reserva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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–El diputado Juan Romero Tenorio, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se ex-
pide la Ley General en materia de Desaparición Forzada de Personas, Desapari-
ción Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas,
y se reforman y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, y de la
Ley General de Salud. Pasa al Ejecutivo, para sus efectos constitucionales.. . . . . 

SOLICITUD DE LICENCIA

Se recibió del diputado independiente Manuel Jesús Clouthier Carrillo, solicitud
de licencia por tiempo indefinido para separarse de su cargo como diputado fede-
ral a partir de esta fecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobada, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

La Presidencia turna las proposiciones y las iniciativas que no se presentaron en
tribuna a las comisiones que correspondan, en términos de lo dispuesto por los ar-
tículos 100 y 102 del Reglamento de la Cámara de Diputados, cuyo turno se pu-
blica en la Gaceta Parlamentaria.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE TRABAJOS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN. 

VOTACIONES 

De conformidad con lo que dispone el Reglamento de la Cámara de Diputados, se
publican las votaciones de los dictámenes: 

De las Comisiones Unidas de Justicia y de Derechos Humanos, con proyecto de
decreto por el que se expide la Ley General en materia de Desaparición Forzada
de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de
Búsqueda de Personas, y se reforman y derogan diversas disposiciones del Códi-
go Penal Federal y de la Ley General de Salud (en lo general y en lo particular los
artículos no reservados). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De las Comisiones Unidas de Justicia y de Derechos Humanos, con proyecto de
decreto por el que se expide la Ley General en materia de Desaparición Forzada
de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de

585

587

650

650

650

650

651

652

657



Año III, Primer Periodo, 12 de octubre de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados10

Búsqueda de Personas, y se reforman y derogan diversas disposiciones del Códi-
go Penal Federal y de la Ley General de Salud (en lo particular los artículos re-
servados, en términos del dictamen). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LISTA DE ASISTENCIA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS, CORRESPON-
DIENTE A LA PRESENTE SESIÓN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

APÉNDICE 

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
por la que informa el turno que le corresponde a las iniciativas con proyecto de de-
creto y a las proposiciones con punto de acuerdo registradas en el orden del día del
jueves 12 de octubre de 2017, de conformidad con los artículos 100, numeral 1, y
102, numeral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados.

663

669



Presidencia del diputado Jorge 
Carlos Ramírez Marín

ASISTENCIA

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Por favor el quórum.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Se informa a la Presidencia que existen registrados previa-
mente 267 diputadas y diputados, por lo tanto, diputado
presidente, hay quórum.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (a
las 11:48 horas): Y por lo tanto se abre la sesión.

ORDEN DEL DÍA

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Consulte la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectu-
ra al orden del día.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación econó-
mica se consulta a la asamblea si se dispensa la lectura al
orden del día. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se
dispensa la lectura.

«Primer periodo de sesiones ordinarias del tercer año de
ejercicio de la LXIII Legislatura.

Orden del día 

Jueves 12 de octubre de 2017.

Acta de la sesión anterior.

Comunicaciones oficiales

De la Mesa Directiva

De la Junta de Coordinación Política

En relación con cambio de integrante de comisiones ordi-
narias y de grupo de amistad.

Retiro de iniciativas de diputados

De la Consejería Jurídica del Estado de México

Remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cá-
mara de Diputados, para asegurar que en los mensajes y re-
comendaciones preventivas, de preparación, auxilio o recu-
peración que emitan, se prevea el uso de lenguas indígenas.

De la Secretaría General de Gobierno del Estado de
Jalisco

Remite dos contestaciones a puntos de acuerdo aprobados
por la Cámara de Diputados.

De la Comisión Nacional de los Derechos Humanos

Remite el Informe Especial sobre personas mayores en los
centros penitenciarios de la República Mexicana.

De la Secretaría de Gobernación

Remite el informe semestral sobre el uso de endeudamien-
to de Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas sub-
sidiarias, correspondiente al primer semestre de 2017.

Remite la terna del Instituto Mexicano de Ejecutivos de Fi-
nanzas AC, que propone para la designación del Comisario
de Petróleos Mexicanos

De la Secretaría de Relaciones Exteriores

Remite las recomendaciones del Relator Especial de las
Naciones Unidas, dirigidas al Estado Mexicano en materia
de los derechos humanos al agua potable y saneamiento.

Iniciativas de las legislaturas de los estados

Del Congreso del Estado de Nuevo León

Con proyecto de decreto que adiciona la fracción IX al ar-
tículo 25 y los artículos 47 Bis y 47 Bis I a la Ley de Co-
ordinación Fiscal.

Del Congreso del Estado de Jalisco

Con proyecto de decreto que reforma el artículo 419 del
Código Penal Federal.
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Acuerdos de los órganos de gobierno

De la Junta de Coordinación Política

Proposiciones de urgente resolución

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la STPS, a fin
de reforzar las acciones de inspección en los centros labo-
rales en aquellas entidades federativas afectadas por el sis-
mo del pasado 19 de septiembre, a cargo de la diputada
Ana Georgina Zapata Lucero, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sagarpa,
para que informe a la opinión pública el destino otorgado a
los recursos asignados al programa de Fomento a la Agri-
cultura: Componente Proagro Productivo, a cargo del dipu-
tado Armando Rivera Castillejos, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que esta Soberanía expresa su
solidaridad a los comunicadores Leonardo Antonio Curzio
Gutiérrez, Ricardo Raphael de la Madrid y María Amparo
Casar Pérez, y condena cualquier acto que pudiera consi-
derarse como censura, suscrito por los diputados Francisco
Martínez Neri y Jesús Zambrano Grijalva, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Declaratoria de publicidad

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con proyecto de decreto que reforma la fracción III del
artículo 12 de la Ley General de Educación. 

De la Comisión de Deporte, con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Gene-
ral de Cultura Física y Deporte. 

De la Comisión de Transportes, con proyecto de decreto
que reforma diversas disposiciones de la Ley de Cami-
nos, Puentes y Autotransporte Federal, de la Ley del Re-
gistro Público Vehicular y de la Ley Reglamentaria del
Servicio Ferroviario. 

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, con proyecto de decreto por el que se reforman los
artículos 12, 22 y 120 de la Ley General de Desarrollo
Forestal Sustentable. 

De la Comisión de Desarrollo Social, con proyecto de de-
creto por el que se reforma el artículo 51 de la Ley Gene-
ral de Desarrollo Social. 

De la Comisión de Desarrollo Social, con proyecto de de-
creto que adiciona la fracción XI al artículo 3 de la Ley
General de Desarrollo Social. 

De las Comisiones Unidas de Ganadería, y de Justicia, con
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley Federal de Sanidad Animal. 

De la Comisión de Salud con proyecto de decreto que adi-
ciona un artículo 322 Bis y un segundo párrafo al artículo
328 de la Ley General de Salud. 

De la Comisión de Gobernación, por el que se declara el
tercer domingo de marzo de cada año, como el “Día Na-
cional del Tequila”. 

De la Comisión de Desarrollo Social, con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 6; 19, fracción VII y 36,
fracciones V y VI de la Ley General de Desarrollo Social. 

De la Comisión de Asuntos Migratorios con proyecto de
decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la
Ley de Migración. 

Dictámenes a discusión de leyes o decreto

De las Comisiones Unidas de Justicia y de Derechos Hu-
manos, con proyecto de decreto por el que se Expide la Ley
General en materia de Desaparición Forzada de Personas,
Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Na-
cional de Búsqueda de Personas, y se reforman y derogan
diversas disposiciones del Código Penal Federal y de la
Ley General de Salud.

Iniciativas

Que reforma y adiciona los artículos 10 y 36 de la Ley Na-
cional de Ejecución Penal, a cargo de la diputada Norma
Edith Martínez Guzmán, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Encuentro Social. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cultura y Derechos Culturales, a cargo de la
diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 



Que reforma los artículos 3o. y 46 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo
de la diputada María Gloria Hernández Madrid, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 131 de la Ley Federal de Teleco-
municaciones y Radiodifusión y Vigésimo Transitorio del
Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Teleco-
municaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Públi-
co de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de
Telecomunicaciones y Radiodifusión, a cargo de la dipu-
tada María Gloria Hernández Madrid, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 315 del Código Federal de Proce-
dimientos Civiles, a cargo de la diputada María Gloria Her-
nández Madrid, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 63 Bis de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, a cargo de la diputada
María Gloria Hernández Madrid, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 50 de la Ley General de Partidos
Políticos, a cargo del diputado Francisco Martínez Neri,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática.

Que adiciona los artículos 17 Bis y 30 de la Ley General de
Cultura Física y Deporte, a cargo de la diputada Nora Li-
liana Oropeza Olguín, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 35, 36, 73 y 135 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo del diputado Clemente Castañeda Hoeflich, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Coordi-
nación Fiscal, suscrita por diputados integrantes de la Co-
misión de Educación Pública y Servicios Educativos.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Seguro
Social, a cargo de la diputada Araceli Damián González,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 35 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y diversas disposiciones de

la Ley Federal de Consulta Popular, a cargo del diputado
Clemente Castañeda Hoeflich, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Social, a cargo de la diputada Kari-
na Sánchez Ruiz, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza.

Que reforma los artículos 36 y 76 de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, suscrita por los diputados integrantes de la
Comisión Especial de la Industria Automotriz.

Que reforma y adiciona el artículo 28 de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, a cargo de la dipu-
tada Martha Cristina Jiménez Márquez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 53 de la Ley Reglamentaria del
Artículo 5o. Constitucional, Relativo al Ejercicio de las
Profesiones en el Distrito Federal, a cargo del diputado
Carlos Gutiérrez García, del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza.

Que reforma los artículos 7 Bis y 32 de la Ley Federal de
Protección al Consumidor, a cargo del diputado Erik Juá-
rez Blanquet, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en mate-
ria de derechos digitales, a cargo del diputado Clemente
Castañeda Hoeflich, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, a cargo de la diputada Melissa Torres Sandoval, del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.

Que reforma el artículo 15 de la Ley de Amparo, Regla-
mentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada Edith Yolanda López Velasco, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 103, 105 y 109 de la Ley Gene-
ral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a car-
go del diputado Alfredo Javier Rodríguez Dávila, del Par-
tido Acción Nacional.
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Que reforma los artículos 449 de la Ley General de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales, 11 de la Ley Gene-
ral en Materia de Delitos Electorales y adiciona un artícu-
lo 28 Bis a la Ley General de Desarrollo Social, a cargo de
la diputada Araceli Damián González, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma los artículos 3o., 132 y 133 de la Ley Federal
del Trabajo, a cargo de la diputada Alicia Guadalupe Gam-
boa Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Asistencia Social, a cargo de la diputada Alicia Guadalupe
Gamboa Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 6o. y 67 de la Ley Ge-
neral de Educación, a cargo del diputado Guillermo Rafael
Santiago Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia y de la Ley Federal
para Prevenir y Erradicar la Discriminación, a cargo de la
diputada Patricia Elena Aceves Pastrana, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mis-
mas, a cargo de la diputada Noemí Zoila Guzmán Lagu-
nes, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma los artículos 58, 82 y 88 de la Ley General de
Protección Civil, a cargo de la diputada María Luisa Sánchez
Meza, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona un artículo 41 Bis a la Ley General de Edu-
cación, a cargo de la diputada María Luisa Beltrán Re-
yes, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

Que reforma y adiciona los artículos 85 y 101 de la Ley del
Seguro Social, a cargo de la diputada Araceli Damián Gon-
zález, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 67 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada María Luisa Beltrán Reyes,

del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas, a cargo del
diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 185 de la Ley del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta-
do, a cargo del diputado Luis Manuel Hernández León, del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.

Que reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Espe-
cial sobre Producción y Servicios, a cargo del diputado
Luis Alfredo Valles Mendoza del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza.

Que reforma el artículo 44 de la Ley General de Víctimas, a
cargo de la diputada María Luisa Beltrán Reyes, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 130 de la Ley del Seguro Social, a
cargo de la diputada Rosa Alba Ramírez Nachis, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona los artículos 212 y 213 del Có-
digo Penal Federal, a cargo del diputado Gustavo Adolfo
Cárdenas Gutiérrez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que reforma y adiciona el artículo 2o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
consulta indígena, a cargo del diputado Sergio López Sán-
chez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

Que expide la Ley General de Consulta Indígena, suscrita
por los diputados Araceli Madrigal Sánchez y Sergio Ló-
pez Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática.

Que reforma el artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado José
Santiago López, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 134 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada



Olga Catalán Padilla, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática.

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General de
Salud, a la Ley de Asistencia Social y a la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a
cargo de la diputada Olga Catalán Padilla, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia y de la Ley General de Educación, a cargo de la
diputada Olga Catalán Padilla, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 2o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ol-
ga Catalán Padilla, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 62 de la Ley de Caminos, Puentes
y Autotransporte Federal, a cargo de la diputada Lillian Ze-
pahua García, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional.

Que reforma el artículo 390 del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada Silvia Rivera Carbajal, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 19, 22 y 109 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Juan Carlos Ruiz García, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 26 de la Ley de Ad-
quisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públi-
co, y 37 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente, a cargo del diputado Juan Car-
los Ruiz García, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que reforma el artículo 28 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ana
Georgina Zapata Lucero, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Que adiciona y reforma diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente y de la Ley General de Salud, a cargo del diputado

Juan Carlos Ruiz García, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Que adiciona un artículo 18 Bis 9 a la Ley para la Trans-
parencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, y
un artículo 72 Ter a la Ley de Instituciones de Crédito, sus-
crita por las diputadas Ana Georgina Zapata Lucero y Su-
sana Corella Platt, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 65, 66 y 171 de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, a cargo de la diputada Ruth Noemí Tiscareño Agoi-
tia, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Bienes Nacionales, a cargo de la diputada Su-
sana Corella Platt, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma el artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrolo-
gía y Normalización, a cargo del diputado Roberto Alejandro
Cañedo Jiménez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 61 de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Armando Luna Canales, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, a cargo del diputado Francis-
co Saracho Navarro, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a cargo de la
diputada Concepción Villa González, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma el artículo 74 de la Ley General de Asenta-
mientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Ur-
bano, a cargo del diputado Yerico Abramo Masso, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, a cargo de la diputada Araceli Damián González,
del Grupo Parlamentario de Morena.
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Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley del Seguro Social y de la Ley Federal del Trabajo, a
cargo de la diputada Claudia Sofía Corichi García, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación y de la Ley Federal contra la Delincuencia Or-
ganizada, a cargo de la diputada Zacil Leonor Moguel
Manzur, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que reforma los artículos 22 y 44 de la Ley General de Par-
tidos Políticos, a cargo de la diputada María Soledad San-
doval Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma el artículo 6o. de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la
diputada María Soledad Sandoval Martínez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos
en Materia de Hidrocarburos, a cargo del diputado Alejan-
dro Juraidini Villaseñor, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y de
la Ley General de Partidos Políticos, a cargo del diputado
Alejandro Juraidini Villaseñor, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 151 de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, a cargo del diputado Alejandro Juraidini Villa-
señor, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que reforma el artículo 95 de la Ley Agraria, a cargo del
diputado Óscar García Barrón, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Instituto
Mexicano de la Juventud, a cargo de la diputada Karla Ka-
rina Osuna Carranco, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma los artículos 61 y 64 de la Ley General de Sa-
lud, a cargo de la diputada Sandra Luz Falcón Venegas, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 32 y 41 Bis de la Ley General
de Salud, a cargo de la diputada Isaura Ivanova Pool
Pech, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, a
cargo de la diputada Rosa Alba Ramírez Nachis, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 19 de la Ley General de Desarro-
llo Social, suscrita por los diputados María Bárbara Bote-
llo Santibáñez y Víctor Manuel Silva Tejeda, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 102 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Brenda Velázquez Valdez, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 27 y 79 de la Ley Ge-
neral de Desarrollo Social, a cargo de la diputada Isaura
Ivanova Pool Pech, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Partidos Políticos y de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales, a cargo de la diputada María
Candelaria Ochoa Ávalos, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 11 de la Ley Orgánica de la Pro-
curaduría General de la República y 21 del Código Nacio-
nal de Procedimientos Penales, a cargo de la diputada
Brenda Velázquez Valdez, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona el artículo 10o. de la Ley de Fis-
calización y Rendición de Cuentas de la Federación, a car-
go de la diputada Angie Dennisse Hauffen Torres, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona el artículo 40 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada Brenda Velázquez Valdez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.



Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos y del Decreto por
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposi-
ciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia política-electoral, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014, a
cargo del diputado Omar Ortega Álvarez, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones al Código Pe-
nal Federal, a cargo de la diputada Brenda Velázquez Valdez,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 469, 692 y 923 de la Ley Fede-
ral del Trabajo, suscrita por los diputados Marco Antonio
Aguilar Yunes y José Luis Sáenz Soto, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 66 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Mar-
co Antonio García Ayala, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Sanidad Animal, a cargo del diputado Oscar
García Barrón, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional.

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Rosa Guadalupe Chávez Acos-
ta, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
de Comercio, de la Ley General de Títulos y Operaciones
de Crédito, de la Ley de Instituciones de Crédito y de la
Ley Federal del Trabajo, a cargo de la diputada María Con-
cepción Valdés Ramírez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 93 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Víctor
Manuel Silva Tejeda, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 17 Bis y 115 de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada Araceli Saucedo
Reyes, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

Que reforma y adiciona el artículo 3o. de la Ley General de
Desarrollo Social, a cargo de la diputada Olga Catalán Pa-
dilla, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática.

Que reforma el artículo 39 de la Ley General de Turismo,
a cargo del diputado José Luis Toledo Medina, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal y de la Ley
Federal de las Entidades Paraestatales, a cargo de la dipu-
tada Olga Catalán Padilla, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática.

Que adiciona un artículo 6o. a la Ley para Determinar el
Valor de la Unidad de Medida y Actualización, a cargo del
diputado Francisco Martínez Neri, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma los artículos 65, 66 y 74 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Agustín Francisco de Asís Basave Benítez, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ro-
salinda Muñoz Sánchez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 4o. de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Agustín Francisco de Asís Basave Benítez, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma los artículos 137 Bis 2 y 137 Bis 3 de la Ley
Aduanera, suscrita por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma diversas disposiciones del Reglamento de la
Cámara de Diputados, a cargo del diputado Agustín Fran-
cisco de Asís Basave Benítez, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 8o. de la Ley General de Partidos
Políticos, a cargo de la diputada Miriam Dennis Ibarra
Rangel, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.
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Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cambio Climático, a cargo de la diputada Mi-
riam Dennis Ibarra Rangel, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 5o. y adiciona un artículo 116 Bis
a la Ley Federal del Trabajo, a cargo del diputado Pedro
Luis Noble Monterrubio, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 267 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo del diputado Pedro Luis No-
ble Monterrubio, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma el artículo 85 de la Ley Federal de Protección
al Consumidor, a cargo del diputado Pedro Luis Noble
Monterrubio, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que reforma el artículo 1o. de la Ley de Ciencia y Tecno-
logía, a cargo de la diputada María Angélica Mondragón
Orozco, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que reforma el artículo 14 de la Ley Federal de Protección
de Datos Personales en Posesión de los Particulares, a car-
go del diputado Benjamín Medrano Quezada, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 112 de la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo del
diputado Benjamín Medrano Quezada, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, de la Ley Gene-
ral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente y de la Ley General de Protección Civil, suscri-
ta por diversos diputados integrantes de los Grupos Parla-
mentarios de Morena y de Movimiento Ciudadano.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley General de Víctimas, a cargo de la diputada Araceli
Damián González, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 93 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Araceli
Damián González, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 151 de la Ley del Seguro Social, a
cargo de la diputada Araceli Damián González, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 61 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Yulma Rocha Aguilar, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia y de la Ley General de Salud, a cargo de la diputada
Lucía Virginia Meza Guzmán, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del
Instituto Nacional de Antropología e Historia, suscrita por
los diputados Virgilio Dante Caballero Pedraza y Ángel
Antonio Hernández de la Piedra, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma el artículo 6o. de la Ley General de Salud, a car-
go del diputado Pedro Luis Noble Monterrubio, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno Nacionales, a cargo de la diputada
Eloisa Chavarrias Barajas, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que expide la Ley Federal para Prevenir, Atender y Repa-
rar el Desplazamiento Forzado Interno, a cargo del dipu-
tado Clemente Castañeda Hoeflich, del Grupo Parlamenta-
rio de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 2o. de la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito, a cargo de la diputada María An-
gélica Mondragón Orozco, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 58 de la Ley General de Protección
Civil, a cargo del diputado José Luis Toledo Medina, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 27 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Clemente Castañeda Hoeflich, Verónica Delgadillo García
y Víctor Manuel Sánchez Orozco, del Grupo Parlamenta-
rio de Movimiento Ciudadano.



Que adiciona un artículo 310 Bis a la Ley General de Títu-
los y Operaciones de Crédito, a cargo de la diputada Clau-
dia Sofía Corichi García, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 5o. de la Ley Federal de los Traba-
jadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado
B) del Artículo 123 Constitucional, a cargo del diputado
Moisés Guerra Mota, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que adiciona un artículo 57-Bis a la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor, a cargo del diputado Germán Er-
nesto Ralis Cumplido, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que adiciona los artículos 191 y 192 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión, a cargo del diputado
Salvador Zamora Zamora, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Blanca Margarita Cuata Domínguez, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma los artículos 201 y 205 de la Ley del Segu-
ro Social, a cargo de la diputada Refugio Trinidad Gar-
zón Canchola, del Grupo Parlamentario del Partido En-
cuentro Social.

Que reforma y adiciona los artículos 8o. del Reglamento de
la Cámara de Diputados y 29 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Manuel Jesús Clouthier Carrillo.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Agraria, a
cargo de la diputada María Angélica Mondragón Oroz-
co, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma los artículos 1o. y 14 de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la
diputada Emma Margarita Alemán Olvera, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona el artículo 8o. de la Ley General
de Cultura y Derechos Culturales a cargo de la diputada
Norma Xóchitl Hernández Colín, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que reforma los artículos 82 de la Ley General de Desa-
rrollo Social y 21 de la Ley Federal de las Entidades Pa-
raestatales, a cargo del diputado Justo Federico Escobedo
Miramontes, del Grupo Parlamentario del Partido Encuen-
tro Social.

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Protec-
ción Civil, suscrita por los diputados Héctor Javier Álvarez
Ortiz y Maricela Serrano Hernández, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Salud, a cargo de la diputada Karina Padilla Ávila,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que deroga los párrafos 8o. y 9o. del artículo 16 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de
la diputada María Concepción Valdés Ramírez, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona el artículo 33 de la Ley General de
Educación a cargo del diputado Roberto Alejandro Cañedo
Jiménez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un articulo 149 Quater al Código Penal Fe-
deral, a cargo del diputado German Ernesto Ralis Cumpli-
do, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona los artículos 108 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 7o. de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas, a cargo del
diputado Justo Federico Escobedo Miramontes, del Grupo
Parlamentario del Partido Encuentro Social.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, a cargo de la diputada
Rosa Guadalupe Chávez Acosta, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 55 y 58 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada María Concepción Valdés Ramírez, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona el artículo 5o. de la Ley de los Ins-
titutos Nacionales de Salud, a cargo del diputado Carlos
Lomelí Bolaños, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 167 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo de la diputada Martha Lorena
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Covarrubias Anaya, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 74 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, a cargo del diputado Armando Alejandro Rivera
Castillejos, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, de la Ley Federal de Protección al
Consumidor y de la Ley Federal de Telecomunicaciones
y Radiodifusión, suscrita por la diputada Lluvia Flores
Sonduk, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática y diputados integrantes de diver-
sos Grupos Parlamentarios.

Que adiciona y deroga diversas disposiciones de los artícu-
los 17, 19 y 27 de la Ley de Nacionalidad, a cargo del dipu-
tado Agustín Francisco de Asís Basave Benítez, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 6o. de la Ley General de Socieda-
des Mercantiles, a cargo del diputado José Luis Orozco
Sánchez Aldana, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Ciencia y Tecnología, de la Ley Federal del Derecho de
Autor y de la Ley de la Propiedad Industrial, a cargo de la
diputada María Cristina García Bravo, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 160 de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, a cargo del diputado José Luis Orozco Sánchez
Aldana, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
sobre la Celebración de Tratados y de la Ley de Inversión
Extranjera, a cargo de la diputada María Cristina García
Bravo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, a cargo del diputado José Luis Orozco Sánchez Al-
dana, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma el artículo 3o. y adiciona un artículo 15 Bis de
la Ley General para la Inclusión de las Personas con Dis-

capacidad, a cargo del diputado Fernando Quetzalcóatl
Moctezuma Pereda, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno Nacionales, a cargo del diputado Fer-
nando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 19 de la Ley Agraria, a cargo
del diputado Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pere-
da, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma el artículo 29 Bis 3 de la Ley de Aguas Nacio-
nales, a cargo del diputado Armando Luna Canales, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que expide la Ley Nacional de Remuneraciones de los Ser-
vidores Públicos, a cargo del diputado Víctor Manuel Gior-
gana Jiménez, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional.

Que expide la Ley sobre la Celebración de Tratados y Vin-
culación Internacional, a cargo del diputado Víctor Manuel
Giorgana Jiménez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del
Código Civil Federal y del Código Federal de Procedi-
mientos Civiles, a cargo del diputado Francisco Saracho
Navarro, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, a cargo del diputado Francisco Saracho Na-
varro, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma el artículo 27 de la Ley Nacional de Ejecu-
ción Penal, a cargo del diputado Francisco Saracho Na-
varro, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones
del Código Civil Federal, a cargo del diputado Francisco
Saracho Navarro, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.



Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Civil Federal, del Código Federal de Procedimientos Civi-
les y del Código de Comercio, a cargo del diputado Fran-
cisco Saracho Navarro, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional.

Que adiciona un artículo 149 Quáter al Código Penal Fede-
ral, a cargo del diputado Francisco Saracho Navarro, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
a cargo de la diputada Azul Etcheverry Aranda, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 9o. de la Ley de Aguas Nacionales,
a cargo del diputado Evelio Plata Inzunza, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 3o. de la Ley Orgánica del Banco
del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, a cargo del
diputado Evelio Plata Inzunza, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 73 y 115 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscri-
ta por los diputados César Camacho y María Bárbara Bo-
tello Santibáñez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, a cargo de la diputada
Alejandra Gutiérrez Campos, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 25 de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la
diputada María Concepción Valdés Ramírez, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 120 de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables, a cargo del diputado Mario Ariel
Juárez Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 83 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de pensiones
para expresidentes, suscrita por los diputados Verónica
Delgadillo García y José Clemente Castañeda Hoeflich, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, a cargo del diputado Carlos Gutié-
rrez García, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Consulta Popular, a cargo del diputado Justo Federico Es-
cobedo Miramontes, del Grupo Parlamentario del Partido
Encuentro Social.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal y de la
Ley Federal del Trabajo, a cargo del diputado Daniel To-
rres Cantú.

Que reforma el artículo 381 del Código Penal Federal, a car-
go de la diputada Zacil Leonor Moguel Manzur, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 190 de la Ley Federal de Teleco-
municaciones y Radiodifusión, a cargo del diputado Ariel
Enrique Corona Rodríguez, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría Concepción Valdés Ramírez, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley General para la Atención y Protección a Personas
con la Condición del Espectro Autista, suscrita por los
diputados integrantes de la Comisión Especial para Revisar
y Analizar la Legislación y Políticas en materia de Aten-
ción a la Niñez y Adolescencia con Autismo y otros Tras-
tornos Generalizados del Desarrollo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Resi-
duos, a cargo de Dip. Germán Ernesto Ralis Cumplido, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona los artículos 6o. y 7o. de la Ley
Minera, a cargo de la diputada Carmen Victoria Campa Al-
maral, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.

Que reforma y adiciona el artículo 90 de la Ley General de
Protección Civil, a cargo del diputado Abdíes Pineda Mo-
rín, del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social.
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Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del
diputado Daniel Torres Cantú.

Que reforma los artículos 17 y 20 de la Ley de los Dere-
chos de las Personas Adultas Mayores, a cargo de la dipu-
tada Lilian Zepahua García, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, a cargo de la diputada María Guadalupe Cecilia
Romero Castillo, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 16 Bis y 17 de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, a cargo de la diputada Concepción Villa González,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 2o., 3o. y 133 de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo de la diputada Ma. Victoria Mercado Sán-
chez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 2o. de la Ley del Instituto Mexica-
no de la Juventud, a cargo de la diputada Karina Sánchez
Ruiz, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.

Que reforma los artículos 2o.-E y 5o. de la Ley del Im-
puesto al Valor Agregado, a cargo del diputado Abdíes Pi-
neda Morín, del Grupo Parlamentario del Partido Encuen-
tro Social.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto sobre la Renta y de la Ley del Impuesto al Va-
lor Agregado, a cargo de Manuel Jesús Clouthier Carrillo.

Que reforma el artículo 5o. de la Ley Orgánica del Conse-
jo Nacional de Ciencia y Tecnología, a cargo de la diputada
Janette Ovando Reazola, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 275 de la Ley Federal de Derechos, a
cargo del diputado Juan Fernando Rubio Quiroz, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

De decreto por el que se declara el 18 de septiembre de
cada año, como “Día Nacional del Nopal”, a cargo del
diputado Miguel Alva y Alva, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que adiciona el artículo 376 Bis del Código Penal Federal,
a cargo del diputado Jonadab Martínez García, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 150 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, a cargo de la diputada Angélica Reyes Ávi-
la, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.

Que reforma el artículo 37 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del diputado
Guillermo Rafael Santiago Rodríguez, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma el artículo 13 de la Ley General para Preve-
nir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata
de Personas y para la Protección y Asistencia a las Vícti-
mas de estos Delitos, a cargo de la diputada María Victoria
Mercado Sánchez, del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Servicio Profesional Docente, a cargo de la
diputada Mirna Isabel Saldívar Paz, del Grupo Parlamenta-
rio de Nueva Alianza.

Que reforma el artículo 143 de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable, a cargo del diputado Exaltación González Cece-
ña, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 87 Bis 2 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo
de la diputada María Victoria Mercado Sánchez, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona el artículo 9o. de la Ley del Impuesto al Va-
lor Agregado, a cargo del diputado Luis Alfredo Valles
Mendoza, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Federal del Trabajo, en materia de derechos laborales de las
y los periodistas, suscrita por las diputadas Laura Nereida
Plascencia Pacheco y Carmen Salinas Lozano, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 121 y 122 de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo de la diputada Jisela Paes Martínez, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal del
Derecho de Autor y del Código Penal Federal, a cargo de



María Eugenia Ocampo Bedolla, del Grupo Parlamentario
de Nueva Alianza.

Que reforma el artículo 25 de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, a cargo de la diputada Laura Valeria Guzmán
Vázquez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que reforma el artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo de la diputada Kathia María Bolio Pinelo, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 6o. de la Ley General de Desarro-
llo Social, a cargo del diputado Luis Manuel Hernández
León, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.

Que reforma el artículo 14 de la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, a cargo del diputado José
Luis Toledo Medina, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 44 de la Ley del Instituto del Fon-
do Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, a cargo
de la diputada Leticia Amparano Gámez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 104 de la Ley General de Salud,
a cargo del diputado Fernando Quetzalcóatl Moctezuma
Pereda, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que reforma los artículos 79 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y 86 de la Ley de Fiscaliza-
ción y Rendición de Cuentas de la Federación, a cargo de
la diputada Minerva Hernández Ramos, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, a cargo de
la diputada Delia Guerrero Coronado, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 116 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y 42 de la Ley General
del Sistema Nacional Anticorrupción, suscrita por dipu-
tados integrantes de los Grupos Parlamentarios de Acción
Nacional, de Morena, del Revolucionario Institucional, de
la Revolución Democrática, de Movimiento Ciudadano, de
Encuentro Social y diputado Independiente.

Que reforma el artículo 212 de la Ley General de Salud,
a cargo del diputado José Luis Orozco Sánchez Aldana,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma el artículo 29 de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables, a cargo del diputado Wenceslao
Martínez Santos, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que adiciona un artículo 468 Bis a la Ley General de
Salud y reforma el artículo 250 del Código Penal Fede-
ral, a cargo de la diputada Elvia Graciela Palomares Ra-
mírez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, a cargo del diputado Alejan-
dro Juraidini Villaseñor, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Que adiciona un artículo 20 Bis a la Ley Federal para
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia
de Hidrocarburos, a cargo del diputado Alejandro Jurai-
dini Villaseñor, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 3o., 18 y 21 de la Ley
General de Turismo, a cargo de la diputada Zacil Leonor
Moguel Manzur, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que adiciona un artículo 87-Bis 3 a la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo
del diputado Enrique Rojas Orozco, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 43 de la Ley General de Protec-
ción Civil, a cargo del diputado Germán Escobar Manja-
rrez, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que reforma el artículo 51 de la Ley General de Desarro-
llo Social, a cargo del diputado Germán Escobar Manja-
rrez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma el artículo 55 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Her-
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nán de Jesús Orantes López, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 190 de la Ley Federal
de Telecomunicaciones y Radiodifusión y 167 del Código
Penal Federal, a cargo de la diputada Alicia Guadalupe
Gamboa Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, a cargo de la diputada Alicia Guadalupe Gamboa
Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Prestación de Servicios para la Atención, Cui-
dado y Desarrollo Integral Infantil, suscrita por diputadas
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que reforma el artículo 53 de la Ley de Caminos, Puentes
y Autotransporte Federal, a cargo del diputado Edgar Ro-
mo García, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que expide la Ley de la Comisión Nacional para Prevenir
y Erradicar las Agresiones Contra Periodistas, a cargo de la
diputada Brenda Velázquez Valdez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 65 Bis y 419 de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado David Jiménez
Rumbo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General de
Salud, a cargo del diputado Alberto Martínez Urincho, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 25 de la Ley Federal de Compe-
tencia Económica, a cargo de la diputada Sharon María Te-
resa Cuenca Ayala e integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de desarrollo metropolitano, suscrita por los diputados
Clemente Castañeda Hoeflich y Salvador Zamora Zamora,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a
cargo del diputado Alejandro González Murillo, del Grupo
Parlamentario del Partido Encuentro Social.

Que expide la Ley para la Protección del Patrimonio Cul-
tural de México, suscrita por diputados integrantes de la
Comisión Especial para el Patrimonio Cultural de México.

Que reforma el artículo 205 de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, a cargo del diputado Alejandro Juraidini Villase-
ñor, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma el artículo 67 de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Elías Octavio Iñiguez Mejía, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, a cargo de la diputada Erika Irazema Briones Pérez,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática.

Que reforma la denominación del capítulo V del Título Dé-
cimo Tercero y adiciona un artículo 248 Ter al Código Pe-
nal Federal, a cargo del diputado Juan Romero Tenorio, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un artículo 456 BIS a la Ley General de Sa-
lud, a cargo de la diputada Evelyng Soraya Flores Carran-
za e integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México.

Que reforma y adiciona los artículos 150 y 151 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, a cargo del diputado
Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 33 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Rosa Guadalupe Chávez Acos-
ta, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley Fe-
deral del Trabajo, a cargo de la diputada Emma Margarita
Alemán Olvera, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.



Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Turismo, a cargo de la diputada María Concep-
ción Valdés Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática.

Que adiciona el artículo 35 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México.

Que reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Espe-
cial sobre Producción y Servicios, a cargo de la diputada
Claudia Sofia Corichi García, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del
diputado Benjamín Medrano Quezada, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 89 de la Ley Federal de Telecomu-
nicaciones y Radiodifusión, a cargo de la diputada María
Eloísa Talavera Hernández, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 2, 13 y 29 de la Ley del Servicio
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal,
a cargo del diputado Ricardo Ángel Barrientos Ríos, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona los artículos 4o. y 20 de la Ley Fe-
deral de Sanidad Animal, suscrita por diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México.

Que reforma el artículo 16 de la Ley Federal de Protección
de Datos Personales en Posesión de los Particulares, a car-
go del diputado Benjamín Medrano Quezada, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversos artículos de la Ley Gene-
ral de Desarrollo Social, a cargo del diputado José Hernán
Cortés Berumen, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que deroga el artículo 261 de la Ley de Amparo, Regla-
mentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Daniel Ordóñez Hernández, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 76 y adiciona un artículo 76 Bis a
la Ley General de Vida Silvestre, suscrita por diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México.

Que reforma los artículos 24, 25, 132 y 994 de la Ley Fe-
deral del Trabajo, a cargo de la diputada Ana Georgina Za-
pata Lucero, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos, a cargo del
diputado Jesús Zambrano Grijalva, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, de la Ley General de Bienes Nacionales, de la
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Resi-
duos, de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genética-
mente Modificados, de la Ley General de Vida Silvestre, y
de la Ley General de Cambio Climático, suscrita por dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo del diputado José Luis Toledo
Medina, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Derechos y de la Ley de Ingresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal de 2017, a cargo del diputado
Candelario Pérez Alvarado, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática.

Que adiciona un artículo 60 Bis 3 a la Ley General de Vi-
da Silvestre, suscrita por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en
materia de paridad de género, suscrita por las diputadas
Laura Nereida Plascencia Pacheco y Mariana Benítez Ti-
burcio, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que reforma el artículo 5o. de la Ley de Caminos, Puentes
y Autotransporte Federal, suscrita por diputados integran-
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tes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cultura y Derechos Culturales, y de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal, a cargo de la
diputada Ruth Noemí Tiscareño Agoitia, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Pesca y Acuacultura Sustentables, suscrita por
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México.

Que reforma el artículo 27 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, a cargo de la diputada Noemí
Zoila Guzmán Lagunes, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal y de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
en materia de clasificación de videojuegos, suscrita por
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México.

Que expide la Ley Federal para el Fomento, Protección y
Desarrollo Sustentable del Territorio Insular Mexicano,
suscrita por las diputadas Sara Latife Ruíz Chávez y Nancy
Guadalupe Sánchez Arredondo, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 23 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, suscrita por dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
los Derechos de las Personas Adultas Mayores, a cargo de
la diputada Fabiola Guerrero Aguilar, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 30 y 35 de la Ley General de
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, suscrita
por diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Protección Civil, de la Ley Federal de Telecomuni-
caciones y Radiodifusión, de la Ley de Caminos, Puentes y

Autotransporte Federal y de la Ley General de Salud, a car-
go de la diputada Claudia Edith Anaya Mota, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 7o. y 11 de la Ley Ge-
neral de la Infraestructura Física Educativa, suscrita por
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México.

Que adiciona los artículos 209 Bis y 276 Ter del Código
Penal Federal, suscrita por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.

Que reforma los artículos 12, 54 y 70 de la Ley General
de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y
Desarrollo Integral Infantil, suscrita por diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México.

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Semarnat, a
desarrollar políticas, estrategias, programas y/o incentivos
fiscales y financieros que promuevan la mitigación de las
emisiones de gases de efecto invernadero y fomenten el de-
sarrollo sostenible de nuestro país y de los agentes que inter-
vienen en la consecución de dicho objetivo, suscrito por las
diputadas María Guadalupe Oyervides Valdez, Flor Estela
Rentería Medina y Ana María Boone Godoy, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud del estado de Jalisco, para que promueva el al-
cance oportuno sobre los servicios médicos durante el em-
barazo, parto, post-parto y puerperio, a cargo del diputado
Elías Octavio Iñiguez Mejía, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo relativo al desarrollo e implementa-
ción de instrumentos de planeación, que permitan ordenar
las acciones, los procedimientos, las herramientas y los res-
ponsables específicos para cada una de las etapas del ciclo
de vida de la prevención, facilitando aplicar una gestión in-
tegral de residuos generados en un desastre, a cargo del
diputado Felipe Reyes Álvarez, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno de
la CDMX, a solicitar la declaratoria de Zona de Desastre
Natural en la Demarcación Tláhuac, a cargo de la diputada



Norma Xóchitl Hernández Colín, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Con punto de acuerdo relativo a la realización de campañas
de información sobre la protección en salud y afectiva que
brinda la lactancia materna en situaciones de emergencia, y
detener las prácticas de promoción y distribución de suce-
dáneos de leche materna en albergues, a cargo de la dipu-
tada Claudia Sofía Corichi García, del Grupo Parlamenta-
rio de Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Economía, para que analice la posibilidad de ampliar el
plazo del decreto por el que se modifica la tarifa de la Ley
de los Impuestos Generales de Importación y de Exporta-
ción, y del Decreto por el que se establecen diversos pro-
gramas de promoción sectorial, a cargo de la diputada Ma-
ría Guadalupe Oyervides Valdez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud, para que en coordinación con las instituciones de
salud de cada estado, presten la atención especializada de
Geriatría, a cargo del diputado Elías Octavio Iñiguez Me-
jía, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo relativo a la modificación de diver-
sas normas que permitan la modernización del parque ve-
hicular de autotransporte federal, a través de un esquema
que combine estímulos fiscales y créditos, especialmente
las del hombre-camión y pequeño transportista, suscrito
por los diputados Jorge Tello López y Alfredo Basurto Ro-
mán, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo exhorta a la SRE, a realizar diversas
acciones a favor de los mexicanos-catalanes y a condenar
los actos de represión contra las ciudadanas y ciudadanos
de Cataluña, a cargo de la diputada Mirza Flores Gómez,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud y al IMSS e ISSSTE, a presentar los avances en
la aplicación del expediente clínico electrónico, a cargo del
diputado Elías Octavio Iñiguez Mejía, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Semarnat
y a la Agencia Nacional de Seguridad, Energía y Ambien-
te, a difundir el daño ambiental generado por minas, hidro-
eléctricas y fractura hidráulica en la sierra norte del estado

de Puebla, a cargo del diputado Alejandro Armenta Mier,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Segob, a
declarar alerta de violencia de genero contra las mujeres en
las 32 entidades federativas, así como a abatir la violencia
feminicida en nuestro país, suscrita por la diputada Veróni-
ca Delgadillo García y diversos diputados integrantes del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud de Jalisco, para que considere llevar a cabo cam-
pañas informativas sobre la donación de leche materna, a
cargo del diputado Elías Octavio Iñiguez Mejía, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo relativo a la terminación y puesta en
funcionamiento del Hospital Básico Comunitario de 12 ca-
mas, ubicado en el municipio de Las Rosas, Chiapas, de con-
formidad con el convenio de colaboración suscrito entre el
Ayuntamiento Municipal y el gobierno del estado el 24 de fe-
brero de 2011, a cargo del diputado Guillermo Rafael Santia-
go Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que exhorta a los estados de
Chiapas, Morelos, Oaxaca y Puebla, a garantizar el respe-
to y los derechos humanos de las mujeres, niñas y niños
que se encuentran en los albergues temporales, con accio-
nes que prevengan cualquier tipo de violencia hacia ellas y
ellos, a cargo de la diputada Mirza Flores Gómez, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al gobierno de
Jalisco, así como a la Secretaría de Salud local, para que
promuevan las campañas públicas y privadas en contra de
la drogadicción en los adolescentes, a cargo del diputado
Elías Octavio Iñiguez Mejía, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo relativo a la terminación, con base
en los más altos estándares de calidad, de los proyectos de
infraestructura carretera del estado de Chiapas, que ha-
biendo sido financiados parcial o totalmente con recursos
federales, se encuentren aún pendientes por entregar, a car-
go del diputado Guillermo Rafael Santiago Rodríguez, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud, para que intensifique las acciones para que se
otorgue capacitación de calidad, al personal médico y pro-
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fesionales de la salud mental en las unidades de atención
integral hospitalaria médico-psiquiátrica de México, a car-
go del diputado Elías Octavio Iñiguez Mejía, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud y al IMSS e ISSSSTE a informar sobre cuestiones
relativas a la tuberculosis, a cargo del diputado Elías Octa-
vio Iñiguez Mejía, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que exhorta a la Secretaría de
Salud, a realizar campañas de concientización y difusión
de carácter permanente orientadas a la atención preventiva
y oportuna de enfermedades cardiovasculares, a cargo del
diputado Luis de León Martínez Sánchez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Semar-
nat, a que se publique a la brevedad posible la actualiza-
ción del Programa de Manejo del Área Natural Protegida
Parque Nacional Bahía de Loreto, a cargo de la diputada
Jisela Paes Martínez, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional..

Con punto de acuerdo por el que se propone al Pleno de la
Cámara de Diputados, la creación de una Comisión Espe-
cial responsable de investigar las denuncias ciudadanas so-
bre el presunto enriquecimiento inexplicable del Presiden-
te del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción
Nacional, Ricardo Anaya Cortés, suscrito por diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Efemérides

Con motivo del 17 de octubre, 64 aniversario del sufragio
femenino en México, a cargo de la diputada Laura Nereida
Plascencia Pacheco, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Con motivo del “Día de la Raza” y Aniversario del Descu-
brimiento de América, en 1492, a cargo de la diputada Mo-
desta Fuentes Alonso, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con motivo del 11 de octubre, Día Internacional de la Ni-
ña, a cargo de la diputada Mirza Flores Gómez, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Con motivo del 13 de octubre, Día internacional de la re-
ducción de riesgo de desastres, a cargo de la diputada
Noemí Zoila Guzmán Lagunes, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.»

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: El
siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la
sesión anterior. Pido a la Secretaría consulte a la asamblea
si se dispensan su lectura.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a la asam-
blea en votación económica si se dispensa la lectura al ac-
ta de la sesión anterior. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dis-
pensa su lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el martes diez de octubre de dos
mil diecisiete, correspondiente al Primer Periodo de Sesio-
nes Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio de la Sexagési-
ma Tercera Legislatura.

Presidencia del diputado
Jorge Carlos Ramírez Marín

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión, con una asistencia de doscientos
setenta y cuatro diputadas y diputados, a las once horas con
cuarenta y un minutos del martes diez de octubre de dos mil
diecisiete, el Presidente declara abierta la sesión.

En votación económica se dispensa la lectura al Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria; del mismo modo se dispensa la lectura del
acta de la sesión anterior, y no habiendo oradores registra-
dos, en votación económica se aprueba.

Desde sus respectivas curules realizan comentarios sobre
diversos temas la diputada y los diputados: Erika Irazema
Briones Pérez, Rafael Hernández Soriano, ambos del Par-



tido de la Revolución Democrática, éste último solicita a la
Presidencia un minuto de silencio por el aniversario luc-
tuoso del comandante Ernesto -Che- Guevara; Juan Anto-
nio Ixtlahuac Orihuela, del Partido Revolucionario Institu-
cional; Sergio López Sánchez, del Partido de la Revolución
Democrática; y Salomón Fernando Rosales Reyes, del Par-
tido Revolucionario Institucional. El Presidente hace acla-
raciones respecto a las solicitudes de los diputados, instru-
ye se registren sus intervenciones en el Diario de los
Debates, e invita a la Asamblea ponerse de pie para guar-
dar el minuto de silencio solicitado. 

Comunicaciones Oficiales:

a) De la Mesa Directiva, por la que comunica la modifica-
ción de turno de proposición con punto de acuerdo que se
encuentra publicada en la Gaceta Parlamentaria. Se modi-
fica el turno y se actualizan los registros parlamentarios.

b) Del diputado Francisco Javier Pinto Torres, de Nueva
Alianza, por la que solicita el retiro de la iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley Orgánica del Seminario de Cultura Mexicana,
presentada el catorce de febrero del año en curso. Se tiene por
retirada, se actualizan los registros parlamentarios.

c) De la Secretaría de Gobernación con la que remite: 

• El Quinto Informe de labores de la Secretaría de De-
sarrollo Social. De enterado, se distribuye a las diputa-
das y diputados, y se remite a la Comisión de Desarro-
llo Social para, su conocimiento.

• Dos contestaciones a Puntos de Acuerdo aprobados
por la Cámara de Diputados:

– Por el que se exhorta a la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales a desarrollar planes de
mitigación de riesgos ambientales, para garantizar la
protección al medio ambiente en los proyectos de
energías renovables impulsados por el Gobierno Fe-
deral. Se remite a la Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, para su conocimiento.

– Por el que se exhorta a la Secretaría de Salud a dise-
ñar una estrategia para inhibir la venta y promoción de
alimentos con altos contenidos calóricos, bebidas azu-
caradas, alimentos procesados, dulces y golosinas en
las afueras de cada plantel educativo. Se remite a la
Comisión de Salud, para su conocimiento.

d) Del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de
Desarrollo Social, con la que comunica que se encuen-
tran disponibles para consulta en su página electrónica,
ciento cincuenta y dos documentos correspondientes a
las Fichas de Monitoreo y Evaluación dos mil dieciséis-
dos mil diecisiete, correspondiente al ejercicio fiscal dos
mil dieciséis. Se remite a la Comisión de Desarrollo So-
cial, para su conocimiento.

e) Del Instituto Nacional de Migración, con la que remite
el tercer informe trimestral dos mil diecisiete de los avan-
ces financieros, correspondientes a los programas de pro-
tección a migrantes, así como el acumulado. Se remite a las
Comisiones de Asuntos Migratorios, y de Presupuesto y
Cuenta Pública, para su conocimiento.

f) De la Cámara de Senadores con la que remire:

• Cinco proposiciones con puntos de acuerdo por las que
solicitan a la Cámara de Diputados para que, en el pro-
ceso de análisis, discusión, y aprobación del Presupues-
to de Egresos de la Federación para dos mil dieciocho,
considere y destine recursos para varios rubros, suscri-
tas por senadores de diversos Grupos Parlamentarios. Se
turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública,
para dictamen.

• De la senadora Angélica de la Peña Gómez, del Parti-
do de la Revolución Democrática, por la que solicita
que se dictamine la Minuta con proyecto de decreto por
el que se expide la Ley Reglamentaria del artículo trein-
ta y tres de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. Se remite a las Comisiones Unidas de
Gobernación y de Derechos Humanos, para su atención.

• Iniciativas con proyecto de decreto de los Senadores:

– Esteban Albarrán Mendoza, del Partido Revolu-
cionario Institucional, por el que se reforma el artí-
culo doscientos treinta y dos-D de la Ley Federal
de Derechos. 

– Víctor Hermosillo y Celada, Francisco de Paula
Búrquez Valenzuela, María Marcela Torres Peimbert,
Ernesto Ruffo Appel, Sylvia Leticia Martínez Eli-
zondo, Andrea García García y Héctor David Flores
Ávalos, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, por el que se reforma el artículo ciento cin-
cuenta y uno de la Ley del Impuesto sobre la Renta.
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Se turnan a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

La Secretaría informa a la Asamblea que se recibió dicta-
men proyecto de decreto de las Comisiones Unidas de Jus-
ticia y de Derechos Humanos, por el que se expide la Ley
General en materia de Desaparición Forzada de Personas,
Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Na-
cional de Búsqueda de Personas, y se reforman y derogan
diversas disposiciones del Código Penal Federal y de la
Ley General de Salud. De conformidad con lo que estable-
ce el artículo ochenta y siete del Reglamento de la Cámara
de Diputados, se cumple con la Declaratoria de Publicidad.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de la Comisión de Salud,
por el que se adiciona el artículo diez bis a la Ley General
de Salud. Se concede el uso de la palabra para fundamen-
tar el dictamen a la diputada Teresa de Jesús Lizárraga Fi-
gueroa, y quien presenta una nueva adenda en nombre de
la Comisión, que por instrucciones de la Presidencia ins-
truye a la Secretaría dar lectura, en votación económica se
acepta y se incorpora al dictamen. Para fijar postura de sus
respectivos Grupos Parlamentarios intervienen las diputa-
das y los diputados: Norma Edith Martínez Guzmán, del
Partido Encuentro Social; Macedonio Salomón Tamez
Guajardo, de Movimiento Ciudadano; José Refugio San-
doval Rodríguez, del Partido Verde Ecologista de México;
Karina Sánchez Ruiz, de Nueva Alianza; 

Presidencia de la diputada
Martha Hilda González Calderón

Mariana Trejo Flores, de Morena; David Gerson García
Calderón, del Partido de la Revolución Democrática; 

Presidencia del diputado
Jorge Carlos Ramírez Marín

A las doce horas con treinta y tres minutos, por instruccio-
nes de la Presidencia, se cierra el sistema electrónico de
asistencia con un registro de cuatrocientos treinta y dos di-
putadas y diputados.

Jorge Triana Tena, del Partido Acción Nacional; y Pedro
Luis Noble Monterrubio, del Partido Revolucionario Insti-
tucional. Se somete a discusión en lo general e intervienen
las diputadas: en pro Rosa Alba Ramírez Nachis, de Movi-
miento Ciudadano; en contra Cecilia Guadalupe Soto Gon-
zález, del Partido de la Revolución Democrática; 

Presidencia de la diputada
Martha Hilda González Calderón

Presidencia del diputado
Jorge Carlos Ramírez Marín

Desde su curul realiza diversos comentarios la diputada
Hortensia Aragón Castillo, del Partido de la Revolución
Democrática. El Presidente hace aclaraciones.

Continúan las intervenciones: en pro Norma Edith Martí-
nez Guzmán, del Partido Encuentro Social; para responder
alusiones personales desde sus respectivas curules las di-
putadas y el diputado: Karina Sánchez Ruiz, de Nueva
Alianza; y Cecilia Guadalupe Soto González, del Partido
de la Revolución Democrática; Norma Rocío Nahle Gar-
cía, de Morena; y David Gerson García Calderón, del Par-
tido de la Revolución Democrática; continúan la interven-
ciones: en contra María Candelaria Ochoa Avalos, de
Movimiento Ciudadano; y en pro Santiago Torreblanca En-
gell, del Partido Acción Nacional; y en contra Hortensia
Aragón Castillo, del Partido de la Revolución Democráti-
ca, en votación económica se considera suficientemente
discutido en lo general. El Presidente informa a la Asam-
blea que se han reservado para su discusión en lo particu-
lar los artículos diez bis, y el segundo transitorio del pro-
yecto de decreto. En votación nominal por trescientos trece
votos a favor; ciento cinco en contra; y veintiséis absten-
ciones, se aprueba en lo general y en lo particular los artí-
culos no reservados y con las modificaciones aceptadas por
la Asamblea. 

Se concede el uso de la palabra para presentar propuestas
de modificación a la diputada:

• Cecilia Guadalupe Soto González, del Partido de la
Revolución Democrática, y suscrita por diputados del
Partido Acción Nacional; y de Movimiento Ciudadano,
al artículo diez bis, segundo párrafo, que en votación
económica se admite a discusión, y no habiendo orado-
res registrados de la misma manera se aprueba y se in-
corpora al dictamen.

• Cecilia Guadalupe Soto González, del Partido de la
Revolución Democrática, al artículo segundo transitorio
del proyecto de decreto, que en votación económica no
se admite a discusión y se desecha, queda en términos
del dictamen.



En votación nominal por trescientos sesenta y siete votos a
favor; treinta y cuatro en contra; y veintiocho abstenciones,
se aprueba en lo particular el artículo diez bis, con las mo-
dificaciones aceptadas por la Asamblea; y el artículo se-
gundo transitorio en términos del dictamen. Se aprueba en
lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el
que se adiciona el artículo diez bis a la Ley General de Sa-
lud. Pasa al Senado para sus efectos constitucionales. 

El siguiente punto del Orden del Día, es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de la Comisión de Co-
municaciones, por el que se reforma el artículo ciento no-
venta y uno de la Ley Federal de Telecomunicaciones y
Radiodifusión. Se concede el uso de la palabra para funda-
mentar el dictamen al diputado Andrés Aguirre Romero,
quien presenta una adenda en nombre de la Comisión, mis-
ma que en votación económica se dispensa su lectura, y de
la misma manera se acepta y se incorpora al dictamen. Se
concede el uso de la palabra al diputado proponente José
Clemente Castañeda Hoeflich, de Movimiento Ciudadano.
El Presidente aclara que pese a lo acordado por los Grupos
Parlamentarios para que en los dictámenes que cuenten
consenso se concediera el uso de la palabra únicamente al
proponente del proyecto, se han inscrito oradores para fijar
la postura de sus respectivos Grupos Parlamentarios, por lo
que se le concede el uso de la palabra a las siguientes di-
putadas y el diputado: Rosa Guadalupe Chávez Acosta, del
Partido Revolucionario Institucional; Sergio López Sán-
chez, del Partido de la Revolución Democrática; 

Presidencia de la diputada
Martha Hilda González Calderón

y María Verónica Agundis Estrada, del Partido Acción Na-
cional. No habiendo más oradores registrados en votación
económica se considera suficientemente discutido en lo ge-
neral y en lo particular. 

Presidencia del diputado
Jorge Carlos Ramírez Marín

El Presidente informa a la Asamblea que se han recibido
comunicados de los señores: George J. Furey, Presidente
del Senado; y Geoff Regan, Presidente de la Cámara de los
Comunes de Canadá; Demetris Syllouris, Presidente de la
Cámara de Representantes de la República de Chipre, Is-
mail Kahraman, Presidente de la Asamblea Nacional de
Turquía, Liviu Dragnea, Presidente del Parlamento de Ru-
mania, Roger Nkodo Dang, Presidente del Parlamento Pa-
nafricano, por el que expresan sus condolencias por los da-

ños provocados por el sismo del pasado diecinueve de sep-
tiembre del dos mil diecisiete, y manifiestan su solidaridad
con el pueblo de México, agradece a nombre de la Cámara
de Diputados sus expresiones. 

En votación nominal por unanimidad de cuatrocientos
veintisiete votos, se aprueba en lo general y en lo particu-
lar con las modificaciones aceptadas por la Asamblea, el
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo cien-
to noventa y uno de la Ley Federal de Telecomunicaciones
y Radiodifusión. Pasa al Senado, para sus efectos constitu-
cionales.

Desde su curul, el diputado Salomón Fernando Rosales Re-
yes, del Partido Revolucionario Institucional solicita pala-
bra para realizar diversos comentarios. El Presidente hace
aclaraciones respecto a la solicitud del diputado e instruye
se registren sus intervenciones en el Diario de los Debates

El siguiente punto del Orden del Día, es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de la Comisión de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales, por el que se reforman
y adicionan los artículos quince y dieciséis de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien-
te. Se concede el uso de la palabra para fundamentar el dic-
tamen a la diputada Paola Iveth Gárate Valenzuela, en
nombre de la Comisión. 

Presidencia del diputado
Edmundo Javier Bolaños  Aguilar

La Presidencia refiere que para efectos de la discusión en
los dictámenes que cuentan con consenso, los Grupos
Parlamentarios acordaron que se dé el uso de la voz a los
proponentes de los proyectos, en consecuencia se conce-
de el uso de la palabra al diputado José Antonio Estefan
Garfias, del Partido de la Revolución Democrática. No
habiendo más oradores registrados en votación económi-
ca se considera suficientemente discutido en lo general y
en lo particular. 

Presidencia del diputado
Jorge Carlos Ramírez Marín

En votación nominal por cuatrocientos once votos a favor;
y cinco abstenciones, se aprueba en lo general y en lo par-
ticular el proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan los artículos quince y dieciséis de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. Pasa
al Senado, para sus efectos constitucionales.
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Se da cuenta con Acuerdo de la Junta de Coordinación Po-
lítica, relativo a las preguntas parlamentarias que se for-
mularán al Presidente de la República con motivo del
Quinto Informe de Gobierno. En votación económica se
aprueba. Comuníquese.

Se concede el uso de la palabra para presentar iniciativas
con proyecto de decreto a las diputadas y a los diputados:

• Susana Corella Platt, del Partido Revolucionario Insti-
tucional, que reforma el artículo ciento ochenta y tres de
la Ley del Impuesto sobre la Renta. Se turna a la Comi-
sión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

Presidencia de la diputada
María Ávila Serna

• Luis Agustín Rodríguez Torres, del Partido Acción Na-
cional, que reforma el artículo cincuenta y tres de la Ley
Reglamentaria del Artículo Quinto Constitucional, rela-
tivo al Ejercicio de las Profesiones en el Distrito Fede-
ral. Se turna a la Comisión de Educación Pública y Ser-
vicios Educativos, para dictamen.

• Erika Briones Pérez, del Partido de la Revolución De-
mocrática, que adiciona el artículo cuarenta y siete de la
Ley de Coordinación Fiscal. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

• Concepción Villa González, de Morena, que reforma
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal y de la Ley Reglamentaria
del Servicio Ferroviario. Se turna a las Comisiones Uni-
das de Gobernación, y de Transportes, para dictamen.

• Juan Manuel Celis Aguirre, y suscrito por diversos
diputados integrantes del Partido Verde Ecologista de
México, y del Partido Revolucionario Institucional, que
adiciona el artículo sexto de la Ley de Premios, Estímu-
los y Recompensas Civiles. Se turna a la Comisión de
Gobernación, para dictamen.

• Jorge Álvarez Máynez, de Movimiento Ciudadano,
que reforma el artículo doscientos doce y adiciona un
artículo doscientos doce bis al Código Penal Federal. Se
turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

• Luis Manuel Hernández León, y suscrita por diputados
de Nueva Alianza, que reforma y adiciona los artículos
doce, y catorce de la Ley General de Educación. Se tur-

na a la Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, para dictamen.

• Christian Joaquín Sánchez Sánchez, del Partido Revo-
lucionario Institucional:

– Que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordena-
miento Territorial y Desarrollo Urbano. Se turna a la
Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Te-
rritorial, para dictamen.

– Que reforma y adiciona el artículo cuarenta y uno
de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Fe-
deral. Se turna a la Comisión de Transportes, para
dictamen.

• Patricia García García, del Partido Acción Nacional,
que reforma y adiciona el artículo noventa y siete de la
Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud,
para dictamen.

• Julio Saldaña Morán, del Partido de la Revolución De-
mocrática, que reforma los artículos segundo, y sexto de
la Ley de Coordinación Fiscal. Se turna a la Comisión
de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

• Sara Paola Gálico Félix Díaz, y suscrita por la dipu-
tada Norma Rocío Nahle García, de Morena, que adi-
ciona el artículo séptimo de la Ley General de Educa-
ción. Se turna a la Comisión de Educación Pública y
Servicios Educativos, para dictamen.

• Daniela de los Santos Torres, y suscrita por diputados
del Partido Verde Ecologista de México, que reforma el
artículo ciento quince de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen.

• Mirna Isabel Saldívar Paz, del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza, que adiciona el artículo doscientos cua-
tro de la Ley del Seguro Social. Se turna a la Comisión
de Seguridad Social, para dictamen.

• German Ernesto Ralis Cumplido, y suscrito por el
diputado José Clemente Castañeda Hoeflich, de Movi-
miento Ciudadano:

– Que reforma, adiciona y deroga diversas disposi-
ciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y



Servicios del Sector Público. Se turna a la Comisión
de Transparencia y Anticorrupción, para dictamen.

– Que reforma, adiciona y deroga diversas disposi-
ciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Rela-
cionados con las Mismas. Se turna a la Comisión de
Transparencia y Anticorrupción, para dictamen.

De conformidad con los artículos cien y ciento dos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, las iniciativas y las
proposiciones registradas en el Orden del Día de esta se-
sión, serán turnadas a las comisiones que correspondan,
publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria:

a) Iniciativas con proyecto de decreto:

• Claudia Edith Anaya Mota, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, que reforma el artículo diecinueve de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales,
para dictamen.

• Jesús Sesma Suárez e integrantes del Partido Verde
Ecologista de México, que reforma y adiciona los artí-
culos ciento diecisiete, y ciento cuarenta y tres de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable. Se turna a la
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, pa-
ra dictamen.

• Alejandro González Murillo, del Partido Encuentro
Social, que reforma el artículo cuarenta y uno de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. Se turna a la Comisión de Puntos Constituciona-
les, para dictamen.

• Claudia Edith Anaya Mota, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales. Se turna a la Comisión de
Gobernación, para dictamen.

• Jesús Sesma Suárez e integrantes del Partido Verde
Ecologista de México, que reforma los artículos sépti-
mo, noveno, y cien de la Ley General para la Preven-
ción y Gestión Integral de los Residuos. Se turna a la
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
para dictamen.

• Alejandro González Murillo, del Partido Encuentro
Social, que reforma el artículo cuarto de la Ley del Ins-

tituto Mexicano de la Juventud. Se turna a la Comisión
de Juventud, para dictamen.

• Diputados del Partido Verde Ecologista de México,
que reforma los artículos veintiocho, y cuarenta y tres y
adiciona un artículo veintinueve bis a la Ley Federal de
Responsabilidad Ambiental. Se turna a la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen.

• Alejandro González Murillo, del Partido Encuentro
Social, que reforma diversas disposiciones de la Ley
General del Sistema de Medios de Impugnación en Ma-
teria Electoral. Se turna a la Comisión de Gobernación,
para dictamen.

• Diputados del Partido Verde Ecologista de México,
que reforma el artículo séptimo de la Ley General de
Educación. Se turna a la Comisión de Educación Públi-
ca y Servicios Educativos, para dictamen.

• Alejandro González Murillo, del Partido Encuentro
Social, que reforma diversas disposiciones de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mis-
mas y de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público. Se turna a la Comisión de
Transparencia y Anticorrupción, para dictamen.

• Arturo Álvarez Angli e integrantes del Partido Verde
Ecologista de México, que reforma diversas disposicio-
nes de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales, de la Ley General de Partidos Políticos, y
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación,
en materia de reducción de legisladores federales. Se
turna a las Comisiones Unidas de Gobernación y de Jus-
ticia, para dictamen.

• Ana Guadalupe Perea Santos, del Partido Encuentro
Social, que reforma el artículo trescientos veinticinco
del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de
Justicia, para dictamen.

• Arturo Álvarez Angli e integrantes del Partido Verde
Ecologista de México, que reforma los artículos dos-
cientos veintiséis, y doscientos cincuenta y uno de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales, en materia de reducción de campañas electorales.
Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

• José Antonio Arévalo González e integrantes del Par-
tido Verde Ecologista de México:
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– Que reforma y deroga diversas disposiciones de la
Ley General de Partidos Políticos y de la Ley Gene-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales, en
materia de acceso de candidatos y partidos políticos
a radio y televisión. Se turna a la Comisión de Go-
bernación, para dictamen.

– Que reforma el artículo cincuenta y uno de la Ley
General de Partidos Políticos. Se turna a la Comisión
de Gobernación, para dictamen.

• Jorge Cesáreo Márquez Alvarado e integrantes del
Partido Verde Ecologista de México, por el que se de-
clara el día veinte de marzo de cada año como el “Día
del Internacionalista Mexicano”. Se turna a la Comisión
de Gobernación, para dictamen.

• José Refugio Sandoval Rodríguez e integrantes del
Partido Verde Ecologista de México:

– Que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-
ral y de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sus-
tentables. Se turna a las Comisiones Unidas de Go-
bernación, y de Pesca, para dictamen.

– Que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-
ral, de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sus-
tentables y de la Ley de Vertimientos en las Zonas
Marinas Mexicanas. Se turna a las Comisiones Uni-
das de Gobernación, y de Marina, para dictamen.

• Javier Octavio Herrera Borunda e integrantes del Par-
tido Verde Ecologista de México, que reforma y adicio-
na diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal y de la Ley Orgánica del
Poder Judicial de la Federación, en materia de segunda
vuelta electoral y gobierno federal de coalición. Se tur-
na a las Comisiones Unidas de Gobernación, y de Justi-
cia, para dictamen.

• Jesús Sesma Suárez e integrantes del Partido Verde
Ecologista de México, que reforma el artículo sexto del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Se turna a la
Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias, para dictamen.

• Nancy Guadalupe Sánchez Arredondo, del Partido Re-
volucionario Institucional, que reforma el artículo diecio-

cho-A de la Ley Federal de Derechos. Se turna a la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

• Juan Fernando Rubio Quiroz y Francisco Xavier Nava
Palacios, del Partido de la Revolución Democrática, que
reforma el artículo doscientos setenta y cinco de la Ley
Federal de Derechos. Se turna a la Comisión de Hacien-
da y Crédito Público, para dictamen.

• Waldo Fernández González, del Partido de la Revolu-
ción Democrática:

– Que reforma el artículo segundo de la Ley de Co-
ordinación Fiscal. Se turna a la Comisión de Hacien-
da y Crédito Público, para dictamen.

– Que reforma el artículo ciento quince de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para
dictamen.

– Que reforma diversas disposiciones de la Ley del
Impuesto sobre la Renta. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

– Que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley de Coordinación Fiscal y de la Ley del Im-
puesto al Valor Agregado. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

– Que reforma el artículo ciento veintitrés de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. Se turna a la Comisión de Puntos Constituciona-
les, para dictamen.

• Diputados del Partido de la Revolución Democrática,
que reforma y adiciona el artículo ciento veintitrés de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

• Clemente Castañeda Hoeflich, de Movimiento Ciuda-
dano, que reforma el artículo setenta de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Se
turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción,
para dictamen.

• Erik Juárez Blanquet, del Partido de la Revolución De-
mocrática, que reforma los artículos dieciséis, y cuaren-
ta y dos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsa-



bilidad Hacendaria. Se turna a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, para dictamen.

• Verónica Delgadillo García, de Movimiento Ciudada-
no, que reforma y adiciona los artículos cuarto, y seten-
ta y tres de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos
Constitucionales, para dictamen.

• María de la Paz Quiñones Cornejo, del Partido Revo-
lucionario Institucional, que reforma los artículos dos-
cientos ochenta y ocho, doscientos ochenta y ocho-A-
uno, y doscientos ochenta y ocho-A-dos de la Ley
Federal de Derechos. Se turna a la Comisión de Hacien-
da y Crédito Público, para dictamen.

• José Clemente Castañeda Hoeflich, de Movimiento
Ciudadano, que reforma el artículo treinta y seis de la
Ley General de Desarrollo Social. Se turna a la Comi-
sión de Desarrollo Social, para dictamen.

• Sara Paola Gálico Félix Díaz y Norma Rocío Nahle
García, de Morena, que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley General para la Atención y Protec-
ción a Personas con la Condición del Espectro Autista y
de la Ley General para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad. Se turna a la Comisión de Atención a
Grupos Vulnerables, para dictamen.

• Jorge Álvarez Máynez, de Movimiento Ciudadano,
que reforma y deroga el artículo dieciséis de la Ley Ge-
neral para el Control del Tabaco. Se turna a la Comisión
de Salud, para dictamen.

• Laura Nereida Plascencia Pacheco, del Partido Revo-
lucionario Institucional:

– Que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley General de Asentamiento Humanos, Ordena-
miento Territorial y Desarrollo Urbano. Se turna a la
Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Te-
rritorial, para dictamen.

– Que reforma el artículo diecinueve de la Ley Ge-
neral de Protección Civil. Se turna a la Comisión de
Protección Civil, para dictamen.

• Clemente Castañeda Hoeflich, de Movimiento Ciuda-
dano, que adiciona el artículo ciento veintidós a la Ley

de la Comisión Federal de Electricidad. Se turna a la
Comisión de Energía, para dictamen.

• Laura Nereida Plascencia Pacheco, del Partido Revo-
lucionario Institucional, que adiciona un artículo veinti-
séis bis a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia. Se turna a la Comisión de
Igualdad de Género, para dictamen.

• Francisco Martínez Neri, del Partido de la Revolución
Democrática, que adiciona el artículo dieciséis de la Ley
de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
dos mil diecisiete. Se turna a la Comisión de Hacienda
y Crédito Público, para dictamen.

• Clemente Castañeda Hoeflich, de Movimiento Ciuda-
dano, que reforma los artículos ciento once, ciento tre-
ce, y ciento catorce de la Ley Agraria. Se turna a la Co-
misión de Reforma Agraria, para dictamen.

• Germán Ernesto Ralis Cumplido, de Movimiento Ciu-
dadano, que reforma el artículo trescientos ocho del Có-
digo Civil Federal. Se turna a la Comisión de Justicia,
para dictamen.

• Marbella Toledo Ibarra, de Movimiento Ciudadano:

– Que reforma el  artículo segundo de la Ley Gene-
ral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.
Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez, pa-
ra dictamen.

– Que reforma el artículo cuatrocientos dos del Có-
digo Nacional de Procedimientos Penales. Se turna a
la Comisión de Justicia, para dictamen.

– Que reforma el artículo doscientos veintiséis de la
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.
Se turna a la Comisión de Radio y Televisión, para
dictamen.

– Que reforma el artículo cuatrocientos cuarenta y
cuatro del Código Civil Federal. Se turna a la Comi-
sión de Justicia, para dictamen.

• María Victoria Mercado Sánchez, de Movimiento Ciu-
dadano:
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– Que reforma el artículo veintisiete de la Ley Gene-
ral para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos
en Materia de Trata de Personas y para la Protección
y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. Se turna
a las Comisiones Unidas de Justicia, y de Derechos
Humanos, para dictamen.

– Que adiciona los artículos treinta y tres, y cuarenta
y uno de la Ley General de Educación. Se turna a la
Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, para dictamen.

– Que reforma el artículo cuatrocientos sesenta y
cuatro bis de la Ley General de Salud. Se turna a la
Comisión de Salud, para dictamen.

– Que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y de la Ley Federal del Trabajo. Se turna a la
Comisión de Puntos Constitucionales, la parte que le
corresponde; y a la Comisión de Trabajo y Previsión
Social la parte que le corresponde, para dictamen.

– Que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley General de Población. Se turna a la Comisión
de Población, para dictamen.

– Que reforma y adiciona el artículo doscientos
ochenta y dos del Código Penal Federal. Se turna a la
Comisión de Justicia, para dictamen.

– Que reforma el artículo trescientos treinta y nueve
del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de
Justicia, para dictamen.

• Carlos Federico Quinto Guillén y Gustavo Adolfo Cár-
denas Gutiérrez, del Partido Revolucionario Institucio-
nal, por el que se establecen las características de una
moneda conmemorativa alusiva del Quincuagésimo
Aniversario del Plan Marina, que se conmemora el nue-
ve de enero de cada año. Se turna a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público, para dictamen.

• Verónica Delgadillo García y José Clemente Castañe-
da Hoeflich, de Movimiento Ciudadano, que reforma y
adiciona diversas disposiciones a la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en mate-
ria de protección ambiental. Se turna a la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen.

• Waldo Fernández González, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, que adiciona el artículo dieciséis de
la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de dos mil diecisiete. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

• Virgilio Mendoza Amezcua y diputados integrantes del
Partido Verde Ecologista de México, que adiciona los
artículos doscientos tres-bis, doscientos tres-ter, dos-
cientos tres-quater, y doscientos tres-quintus y reforma
los artículos doscientos cuatro-A, y doscientos cinco de
la Ley Federal de Derechos. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

• Laura Nereida Plascencia Pacheco, Rafael Yerena
Zambrano y Pablo Gamboa Miner, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que reforma los artículos cuaren-
ta y uno, cuarenta y cinco, cuarenta y nueve, y cincuen-
ta de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia.  Se turna a la Comisión de
Igualdad de Género, para dictamen.

• Laura Nereida Plascencia Pacheco, del Partido Revo-
lucionario Institucional e integrantes de la Comisión de
Igualdad de Género, que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley General de Acceso de las Muje-
res a una Vida libre de Violencia. Se turna a la Comisión
de Igualdad de Género, para dictamen.

• Lorena Corona Valdés e integrantes del Partido Verde
Ecologista de México, que adiciona los artículos tercer
y séptimo de la Ley General de Turismo. Se turna a la
Comisión de Turismo, para dictamen.

• Juan Fernando Rubio Quiroz, del Partido de la Revo-
lución Democrática, que reforma el artículo segundo de
la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servi-
cios. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico, para dictamen.

• Arturo Álvarez Angli e integrantes del Partido Verde
Ecologista de México, que adiciona el artículo treinta y
cinco de la Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos. Se turna a la Comisión de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen.

• Alma Lucía Arzaluz Alonso e integrantes del Partido
Verde Ecologista de México, por el que se declara el
diecinueve de septiembre de cada año como el “Día Na-



cional de la Solidaridad”. Se turna a la Comisión de Go-
bernación, para dictamen.

• Cecilia Guadalupe Soto González, del Partido de la
Revolución Democrática, que reforma y adiciona los ar-
tículos octavo, y dieciocho-A de la Ley Federal de De-
rechos. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público, para dictamen.

• Cesáreo Jorge Márquez Alvarado e integrantes del Par-
tido Verde Ecologista de México, que reforma y adiciona
los artículos quince, veintisiete, treinta y tres, y treinta y
cuatro de la Ley General de Cambio Climático. Se turna
a la Comisión de Cambio Climático, para dictamen.

• Cándido Ochoa Rojas e integrantes del Partido Verde
Ecologista de México, que reforma el artículo doscientos
dieciséis del Código Nacional de Procedimientos Pena-
les. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

b) Proposiciones con puntos de acuerdo:

• Alfredo Bejos Nicolás, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, por el que se exhorta a la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, para que haga del conoci-
miento público los avances sobre los Lineamientos para
la Evaluación de las Políticas en Materia de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes. Se turna a la Comisión de Derechos
de la Niñez, para dictamen.

• Armando Rivera Castillejos, del Partido Acción Na-
cional, por el que se exhorta a la Secretaría de Agricul-
tura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimenta-
ción, para que a difunda el destino otorgado a los
recursos asignados al programa de Fomento a la Agri-
cultura: Componente PROAGRO Productivo. Se turna
a la Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, para
dictamen.

• Francisco Xavier Nava Palacios, del Partido de la Re-
volución Democrática, relativo a destinar los recursos
del Programa de Empleo Temporal a tareas de recons-
trucción de los estados siniestrados por los sismos de los
días siete, diecinueve y veintitrés de septiembre del pre-
sente año dando prioridad a las personas damnificadas.
Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

• Natalia Karina Barón Ortiz y Guillermo Rafael San-
tiago Rodríguez, de Morena, relativo a la aplicación de
recursos del fideicomiso “Fondo Regional” a obras de

infraestructura en los estados de Chiapas y Oaxaca,
afectados por el sismo del siete de septiembre. Se turna
a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.

• Diputados del Partido Verde Ecologista de México, re-
lativo a suscribir un convenio con el gobierno del esta-
do de Michoacán para controlar de modo efectivo el
cambio de uso de suelo y la pérdida de bosques en la en-
tidad. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, para dictamen.

• Germán Ernesto Ralis Cumplido, de Movimiento Ciu-
dadano, relativo a garantizar la seguridad de inmuebles
afectados por los sismos del siete y diecinueve, de sep-
tiembre pasado respecto de actos de invasión de predios
y rapiña. Se turna a la Comisión de Seguridad Pública,
para dictamen.

• Luis Alfredo Valles Mendoza, de Nueva Alianza, rela-
tivo a implementar políticas, acciones y estrategias efec-
tivas en materia de prevención del delito y política cri-
minal. Se turna a la Comisión de Seguridad Pública,
para dictamen.

• Alejandro González Murillo, del Partido Encuentro
Social, relativo a la meta establecida de instalar cuaren-
ta mil bebederos escolares para el final de la presente
administración del gobierno de la República. Se turna a
la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, para dictamen.

• Diputados integrantes de la Comisión de Seguridad
Pública, por el que se exhorta a los titulares de los eje-
cutivos estatales, para que en coordinación con los con-
gresos locales, homologuen y en su caso, incluyan en
sus códigos penales, sanciones al uso indebido de los
sistemas de llamadas de emergencia. Se turna a la Co-
misión de Justicia, para dictamen.

• Xitlalic Ceja García, del Partido Revolucionario Insti-
tucional, por el que se exhorta a la Secretaría de Gober-
nación, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y
a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urba-
no, con el fin de que coadyuven con el gobierno del es-
tado de Puebla, para mejorar y fortalecer sus capacida-
des técnicas y administrativas, con el objetivo de
agilizar la liberación y entrega de los recursos del Fon-
do de Desastres Naturales y atender las necesidades y
daños derivados por los sismos del pasado mes de sep-
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tiembre. Se turna a la Comisión de Gobernación, para
dictamen.

• Santiago Torreblanca Engell, del Partido Acción Na-
cional, por el que se exhorta al Gobierno Federal, al de
la Ciudad de México y de los Estados de México, Mo-
relos, Puebla, Oaxaca, Chiapas, Veracruz, Tabasco y
Guerrero, a que otorguen facilidades financieras para la
reconstrucción de los inmuebles dañados con motivo de
los sismos acaecidos durante el mes de septiembre de
dos mil diecisiete. Se turna a la Comisión de Goberna-
ción, para dictamen.

• Daniel Ordoñez Hernández, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, por el que se hace un llamado al Go-
bierno de España, a evitar el uso de la violencia y la re-
presión y a privilegiar el diálogo en lo relativo a la
consulta por la independencia de Cataluña. Se turna a la
Comisión de Relaciones Exteriores, para dictamen.

• Natalia Karina Barón Ortiz y Guillermo Rafael San-
tiago Rodríguez, de Morena, relativo a la operación y
aplicación de los recursos del fideicomiso “Fondo Re-
gional”. Se turna a la Comisión de Transparencia y An-
ticorrupción, para dictamen.

• Arturo Álvarez Angli, e integrantes del Partido Verde
Ecologista de México, relativo al cumplimiento de las
medidas de seguridad y protección al medio ambiente,
así como las obligaciones establecidas en los artículos
cincuenta y uno, y ochenta y cuatro de la Ley de Hidro-
carburos. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, para dictamen.

• Marbella Toledo Ibarra, de Movimiento Ciudadano,
relativo al homicidio de Ángel Vergara Chamú, Coordi-
nador Regional en Tierra Caliente de Movimiento Ciu-
dadano en el estado de Guerrero. Se turna a la Comisión
de Justicia, para dictamen.

• María Eugenia Ocampo Bedolla, de Nueva Alianza,
relativo a la implementación de una estrategia integral
que erradique la discriminación ejercida hacia las estu-
diantes embarazadas. Se turna a la Comisión de Igual-
dad de Género, para dictamen.

• Ana Guadalupe Perea Santos, del Partido Encuentro
Social, por el que se exhorta la Secretaría de Salud, a es-
tablecer una NOM que regule el uso de dispositivos mé-
dicos y personales, con la intención de prevenir la trans-

misión de infecciones nosocomiales. Se turna a la Co-
misión de Salud, para dictamen.

• Erika Araceli Rodríguez Hernández, del Partido Revo-
lucionario Institucional, por el que se exhorta a las fis-
calías generales de las entidades federativas, a fin de
aplicar la perspectiva de género en la impartición de jus-
ticia, respecto a los actos delictivos cometidos contra las
mujeres. Se turna a la Comisión de Igualdad de Género
con opinión de la Comisión Especial de delitos cometi-
dos por razones de género, para dictamen.

• Alfredo Miguel Herrera Deras, del Partido Acción Na-
cional, por el que se exhorta a la Secretaría de Econo-
mía, para que modifique la Norma N·CMT·2·02·005/04
y en especial la Norma N·CMT·2·02·002 (Calidad de
Agregados Pétreos) para concreto hidráulico, para que
dentro su clasificación sea adicionado el producto deno-
minado “Arena Plástica”. Se turna a la Comisión de
Economía, para dictamen.

• Julio Saldaña Morán, del Partido de la Revolución De-
mocrática, por el que se exhorta a la Secretaría de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales, a no autorizar el
proyecto denominado “La Paila”, promovido por Mine-
ra Caballo Blanco Sociedad Anónima de Capital Varia-
ble. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, para dictamen.

• Modesta Fuentes Alonso y Delfina Gómez Álvarez, de
Morena, por el que se exhorta al Ejecutivo Federal, a dar
cabal cumplimiento al pago en beneficio de los trabaja-
dores ex braceros del periodo mil novecientos cuarenta
y dos-mil novecientos sesenta y cuatro y sus familias.
Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen;
y a la Comisión Especial de ex braceros, para opinión.

• Mirza Flores Gómez, de Movimiento Ciudadano, rela-
tivo al incremento de casos de violencia contra las mu-
jeres, así como la impunidad existente en los mismos, al
tiempo que se hace un llamando a solidarizarse y su-
marse a la estrategia de difusión de la Cultura de la No
Violencia y de Promoción de los derechos humanos de
las Mujeres. Se turna a la Comisión de Igualdad de Gé-
nero, para dictamen; y a la Comisión Especial de delitos
cometidos por razones de género, para opinión.

• Angélica Reyes Ávila, de Nueva Alianza, por el que se
exhorta a los titulares del poder ejecutivo de las entida-
des federativas, a homologar sus protocolos de investi-



gación ministerial, pericial y policial, con perspectiva
de género para los delitos de violencia sexual. Se turna
a la Comisión de Igualdad de Género, para dictamen; y
a la Comisión Especial de delitos cometidos por razones
de género, para opinión.

• Abdíes Pineda Morín, del Partido Encuentro Social,
por el que se exhorta al Ejecutivo Federal, a explorar la
posibilidad de modificar las reglas de operación del pro-
grama Pensión para Adultos Mayores, a fin de que los
pensionados o jubilados puedan recibir sin restricción
los apoyos del mismo. Se turna a la Comisión de Aten-
ción a Grupos Vulnerables, para dictamen.

• Erika Araceli Rodríguez Hernández, del Partido Revo-
lucionario Institucional, relativo a aplicar medidas de
seguridad y respeto de los derechos humanos de las mu-
jeres en el uso del transporte público. Se turna a la Co-
misión de Igualdad de Género, para dictamen; y a la Co-
misión Especial de delitos cometidos por razones de
género, para opinión.

• Edmundo Javier Bolaños Aguilar, del Partido Acción
Nacional, por el que se exhorta a la Procuraduría Ge-
neral de la República, y a Petróleos Mexicanos, se in-
vestigue y castigue la extracción ilegal de gasolina en
los ductos que corren por el estado de Morelos, así co-
mo a la Procuraduría Federal de Protección al Am-
biente, investigue la contaminación de los pozos de
agua potable de esa entidad. Se turna a la Comisión de
Justicia, para dictamen.

• Olga Catalán Padilla, David Gerson García Calderón y
José Santiago López, del Partido de la Revolución De-
mocrática, por el que se exhorta a la Comisión Nacional
del Agua, y a la Comisión del Agua del Estado de Mé-
xico, a darle celeridad a las acciones implementadas pa-
ra solucionar el desabasto de agua potable, derivado de
los movimientos telúricos ocurridos el mes pasado, en el
municipio de Nezahualcóyotl. Se turna a la Comisión de
Recursos Hidráulicos, para dictamen.

• Delfina Gómez Álvarez, María Antonia Cárdenas Ma-
riscal, Irma Rebeca López López y Ariadna Montiel
Reyes, de Morena, relativo a la atención inmediata de
niñas y niños damnificados, afectados por los sismos
ocurridos en México los días siete y diecinueve de sep-
tiembre del año en curso. Se turna a la Comisión de De-
rechos de la Niñez, para dictamen.

• Rosa Alba Ramírez Nachis, de Movimiento Ciudada-
no, por el que se exhorta a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, y a la Secretaría de Gobernación, uni-
fique criterios de difusión de información pública del
Fondo de Desastres Naturales. Se turna a la Comisión
de Transparencia y Anticorrupción, para dictamen.

• Mirna Isabel Saldívar Paz, de Nueva Alianza, relativo
a agilizar la entrega de los recursos del Fondo de De-
sastres Naturales a las entidades que se vieron afectadas
por el terremoto el día jueves siete de septiembre. Se
turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

• José Hugo Cabrera Ruiz, del Partido Revolucionario
Institucional, por el que se exhorta a la Secretaría de
Gobernación, a emitir la declaratoria de emergencia pa-
ra diversos municipios del estado de Querétaro, ante las
torrenciales lluvias e inundaciones sufridas entre los dí-
as veinticuatro y veintiséis de septiembre.  Se turna a la
Comisión de Gobernación, para dictamen.

• Diputados de los Grupos Parlamentarios del Partido
Acción Nacional, de la Revolución Democrática y de
Movimiento Ciudadano, por el que se exhorta a la Uni-
dad de Coordinación con Entidades Federativas de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que se
revisen los supuestos establecidos en la fracción segun-
da del Artículo Segundo Transitorio de la Ley del Fon-
do Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el De-
sarrollo y que, acorde con la normatividad, se concreten
las transferencias correspondientes a las entidades fede-
rativas y los municipios. Se turna a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público, para dictamen.

• Cristina Ismene Gaytán Hernández, del Partido de la
Revolución Democrática, relativo a los recientes femi-
nicidios ocurridos en el estado de Puebla y la Solicitud
de Alerta de Violencia de Género contra las mujeres en
dicha entidad. Se turna a la Comisión de Igualdad de
Género con opinión de la Comisión Especial de alerta
de género, para dictamen.

• Sandra Luz Falcón Venegas y Mario Ariel Juárez Ro-
dríguez, de Morena, por el que se exhorta a la Secreta-
ría de Educación Pública, y a las autoridades educativas
locales, a realizar, evaluar y entregar los dictámenes de
daños, correspondientes a las escuelas de los niveles
preescolar y educación básica del Estado de México, de-
rivado del sismo del diecinueve de septiembre. Se turna
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a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educa-
tivos, para dictamen.

• Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez, de Movimiento
Ciudadano, relativo al equipamiento del Hospital Gene-
ral en Tampico, Tamaulipas. Se turna a la Comisión de
Salud, para dictamen.

• Mirna Isabel Saldívar Paz, de Nueva Alianza, relativo
a la implementación de diversas acciones para prevenir
y eliminar la violencia contra las mujeres debido al alar-
mante aumento de feminicidios en el estado de Nuevo
León. Se turna a la Comisión de Igualdad de Género con
opinión de la Comisión Especial de delitos cometidos
por razones de género, para dictamen.

• Liliana Ivette Madrigal Méndez, del Partido Revolu-
cionario Institucional, por el que se exhorta al Poder
Ejecutivo del estado de Tabasco, a efecto de que se rea-
licen los estudios financieros necesarios, para la adqui-
sición y puesta en marcha de un sistema de alerta tem-
prana, a efecto de que se cumpla con la obligación de
garantizar el derecho a la protección civil de toda la po-
blación de la entidad. Se turna a la Comisión de Protec-
ción Civil, para dictamen.

• Cristina Ismene Gaytán Hernández, del Partido de la
Revolución Democrática, por el que se extiende un re-
conocimiento a distintas instituciones gubernamentales,
a las distintas asociaciones de brigadistas binomios, a la
Cruz Roja Mexicana, al Escuadrón de Rescate y Urgen-
cias Médicas (ERUM) y a distintas organizaciones de la
sociedad civil, por su actuación frente a los distintos sis-
mos ocurridos recientemente en diferentes estados de
nuestro país. (Turno a la Junta de Coordinación Política,
para dictamen.

• Mariana Trejo Flores, Roberto Guzmán Jacobo y Ma-
rio Ariel Juárez Rodríguez, de Morena, por el que se ex-
horta al Ejecutivo Federal y a los Gobiernos estatales, a
crear e implementar una estrategia nacional de preven-
ción del suicidio, que provea servicios de emergencias,
psicológicas y de prevención. Se turna a la Comisión de
Salud, para dictamen.

• Liliana Ivette Madrigal Méndez, del Partido Revolu-
cionario Institucional, relativo a  incorporar las políticas
de igualdad de género y fortalecer su institucionaliza-
ción en la cultura organizacional, conforme al Programa
Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Dis-

criminación contra las Mujeres dos mil trece-dos mil
dieciocho. Se turna a la Comisión de Igualdad de Géne-
ro, para dictamen.

• Cristina Ismene Gaytán Hernández, del Partido de la
Revolución Democrática, por el que se exhorta a diver-
sas autoridades federales, a difundir las acciones que es-
tán llevando a cabo para hacer frente a los sismos ocu-
rridos recientemente en distintas zonas de nuestro país.
Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrup-
ción, para dictamen.

• Natalia Karina Barón Ortiz y Alejandro Armenta Mier,
de Morena, relativo al destino y aplicación de los recur-
sos de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y
Urbano, destinados a acciones emergentes para la re-
construcción de vivienda en los estados afectados por
los sismos de septiembre de dos mil diecisiete. Se turna
a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento
Territorial, para dictamen.

• Salomón Fernando Rosales Reyes, del Partido Revo-
lucionario Institucional, por el que se exhorta al Ejecu-
tivo Federal, para que de los resultados de la revisión al
Plan Nacional de Desarrollo, considere incluir a la acti-
vidad de la Industria Naval Auxiliar como elemento per-
manente del desarrollo nacional y de la política nacional
de fomento económico. Se turna a la Comisión de Ma-
rina, para dictamen.

• Omar Ortega Álvarez, del Partido de la Revolución De-
mocrática, por el que se exhorta Sistema Nacional para
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia
Contra las Mujeres, a emitir la Declaración de la Alerta de
Violencia de Género en la entidad de Puebla. Se turna a
la Comisión de Igualdad de Género con opinión de la Co-
misión Especial de alerta de género, para dictamen.

• Alejandro Armenta Mier, de Morena, por el que se ex-
horta al Gobierno del estado de Puebla y a la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, a designar los recursos
destinados a fideicomisos privados a un fondo para la
reconstrucción de las comunidades afectadas por el sis-
mo del diecinueve de septiembre de dos mil diecisiete.
Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

• José Luis Toledo Medina, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, acuerdo por el que se exhorta al Go-
bierno Federal, a realizar acciones preventivas en ma-



teria de Salud Mental. Se turna a la Comisión de Sa-
lud, para dictamen.

• Omar Ortega Álvarez, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta a los gobiernos de
las entidades federativas de Chiapas, Ciudad de México,
Colima, Estado de México, Guerrero, Jalisco, Michoa-
cán, Morelos, Oaxaca, Puebla, Tabasco y Veracruz, a
que destinen recursos suficientes para fortalecer el Sis-
tema de Alerta Sísmica Mexicano. Se turna a la Comi-
sión de Protección Civil, para dictamen.

• Blandina Ramos Ramírez, de Morena, por el que se
exhorta a la Comisión Nacional del Agua, a revocar los
títulos de concesión para la explotación, uso o aprove-
chamiento de las aguas nacionales otorgados a Buena-
vista del Cobre Sociedad Anónima de Capital Variable
en el municipio de Cananea, Sonora. Se turna a la Co-
misión de Recursos Hidráulicos, para dictamen.

• Germán Escobar Manjarrez, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, por el que se exhorta a la Secretaría de
Desarrollo Social, a fin de que se incorpore en las Re-
glas de Operación del Programa de Atención a Jornale-
ros Agrícolas a las Redes de Promotores Sociales, la
participación de los beneficiarios para su desarrollo per-
sonal, familiar y comunitario, para mejorar sus condi-
ciones de vida. Se turna a la Comisión de Desarrollo So-
cial, para dictamen.

• María Luisa Beltrán Reyes, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, por el que se exhorta a la Secretaría
de Educación Pública, y sus homologas de las entida-
des afectadas por los sismos del pasado siete y dieci-
nueve de septiembre, a difundir la información sobre
la verificación de las escuelas afectadas, y dar celeri-
dad a la reasignación de espacios de las escuelas que
requieren reconstrucción o rehabilitación. Se turna a la
Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, para dictamen.

• Norma Xóchitl Hernández Colín, de Morena, por el que
se exhorta al Gobierno de la Ciudad de México, a emitir
una resolución de carácter general que condone el cobro
de derechos por el suministro de agua a las demarcacio-
nes Iztapalapa, Tláhuac y Xochimilco. Se turna a la Co-
misión de la Ciudad de México, para dictamen.

• Alicia Guadalupe Gamboa Martínez, del Partido Re-
volucionario Institucional, por el que se exhorta a las

entidades federativas y a sus municipios, a fin de imple-
mentar e institucionalizar mecanismos de expresión y
participación infantil como los parlamentos y cabildos
infantiles. Se turna a la Comisión de Derechos de la Ni-
ñez, para dictamen.

• Sandra Luz Falcón Venegas y Mario Ariel Juárez Ro-
dríguez, de Morena, por el que se exhorta al Ejecutivo Fe-
deral y a los Gobiernos estatales, a ampliar la red del sis-
tema de alerta sísmica, a fin de alertar a los habitantes de
todo el país en caso de algún movimiento telúrico. Se tur-
na a la Comisión de Protección Civil, para dictamen.

• Carlos Hernández Mirón, de Morena, relativo a la pu-
blicación de las donaciones que personas físicas y mo-
rales han aportado para ayudar a los afectados por los
sismos del  pasado siete y diecinueve de septiembre y
los mecanismos para que los  damnificados puedan ac-
ceder a dichos fondos. Se turna a la Comisión de Trans-
parencia y Anticorrupción, para dictamen.

• Irma Rebeca López López, de Morena, por el que se
exhorta a la Secretaría de Desarrollo Social, a tomar me-
didas para modificar las reglas de operación del progra-
ma “sesenta y cinco y más Pensión para Adultos Mayo-
res” para generar acciones que fortalezcan la seguridad
social de los adultos mayores a través de la activación e
impulso a la red social. Se turna a la Comisión de Aten-
ción a Grupos Vulnerables, para dictamen.

• Mariana Trejo Flores, de Morena, por el que se exhor-
ta a la Secretaría de Gobernación, a realizar las medidas
necesarias para hacer prevalecer el estado de derecho en
materia del cumplimiento de los contratos de cobertura
de las aseguradoras financieras en lo referente a la pér-
dida viviendas en los sismos del siete y diecinueve de
septiembre. Se turna a la Comisión de Gobernación, pa-
ra dictamen.

• Natalia Karina Barón Ortiz, de Morena, relativo a la
atención inmediata de las regiones de Cañada, Sierra
Norte, Papaloapan y Costa del estado de Oaxaca afecta-
das por las intensas lluvias de la tormenta “Ramón” el
tres y cuatro de octubre. Se turna a la Comisión de Go-
bernación, para dictamen.

La Presidenta levanta la sesión a las dieciséis horas con
quince minutos y cita para la siguiente Sesión Ordinaria el
día jueves doce de octubre de dos mil diecisiete, a las once
horas.»
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El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Consulte la Secretaría si es de aprobarse el acta.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
En votación económica se pregunta si se aprueba el acta de
la sesión anterior. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Diputado presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Aprobado. Queda aprobada el acta.

No veo intervenciones solicitadas para nuestra hora inicial.

El diputado Manuel Jesús Clouthier Carrillo (desde la
curul): Presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Me equivoqué. Don Manuel Clouthier, tiene usted la pala-
bra si me dice con qué objeto.

El diputado Manuel Jesús Clouthier Carrillo (desde la
curul): Sí, presidente, gracias. Pues era nada más comuni-
car a los compañeros que en próximas horas estaré presen-
tando mi solicitud de licencia ante la honrosa Mesa Direc-
tiva que usted preside, para ir a atender la convocatoria del
INE que nos está planteando que ya la semana que entra te-
nemos que iniciar proceso de recabado de firmas.

Y aprovecho la ocasión, presidente, para agradecer a todos
los compañeros las atenciones que han tenido con un ser-
vidor. A los coordinadores, a todos los señores coordinado-
res de los diferentes grupos parlamentarios. Al personal de
Cámara, y muy en particular quiero agradecer al Partido
Encuentro Social —aquí el grupo parlamentario— que tu-
vo a bien, pues acogerme en el sentido de ser representan-
te mío ante la Junta de Coordinación Política, ya que como
ustedes saben, los diputados independientes no participa-
mos en la misma.

También decirles que considero que quedan temas pen-
dientes como lo es el tema de ampliar el derecho humano
de participación política, el tema de financiamiento a par-
tidos y, finalmente el tema de la transparencia en esta Cá-
mara de Diputados.

Agradezco a todos los compañeros sus atenciones, y me re-
pito como su servidor y amigo, señor presidente. Gracias.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, diputado. Se inscriben las manifestaciones
del diputado Clouthier, quedan registradas en el acta.

Sepa usted, señor diputado, que el primero en lamentarlo es
este presidente. Ha hecho usted un papel más que decoro-
so como corresponde a su prosapia, como corresponde a su
herencia. Creo que todos los que tenemos el gusto de co-
nocerle le recordaremos siempre con el infinito afecto que
usted se ha ganado a pulso día a día. Que tenga usted bue-
na suerte, diputado. Muchas gracias.

La diputada Noemí Zoila Guzmán Lagunes (desde la
curul): Presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
¿Con qué objeto, diputada? Sonido en la curul de la dipu-
tada Guzmán.

La diputada Noemí Zoila Guzmán Lagunes (desde la
curul): Gracias, señor presidente. Solo para compartir y re-
cordar a los compañeros diputados que mañana, 13 de oc-
tubre, se conmemora el Día Internacional para la Reduc-
ción de Riesgo de Desastres instituido por Naciones
Unidas. Hogar, seguro hogar, es el lema que ha sido elegi-
do para 2017 para conmemorar este día.

Después de los lamentables acontecimientos de nuestro pa-
ís, especialmente los sismos del 7 y 19 de septiembre, co-
bra aún más sentido reflexionar y repensar la forma en qué
hacemos frente a los riesgos de los desastres.

No podemos esperar a que ocurran más desastres, es mo-
mento de invertir más en la prevención. No podemos se-
guir construyendo riesgos futuros, es necesario considerar
el riesgo de desastres en la planeación del desarrollo y en
el ordenamiento territorial.

No podemos esperar a que se colapsen más estructuras,
es momento de contar con reglamentos de construcción
en todo el país y supervisar que las obras se apeguen a
ellos. No dejemos pasar, compañeras y compañeros dipu-
tados, estas fechas. Tomemos conciencia de la importan-
cia de estos momentos.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Concluya, diputada.

La diputada Noemí Zoila Guzmán Lagunes (desde la
curul): Concluyo, señor presidente, diciendo que este 13 de



octubre, Día Internacional para la Reducción de Riesgo de
Desastres, sea un punto de inflexión que nos permita actuar
efectivamente y lograr juntos unidos un hogar seguro para
todos los mexicanos que están sufriendo en estos momen-
tos por los desastres ocurridos en México. Es cuanto, y mu-
chas gracias.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, diputada. Ya constan en el acta de esta se-
sión, en el registro de esta sesión, su intervención y sus pa-
labras.

El diputado Guillermo Rafael Santiago Rodríguez (des-
de la curul): Presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Tiene el uso de la palabra, si me dice con qué motivo, el
diputado Guillermo Rafael Santiago.

El diputado Guillermo Rafael Santiago Rodríguez (desde
la curul): Sí, presidente. Con el objetivo de informarle a este
pleno, a la asamblea, que hemos ingresado una solicitud de
juicio político en contra del gobernador del estado de Chia-
pas, Manuel Velasco Coello, por la violación sistemática a los
derechos humanos de las y los chiapanecos y por el ya cono-
cido desvío millonario de recursos públicos. Es insostenible
la situación que está viviendo nuestro estado.

Y también para solicitarles la atención a los demás dipu-
tados y diputadas que están distraídos, y pedirles que se su-
men a esta exigencia ciudadana. En especial a las y los
diputados de mi estado, a que puedan pronunciarse si están
o no están del lado de la justicia, a que, insisto, dejemos la
cobardía y el silencio cómplice de lo que está sucediendo
en nuestro estado y dejen de ser miserables y de actuar en
favor de la injusticia.

Así también, le pido al pueblo chiapaneco a que se sume y
que le exija a sus representantes a que realmente hagan al-
go al respecto. No es posible que con las pruebas, con las
evidencias, con lo que se ha visto a nivel nacional, conti-
núe el silencio y continúe este mal proceder.

Así que le exijo a esta Cámara que se pueda pronunciar res-
pecto al juicio político y que no suceda lo de Duarte o lo de
Sabines, que una vez que ya salieron ahí sí todo mundo ha-
bló. En este momento es cuando se puede hacer algo al res-
pecto y cuando se puede exigir justicia.

Basta ya del saqueo a Chiapas, basta ya de la injusticia y
por favor, compañeros...

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Concluya, diputado.

El diputado Guillermo Rafael Santiago Rodríguez (desde
la curul): ... dejen ya de ser miserables y de ser cobardes. El
pueblo chiapaneco lo exige. Es cuanto, señor presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
La diputada Candelaria Ochoa me está pidiendo la palabra
y yo le pregunto con qué objeto.

La diputada María Candelaria Ochoa Avalos (desde la cu-
rul): Gracias, presidente. Compañeras, compañeros dipu-
tados, el día de hoy está en México el presidente de Canadá
y antier declaró que antes que amigos, México, Canadá y Es-
tados Unidos son socios comerciales, y la declaración que hi-
zo fue muy lamentable respecto a la minería canadiense.

La minería canadiense hoy está depredando los suelos na-
cionales, por lo tanto le pedimos a la comisión que negocia
el Tratado de Libre Comercio que uno de los puntos muy
importantes que aborde sea el de la minería, que sean mi-
neras socialmente responsables.

Yo solicité desde hace dos años que las mineras paguen el
uno por ciento de regalías para reconstruir los daños que
causan, y esta Cámara lo votó en contra, por lo tanto vuel-
vo a hacer el llamado para que a la minería se le exija el 1
por ciento al menos de regalías, que fue derogado en el go-
bierno salinista. Gracias, presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, diputada. Se tienen por registradas sus ex-
presiones y le solicito a la Secretaría de Servicios Parla-
mentarios los remita adicionalmente a la Comisión Espe-
cial de Minería, con todo gusto. La diputada Tania Arguijo.
Diputada Arguijo.

La diputada Tania Victoria Arguijo Herrera: Gracias,
diputado presidente. Para pedir que se intervenga y se ex-
horte a la federación por los hechos suscitados en el penal
de Cadereyta, Nuevo León, donde ya van 16 muertos.

En lo que va de este sexenio del gobierno estatal ya van
tres motines en tres penales. No ha habido solución, no ha
habido respuesta, hay poca seguridad para el penal y poca
seguridad para el estado de Nuevo León.
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Por favor, le imploro que intervenga la federación, por-
que el estado ya fue rebasado. No puede con la seguridad
de ningún penal ni tampoco de los ciudadanos de Nuevo
León. Es cuanto.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, diputada. Por supuesto quedan registradas
sus palabras y esta Presidencia se permite sugerir que su
grupo parlamentario remita un punto de acuerdo a la Junta
de Coordinación Política.

El diputado Antonio Amaro Cancino (desde la curul):
Presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
¿Con qué objeto quiere la palabra el diputado Antonio
Amaro? ¿Con qué objeto quiere hacer uso de la palabra el
diputado Antonio Amaro?

El diputado Antonio Amaro Cancino (desde la curul):
Señor presidente, con el objeto de solicitarle a esta honora-
ble asamblea que junto con un servidor alcemos la voz y
hagamos un respetuoso exhorto a la Presidencia de la Jun-
ta de Coordinación Política del Congreso del estado de Oa-
xaca y a la Presidencia e integrantes de la Comisión de Pre-
supuesto, para que no generen aspectos que violenten el
artículo 115 constitucional en el estado de Oaxaca.

Hace unos días, el municipio de Tuxtepec vivió un proble-
ma delicado, en función a la Ley de Ingresos. El gobierno
saliente presentó una Ley de Ingresos Municipales que no
fue tomada en cuenta y se aprobó una Ley de Ingresos que
propuso el presidente entrante.

La confabulación probable que hay en este asunto es la que
el día de hoy señalo y pido a esta Cámara de Diputados ge-
nere exhorto a la Junta de Coordinación Política y a la Pre-
sidencia de esta Comisión de Presupuesto, para que expli-
quen por qué razón recibieron una Ley Municipal de
Ingresos y aprobaron otra. Es cuanto, señor presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, señor diputado. Igualmente me permito
sugerir, además de que por supuesto queda registrada su in-
tervención y consta en el acta, a su grupo parlamentario su-
gerir la elaboración de un punto de acuerdo en ese sentido,
del pronunciamiento de usted, para que procese en la Jun-
ta de Coordinación Política.

La diputada Araceli Madrigal Sánchez (desde la curul):
Presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
La diputada Araceli Madrigal. ¿Con qué objeto, diputada?

La diputada Araceli Madrigal Sánchez (desde la curul):
Muchas gracias, presidente. Hoy, 12 de octubre, conme-
moramos un año más del inicio de los aciagos días que en-
frentaron los habitantes originarios de territorios de pue-
blos indígenas. A lo largo de más de 500 años, los pueblos
y comunidades indígenas presenciaron un paulatino despo-
jo de sus territorios ancestrales, la anulación de gobiernos
propios, sus culturas y a ser olvidados y discriminados por
las leyes de este país, habitar territorios inhóspitos, los cua-
les hoy paradójicamente son grandes reservas ecológicas.

Aún falta mucho camino por recorrer, aún no se ha cum-
plido con el mandato constitucional del apartado B del
artículo 2o. de nuestra Constitución, la mitad de la po-
blación hablante en su lengua materna tiene hoy ingresos
menores a la canasta básica alimentaria. A pesar de la
obligación constitucional del gobierno federal para aten-
der esta situación, los recursos destinados para este fin se
han visto reducidos.

El presupuesto propuesto para el 2018 en esta materia no
logra resarcir los recortes presupuestales del 2017, destina-
dos para un sector de la población con los mayores índices
de pobreza y marginalidad, presidente, que hoy se ven
agravados en su infraestructura por los recientes sismos.

Exhorto a esta Cámara de Diputados para que hagamos
de esta fecha algo más que una intervención en tribuna,
que una intervención en tribuna de buenas intenciones,
que nos comprometamos con los pueblos y comunidades
indígenas a resarcir la deuda histórica que tenemos con
ellos, defendamos irrestrictamente el presupuesto desti-
nado a su desarrollo, incorporando en el decreto de pre-
supuesto de 2018 mecanismos de rendición de cuentas y
transparencia de los recursos destinados a este fin, que
hasta hoy no se rinden cuentas. Legislemos en materia de
derecho a la consulta indígena...

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Concluya, diputada.

La diputada Araceli Madrigal Sánchez (desde la curul):
Ya termino, presidente. Con consentimiento libre y forma-



do, conforme lo demandan los pueblos indígenas y reco-
mienda la Comisión Nacional de Derechos Humanos.

Reconozcamos plenamente su derecho a la autonomía y re-
presentación política de los órganos de representación na-
cional. Honremos la palabra comprometida en San Andrés
Larráinzar. Nunca más un pueblo mexicano sin sus pueblos
indígenas. Muchas gracias, presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias, diputada, quedan inscritas en el acta sus palabras.
Como reacción a su intervención, me está solicitando el
uso de la palabra el diputado Cándido Vitalico Coheto, a
quien se la concedo por un minuto.

El diputado Vitalico Cándido Coheto Martínez (desde
la curul): Gracias, señor presidente. Hoy recordamos con
tristeza que hace 525 años cambio la historia de este gran
continente. También tenemos que recordar y valorar la re-
sistencia de los pueblos indígenas, que gracias a su lucha,
gracias a su dignidad hoy aquí los tenemos, con una pre-
sencia vigorosa. Sobreviven 68 pueblos indígenas.

Y pido aquí a mis compañeras diputadas y compañeros
diputados a que nos sigamos solidarizando con su causa y
que en la revisión del presupuesto les demos una buena res-
puesta. Que no los dejemos al margen. Si ellos han lucha-
do y nos han también entregado generosamente todo lo que
se les ha arrebatado, quiero también decirles que ahora po-
demos ir abonando esa gran deuda que tenemos con los
pueblos y comunidades indígenas. Es cuanto, señor presi-
dente. Muchas gracias.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias a usted, señor diputado, sobre todo por
respetar el tiempo. Las afirmaciones de la diputada Madri-
gal Sánchez y las de usted mismo se turnarán a la Comisión
de Asuntos Indígenas que usted preside, y también a la Co-
misión de Presupuesto para que tome nota.

La diputada Natalia Karina Barón Ortiz (desde la cu-
rul): Presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Tiene la palabra, si me dice con qué objeto, la diputada Na-
talia Karina Barón Ortiz. Ella es del Grupo de Morena.

La diputada Natalia Karina Barón Ortiz (desde la cu-
rul): Para pedir que esta Cámara exija a la titular de la Se-

datu una nueva revisión de daños en el estado de Oaxaca,
a partir del suceso del 7 de septiembre.

Tenemos municipios que se están quejando que a la fecha
no han sido empadronados los daños. Uno de esos munici-
pios es el municipio de Miahuatlán de Porfirio Díaz, de la
sierra sur, donde a la fecha no se han ido a parar a levantar
el censo.

Todos, absolutamente, los oaxaqueños y los mexicanos tie-
nen que estar censados y esta es una responsabilidad que
con eficiencia tiene que cumplir oportunamente la Sedatu.

Por otro lado, presidente, para que esta Cámara también
exija que ya se emita la declaratoria de emergencia de re-
giones del estado de Oaxaca por inundaciones y lluvias.
Seguimos esperando dicha declaratoria. Y también que el
seguro catastrófico por parte de la Sagarpa y la Sedapa en
el estado de Oaxaca, pueda levantar de forma inmediata los
daños de los cultivos y puedan ser apoyados los pequeños
productores de Oaxaca. Muchas gracias, presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias a usted, diputada. Se remiten sus comentarios a la
Junta de Coordinación Política.

Y le pido a la Secretaría comunique, pase al apartado de
comunicaciones.

COMUNICACIONES OFICIALES

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Po-
der Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.— Mesa
Directiva

Honorable Asamblea:

La Presidencia de la Mesa Directiva de conformidad con lo
que establecen los artículos 73 y 74, numeral 2, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, comunica que se reali-
zó modificación de turno al siguiente asunto:

• Iniciativa con proyecto de decreto por el que reforma
el artículo 21 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, presentada por el dipu-
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tado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano, el 14 de septiem-
bre de 2017.

“Se turna a la Comisión de Transparencia y An-
ticorrupción para dictamen y a la Comisión de
Atención a Grupos Vulnerables para opinión.”

Ciudad de México, a 12 de octubre de 2017.— Diputado Jorge Carlos
Ramírez Marín (rúbrica), Presidente.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, diputada. Conforme al 73 y el 74 de
nuestro Reglamento, se modifica el turno de la iniciati-
va y se solicita se actualicen los registros parlamenta-
rios. Adelante.

———————— o ————————

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de Coor-
dinación Política.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la honorable Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, inciso
c), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, le ruego someter a consideración
del pleno la modificación en la integración de la Comisión
que se señala, solicitada por el Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

• Que la diputada Fabiola Rosas Cuautle cause alta como
presidenta en el Grupo de Amistad México-Jordania.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, 5 de octu-
bre de 2017.— Diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbri-
ca), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la honorable Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, inciso
c), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, le ruego someter a consideración
del pleno la modificación en la integración de las comisio-
nes que se señalan, solicitadas por el Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México.

• Que la diputada Edna González Evia cause alta como
integrante en las Comisiones de:

–Agua Potable y Saneamiento

–Agricultura y Sistemas de Riego

–Cambio Climático

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 10 de oc-
tubre de 2017.— Diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbri-
ca), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la honorable Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le ruego someter a consideración del
pleno las modificaciones en la integración de las comisio-
nes que se señalan, solicitadas por el Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

• Que el diputado Miguel Ángel Sulub Caamal cause
baja como integrante de la Comisión de Energía.

• Que el diputado Miguel Ángel Sulub Caamal cause al-
ta como integrante en la Comisión de Gobernación.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.



Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de octubre de 2017.— Diputado
Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la honorable Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le ruego someter a consideración del
pleno las siguientes modificaciones en la integración de las
comisiones que se señalan, solicitadas por el Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional:

• Que el diputado Aarón González Rojas cause alta co-
mo secretario en la Comisión de Cambio Climático.

• Que el diputado Aarón González Rojas cause alta co-
mo integrante en la Comisión de Desarrollo Urbano y
Ordenamiento Territorial.

• Que el diputado Aarón González Rojas cause alta co-
mo integrante en la Comisión de Vigilancia de la Audi-
toría Superior de la Federación.

• Que la diputada Dulce María Montes Salas cause alta
como secretaria en la Comisión de Fomento Cooperati-
vo y Economía Social.

• Que la diputada Dulce María Montes Salas cause alta
como integrante en la Comisión de Cambio Climático.

• Que la diputada Dulce María Montes Salas cause alta
como integrante en la Comisión de Educación Pública y
Servicios Educativos.

• Que el diputado José Luis Cardoso Estévez cause alta
como secretario en la Comisión de Competitividad.

• Que el diputado José Luis Cardoso Estévez cause alta
como integrante en la Comisión de Desarrollo Urbano y
Ordenamiento Territorial.

• Que el diputado José Luis Cardoso Estévez cause alta
como integrante en la Comisión de Fomento Cooperati-
vo y Economía Social.

• Que el diputado Marco Antonio Barranco Sánchez
cause alta como secretario en la Comisión de Vigilancia
de la Auditoría Superior de la Federación.

• Que el diputado Marco Antonio Barranco Sánchez
cause alta como integrante en la Comisión de Desarro-
llo Urbano y Ordenamiento Territorial.

• Que el diputado Marco Antonio Barranco Sánchez
cause alta como integrante en la Comisión de Trabajo y
Previsión Social.

• Que el diputado Rafael Arturo Balcázar Narro cause
alta como secretario en la Comisión de Vigilancia de la
Auditoría Superior de la Federación.

• Que el diputado Rafael Arturo Balcázar Narro cause
alta como integrante en la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público.

• Que el diputado Rafael Arturo Balcázar Narro cause
alta como integrante en la Comisión de Marina.

• Que el diputado Alfredo Bejos Nicolás cause baja co-
mo integrante de la Comisión de la Ciudad de México.

• Que el diputado Alfredo Bejos Nicolás Narro cause al-
ta como integrante en la Comisión de Gobernación.

• Que la diputada Sandra Méndez Hernández cause baja
como integrante de la Comisión de la Ciudad de México.

• Que la diputada Sandra Méndez Hernández cause alta
como integrante en la Comisión de Gobernación.

• Que la diputada Sandra Méndez Hernández cause baja
como integrante de la Comisión del Trabajo y Previsión.

• Que la diputada Sandra Méndez Hernández cause alta
como integrante en la Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales.

• Que el diputado Enrique Rojas Orozco cause baja co-
mo integrante de la Comisión de Población.
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• Que el diputado Enrique Rojas Orozco cause alta co-
mo secretario en la Comisión de Vigilancia de la Audi-
toría Superior de la Federación.

• Que el diputado Salomón Fernando Rosales Reyes cau-
se baja como integrante de la Comisión de Población.

• Que el diputado Salomón Fernando Rosales Reyes
cause alta como integrante en la Comisión de Vigilancia
de la Auditoría Superior de la Federación.

• Que el diputado Baltazar Manuel Hinojosa Ochoa cau-
se alta como integrante en la Comisión de Hacienda y
Crédito Público.

• Que el diputado Bernardino Antelo Esper cause alta
como integrante en la Comisión de Vigilancia de la Au-
ditoría Superior de la Federación.

• Que el diputado Gianni Raúl Ramírez Ocampo cause
alta como secretario en la Comisión de Desarrollo Me-
tropolitano.

• Que el diputado Gianni Raúl Ramírez Ocampo cause
alta como integrante en la Comisión de Infraestructura.

• Que el diputado Édgar Castillo Martínez cause baja
como integrante de la Comisión de Justicia.

• Que el diputado Édgar Castillo Martínez cause alta co-
mo integrante de la Comisión de Energía.

• Que la diputada María Angélica Mondragón Orozco
cause baja como integrante de la Comisión de Atención
a Grupos Vulnerables.

• Que la diputada María Angélica Mondragón Orozco
cause alta como secretaria en la Comisión del Trabajo y
Previsión Social.

• Que el diputado Pedro Alberto Salazar Muciño cause
baja como integrante de la Comisión del Trabajo y Pre-
visión Social.

• Que el diputado Pedro Alberto Salazar Muciño cause
alta como secretario en la Comisión del Trabajo y Pre-
visión Social.

• Que el diputado Andrés Aguirre Romero cause baja
como secretario de la Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales.

• Que el diputado Andrés Aguirre Romero cause alta co-
mo integrante en la Comisión de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales.

• Que la diputada Sara Latife Ruiz Chávez cause baja
como integrante de la Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales.

• Que la diputada Sara Latife Ruiz Chávez cause alta co-
mo secretaria en la Comisión de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales.

• Que la diputada Sara Latife Ruiz Chávez cause baja
como secretaria de la Comisión de Pesca.

• Que la diputada Sara Latife Ruiz Chávez cause alta
como integrante en la Comisión de Pesca.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 11 de oc-
tubre de 2017.— Diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbri-
ca), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la honorable Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, inciso
c), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, le ruego someter a consideración
del pleno la modificación en la integración de la Comisión
que se señala, solicitada por el Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

• Que la diputada Susana Osorno Belmont cause baja
como integrante en la Comisión de Agua Potable y Sa-
neamiento.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.



Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 11 de oc-
tubre de 2017.— Diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbri-
ca), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la honorable Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, inciso
c), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, le ruego someter a consideración
del pleno la modificación en la integración de la Comisión
que se señala, solicitada por el Grupo Parlamentario de Ac-
ción Nacional.

• Que la diputada Martha Cristina Jiménez Márquez
cause alta como secretaria en la Comisión de Radio y
Televisión. Este cambio obedece a la baja en la Comi-
sión de Vivienda I (11/09/17).

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 28 de septiem-
bre de 2017.— Diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica).»

En votación económica se pregunta si son de aprobarse.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Presidente, ma-
yoría por la afirmativa. 

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Quedan aprobados.

———————— o ————————

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión.— Presente.

Con fundamento en el artículo 77, numeral 2, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, solicito a usted el retiro
de la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de las Leyes General de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales, General de Partidos
Políticos, General en materia de Delitos Electorales, de
Instituciones de Crédito, y para regular las Sociedades de
Información Crediticia, la cual presenté y fue turnada a las
Comisiones Unidas de Gobernación, y de Hacienda y Cré-
dito Público el 7 de marzo de 2017 y aún se encuentra pen-
diente de ser dictaminada.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de octubre de 2017.— Diputado
Francisco Xavier Nava Palacios (rúbrica).»

———————— o ————————

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 77, numeral 4, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, me permito solicitar
muy atentamente al órgano de gobierno que usted preside,
sea retirada la siguiente iniciativa, presentada el pasado 16
de agosto de 2017 y turnada a la Comisión de Educación
Pública y Servicios Educativos: 

Que adiciona diversas disposiciones de las Leyes General
de Educación y del Seguro Social, para que las madres sol-
teras de entre 12 y 21 años 11 meses de edad, en condicio-
nes de vulnerabilidad, puedan acceder al seguro de guarde-
rías que otorga la Ley del Seguro Social a sus
derechohabientes con el solo requisito de estar inscritas en
los servicios educativos de nivel básico, medio superior y
superior que presta el Estado, presentada por los diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. 
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Para efecto de que se realicen las acciones conducentes y
se actualicen los registros parlamentarios. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de octubre de 2017.— Dipu-
tado Jesús Sesma Suárez (rúbrica).»

———————— o ————————

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.

Aunado a un cordial saludo, y por medio de la presente so-
licito a usted de la manera más atenta y con fundamento en
el artículo 77, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, que la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma diversas disposiciones transitorias de la Ley de In-
gresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2017,
presentada por un servidor el 9 de febrero del presente, sea
retirada de las Comisiones de Unidas de Hacienda y Crédi-
to Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública.

Agradeciendo de antemano las atenciones que se sirva
prestar a la presente, me despido de usted, quedando como
su más seguro servidor. 

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de octubre de 2017.— Diputado
Ángel II Alanís Pedraza (rúbrica).»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se retiran. Actualícense los registros. Adelante.

———————— o ————————

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: «De la
Consejería Jurídica del Estado de México.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados de la LXIII Le-
gislatura del Honorable Congreso de la Unión.— Presente.

Por instrucciones del maestro José Sergio Manzur Qui-
roga, secretario general de Gobierno y en atención a su
oficio número DGPL 63-11-6-1975, a través del cual se
comunica un punto de acuerdo derivado del dictamen de

la sesión celebrada por la Comisión de Protección Civil,
siendo el siguiente:

Único. La Cámara de Diputados exhorta al Poder Ejecuti-
vo federal, con atención a la Coordinación Nacional de
Protección Civil, al sector salud en todos sus servicios, a
los gobiernos estatales y municipales y, de la Ciudad de
México y sus demarcaciones territoriales, para que en la
promoción de la Cultura de la Protección Civil, en todas las
etapas de gestión del riesgo, se prevea y aplique lo con-
templado en la Ley General de Derechos Lingüísticos de
los Pueblos Indígenas, así como lo dispuesto en el Catálo-
go de Lenguas Indígenas Nacionales sobre el uso de len-
guas indígenas y, para que al emitir mensajes de alerta tem-
prana, en los respectivos Sistemas de Alerta, se haga en
forma impresa, auditiva o cualquier otra, priorizando los
audiovisuales, mismos que deberán promoverse a través de
los medios de comunicación, en particular con el Sistema
de Radiodifusoras Culturales Indigenistas, Las Unidades
de Protección Civil deberán asesorarse y comunicarse con
la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos In-
dígenas y el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, para
la elaboración de los mensajes de alerta temprana,” 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 10, párrafo tercero de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, 50, párrafo terce-
ro de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de México, 38 Ter, fracción XLI, de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del estado de México y 6, fracción
XLIII del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica,
me permito informar a usted las acciones realizadas para
atender dicho punto de acuerdo, siendo las siguientes:

1. Esta Consejería Jurídica elaboró el oficio número
CJ/776/2017 dirigido al maestro Héctor Jiménez Baca,
subsecretario general de Gobierno, al profesor Arturo
Osornio Sánchez, secretario de Desarrollo Social y al li-
cenciado José León Arturo Vilchis Esquivel, coordina-
dor general de Protección Civil del estado de México, a
través del cual se les solicitó brindar el apoyo corres-
pondiente para atender dicho punto de acuerdo y se in-
formara a esta Consejería Jurídica las acciones realiza-
das al respecto.

2. Derivado de lo anterior, la Coordinación General de
Protección Civil del estado de México informó a esta
Consejería Jurídica con el oficio SGG/CGPC/ O-
5098/2017 signado por el licenciado José León Arturo
Vilchis Esquivel, titular de dicha coordinación, que a



través del oficio SGG/CGPC/ O-2801/2017 se solicitó
al profesor Arturo Osornio Sánchez, secretario de Desa-
rrollo Social, realizar la traducción con el uso de len-
guas indígenas en los materiales de difusión impresos
que serán distribuidos, para promocionar la cultura de la
protección civil en todas su etapas de la gestión del ries-
go en el estado de México, de los que se vale dicha co-
ordinación general para emitir recomendaciones pre-
ventivas a la población del estado de México con los
temas: Que hacer en caso de Sismo, Incendio, Sustan-
cias Tóxicas, Temporada de Lluvias, Temporada Inver-
nal, Volcán Popocatépetl, Riesgo Sanitario, Locatel, así
como Guía de medidas Preventivas, para cumplir con lo
establecido en dicho punto de acuerdo.

De igual forma se estableció que una vez terminados los
trabajos de traducción y diseño de los dummys, serán
puestos a disposición de las autoridades del Consejo Es-
tatal para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas para su
validación y posterior a ello serán remitidos a las ins-
tancias normativas en contenidos e imagen institucional.

3. Al respecto, el profesor Arturo Osornio Sánchez, se-
cretario de Desarrollo Social, remitió con el oficio
215A-0054/2017 al licenciado José León Arturo Vilchis
Esquivel, coordinador general de Protección Civil del
estado de México, la traducción de los materiales de di-
fusión impresos que serán distribuidos para promocionar
la cultura de la protección civil en todas las etapas de la
gestión del riesgo en el estado de México, en las lenguas
mazahua, otomí, náhuatl, tlahuica y matlatzinca.

4. Por otra parte, el licenciado Ángel Efraín Pérez Nava,
secretario particular del subsecretario general de Go-
bierno, informó con el oficio número SGG/SSGG/
SP/087/2017 que a través del similar SGG/SSGG/
0490/2017, signado por el maestro Héctor Jiménez Ba-
ca, subsecretario general de Gobierno, se hizo del cono-
cimiento dicho punto de acuerdo, a los 125 municipios
que integran esta entidad federativa.

No omito mencionar que se anexa copia simple de la do-
cumentación antes referida, para constancia de lo manifes-
tado en el presente.

Atentamente 

Toluca de Lerdo, México, a 14 de septiembre de 2017.— Doctora
Luz María Zarza Delgado (rúbrica), consejera jurídica del Ejecutivo
Estatal.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se remite a la Comisión de Protección Civil, para su co-
nocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: «De la
Secretaría General de Gobierno del Estado de Jalisco.

Vicepresidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión.— Presente.

En atención del oficio número DGPL-63-II-3-1523, sus-
crito por el vicepresidente de la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados, por el cual remite al gobernador de
Jalisco un punto de acuerdo en el que se exhorta a los ti-
tulares de los Poderes Ejecutivos de las entidades fede-
rativas, entre otros, a que en el marco de sus competen-
cias, facultades y responsabilidades ejerzan de manera
eficiente, en tiempo y forma la totalidad del presupuesto
asignado en el Programa de Fortalecimiento a la Trans-
versalidad de la Perspectiva de Género, le envío copia
del diverso 234/ 2017/ IJM/ Presidencia, mediante el
cual se atiende el acuerdo en referencia.

Lo anterior, con fundamento legal en el artículo 13, frac-
ción I, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo.

Reciba un saludo cordial.

Atentamente

Guadalajara, Jalisco, a 11 de septiembre de 2017.— Maestro Roberto
López Lara (rúbrica), secretario General de Gobierno.»

«De la Secretaría General de Gobierno de Jalisco.

Maestro Roberto López Lara, Secretario General de Go-
bierno.— Presente.

En relación con la copia del oficio número DGPL-63-II-3-
1523, turnado al gobernador de Jalisco, maestro Jorge Aris-
tóteles Sandoval Díaz, mediante el cual el vicepresidente
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados notifica
que se aprobó un punto de acuerdo en el que se exhorta a
los titulares de los Poderes Ejecutivos de las entidades fe-
derativas a ejercer de manera eficiente en tiempo y forma
la totalidad del presupuesto asignado en el Programa de
Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de
Género, PFTPG.
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Al respecto le informo, que el Instituto Jalisciense de las
Mujeres realizó en tiempo y forma el trámite necesario pa-
ra obtener recursos del Inmujeres A través del PFTPG y
ejecutar el proyecto Consolidando Esfuerzos para Avanzar
en la Igualdad entre Mujeres y Hombres de Jalisco, para lo
cual fue necesario vincularnos y coordinarnos con actores
estratégicos de los diferentes niveles de gobierno y de los
tres poderes del estado, así como con organizaciones de la
sociedad civil.

En el presente ejercicio, el IJM opera metas que inciden en
acciones para la igualdad entre mujeres y hombres, en ar-
monización legislativa, en planeación y programación de la
política de igualdad y en el fortalecimiento institucional,
las cuales relaciono a continuación:

• Propuesta de reforma de la Ley para la Igualdad entre
Mujeres y Hombres de la entidad.

• Reforma de la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia.

• Certificar a ocho personas en el EC0308, “Capacita-
ción presencial a servidoras y servidores públicos en y
desde el enfoque de igualdad entre mujeres y hombres”,
nivel básico.

• Certificar a ocho personas en el EC0539, “Atención
presencial de primer contacto a mujeres víctimas de vio-
lencia de género”.

• Seguimiento de la implantación de la Estrategia para la
Prevención de Embarazos en Adolescentes alineada a la
estrategia nacional.

• Impulso de la instalación de las unidades de igualdad
de género en mínimo 10 dependencias.

• Fortalecimiento de capacidades de las titulares de las
IMM y autoridades municipales en entidades federati-
vas con al menos 30 IMM en funcionamiento.

• Foro para intercambiar experiencias del avance en la
política de igualdad de las IMM en entidades federati-
vas con al menos 20 IMM en funcionamiento.

• Formación del grupo de trabajo a fin de generar un
plan de acción para el cuidado de personas adultas
mayores en situación de dependencia con perspectiva
de género.

• Impartir talleres para fortalecer las capacidades de em-
poderamiento y autonomía de mujeres con discapacidad
de la zona metropolitana de Guadalajara.

• Diagnóstico de violencia con perspectiva de género en
instituciones de educación media superior del gobierno
de Jalisco.

• Elaboración del Programa Estatal de Capacitación,
Profesionalización y Especialización para el Funciona-
riado Público que brinda atención a mujeres receptoras
de violencia en la administración pública estatal y mu-
nicipal.

• Elaboración del Plan de Acción de la Red de Masculi-
nidades y estudio cualitativo de cómo son y cómo ejer-
cen violencia los hombres en Jalisco.

• Realizar talleres regionales de capacitación multiparti-
daria en materia de derechos políticos de las mujeres y
paridad de género en Jalisco dirigidos al funcionariado
público municipal y líderes locales del ámbito municipal.

• Jornada de sensibilización del funcionariado público
de la administración pública estatal respecto a los dere-
chos humanos y no discriminación de las personas
LGBTTTI.

• Fortalecimiento del Poder Judicial de Jalisco a tra-
vés de la capacitación en el protocolo para juzgar con
perspectiva de género y con enfoque de derechos hu-
manos a través de 10 talleres dirigidos a 200 funcio-
narios públicos.

• Proceso de análisis y discusión de la implantación de
Modelo ONU Hábitat para Ciudades Seguras en los mu-
nicipios de la zona metropolitana de Guadalajara.

• Refuerzo de capacitación en materia de órdenes de
protección al funcionariado público encargado de su
emisión e implantación de Jalisco.

Por lo anterior podemos garantizar que de acuerdo con la
experiencia del Instituto Jalisciense de las Mujeres, el pre-
supuesto autorizado será ejercido en su totalidad de mane-
ra eficiente al 31 de diciembre del presente año.

Sin otro particular de momento, reciba un cordial saludo.



Atentamente

Guadalajara, Jalisco, a 16 de mayo de 2017.— Doctora Érika Adriana
Loyo Beristáin (rúbrica), Presidenta.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se remite a la Comisión de Igualdad de Género, para su
conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: «De la
Secretaría General de Gobierno de Jalisco.

Vicepresidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del Honorable Congreso de la Unión.— Presente.

En atención al oficio número DGPL-63-II-1-1883, sus-
crito por el vicepresidente de la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados, por el cual remite al titular del Poder
Ejecutivo un punto de acuerdo en el que se exhorta a la
Secretaría de Fomento Agropecuario de los estados, en-
tre otros, a fin de que implementen un programa de con-
cientización sobre la importancia de protección de las
abejas para la agricultura, el proceso de la polinización y
las sustancias y condiciones que les son adversas a este
tan importante insecto y garantizar así la subsistencia de
esta vital especie, le envío copia del diverso No. 09-05-
01/217/2017 de la Secretaría de Desarrollo Rural, me-
diante el cual se atiende el acuerdo en referencia. 

Lo anterior, con fundamento legal en el artículo 13, frac-
ción I, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo.

Reciba un saludo cordial. 

Atentamente

Guadalajara, Jalisco, a 30 de agosto de 2017.— Maestro Roberto Ló-
pez Lara (rúbrica), secretario general de Gobierno.»

«De la Secretaría General de Gobierno del Estado de Jalisco.

Maestro Roberto López Lara, secretario general de Go-
bierno.— Presente.

Por medio del presente, en referencia a su oficio número
DGPL-63-11-1-1883 mediante el cual la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados notifica que se aprobó un punto de

acuerdo en el que se exhorta a la Secretaría de Fomento
Agropecuario de los estados, a fin de que implementen un
programa de concientización sobre la importancia de pro-
tección de las abejas, le comento lo siguiente:

Que la Secretaría de Desarrollo Rural de gobierno del es-
tado ya está trabajando en este asunto; en 2016 se reali-
zaron varias reuniones con productores apícolas del esta-
do donde se acordó apoyo económico para la adquisición
de núcleos de abejas y cera estampada para repobla-
miento con 3 mil 889 núcleos con reina incluida y mil
416 kilos de cera estampada con el objetivo de mitigar
parte de la problemática, así como la asesoría con técni-
cos profesionales en el tema.

En coordinación con el Comité Estatal de Sanidad Vegetal
de Jalisco. AC, se participa en reuniones informativas para
notificar a los productores apícolas de qué tipo de fumi-
gante se aplicara, lugar y fecha para que tomen las medidas
necesarias esto a través de los representantes de cada aso-
ciación de productores de su región o municipio, de igual
manera con gobierno federal Sagarpa se trabaja con pro-
ductores de la región sur y sureste para coordinar acciones
en beneficio de los apicultores.

Reiterando el compromiso de fortalecimiento en la activi-
dad pecuaria en Jalisco, quedo a sus órdenes.

Atentamente

Guadalajara, Jalisco, a 6 de junio de 2017.— Ingeniero Héctor Padilla
Gutiérrez (rúbrica), secretario de Desarrollo Rural.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se remite a la Comisión de Agricultura y Sistemas de
Riego, para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión de la LXIII Legislatura.— Presente.

Por medio del presente le comunico que el 30 de septiem-
bre de 2017, la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
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nos emitió el informe especial sobre personas mayores en
los centros penitenciarios de la República Mexicana.(1)

(1) El documento será consultable en la versión electrónica del Dia-
rio de los Debates de esta fecha en el Anexo “A”.

En virtud de lo anterior, me permito remitir a usted en versión
electrónica el documento mencionado, en espera de que las
acciones de protección y observancia de los derechos huma-
nos se refuercen mediante los poderes del Estado.

Reitero a usted la seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

Ciudad de México, a 5 de octubre de 2017.— Licenciado Luis Raúl
González Pérez (rúbrica), Presidente.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se remite a la Comisión de Derechos Humanos, para su
conocimiento.

———————— o ————————

El secretario Marco Antonio Aguilar Yunes: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría
de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

Con fundamento en lo dispuesto por la fracción VIII del ar-
tículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal y el artículo 108 de la Ley de Petróleos Mexicanos,
me permito hacer de su conocimiento que mediante oficio
número DG-095/2017 el doctor José Antonio González
Anaya, director general de Petróleos Mexicanos, envía el
Informe semestral sobre el uso de endeudamiento de ese
organismo y sus empresas productivas subsidiarias, corres-
pondiente al primer semestre de 2017. 

Por lo anterior, les acompaño, para los fines procedentes,
copia del oficio al que me he referido, así como de su
anexo.(2)

(2) El documento será consultable en la versión electrónica del
Diario de los Debates de esta fecha en el Anexo “A”.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida. 

Ciudad de México, a 9 de octubre de 2017.— Licenciado Felipe So-
lís Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos
Políticos.»

«Pemex.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

En cumplimiento al artículo 108 de la Ley de Petróle-
os Mexicanos, adjunto el informe semestral sobre el
uso del endeudamiento de Petróleos Mexicanos y sus
Empresas Productivas Subsidiarias, correspondiente al
primer semestre de 2017, aprobado por el Consejo de
Administración de Petróleos Mexicanos en su sesión
922 extraordinaria celebrada el pasado 5 de octubre, a
efecto de que la subsecretaría a su digno cargo, sea el
amable conducto para su presentación al honorable
Congreso de la Unión. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo. 

Atentamente

Ciudad de México, a 6 de octubre de 2017.— José Antonio González
Anaya (rúbrica), director general.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se remite a la Comisión de Energía, para su conoci-
miento.

———————— o ————————

El secretario Marco Antonio Aguilar Yunes: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría
de Gobernación. 

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión.— Presente.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 117 de la
Ley de Petróleos Mexicanos; y la fracción VIII del artícu-
lo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-
deral; me permito remitir el comunicado que contiene la
terna que el Instituto Mexicano de Ejecutivos de Fianzas,
A.C., propone para la designación del Comisario de Petró-
leos Mexicanos, integrada por las siguientes personas:



1.- América Taracido Berea.

2.- Víctor Manuel Romo Muñoz.

3.- Federico Rubli Kaiser.

Por lo anterior, me permito remitirle anexo al presente, la
comunicación original, así como los datos curriculares de
las citadas personas, solicitando a usted que de conformi-
dad con la petición que formula el Lic. Pedro Joaquín
Coldwell, Secretario de Energía, la propuesta se turna a la
Junta de Coordinación Política para que seleccione a uno
de los integrantes de la terna que será propuesto al Pleno de
ese Órgano Legislativo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 11 de octubre de 2017.— Licenciado Felipe So-
lís Acero (rúbrica), subsecretario.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Junta de Coordinación Política, para su
atención.

———————— o ————————

El secretario Marco Antonio Aguilar Yunes: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría
de Relaciones Exteriores.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Me permito hacer referencia a la visita oficial a México del
relator especial de Naciones Unidas sobre el derecho hu-
mano al agua potable y al saneamiento, señor Léo Heller,
llevada a cabo del 2 al 12 de mayo pasado.

Al respecto, me permito anexar al presente la versión final
del informe emitido por el relator, donde se plasman las re-
comendaciones dirigidas al Estado mexicano en materia de
los derechos humanos al agua potable y saneamiento, el
cual se presentó de manera oficial el 11 de septiembre, en
el marco del trigésimo sexto periodo de sesiones del Con-
sejo de Derechos Humanos.(3)

(3) El documento será consultable en la versión electrónica del Dia-
rio de los Debates de esta fecha en el Anexo “A”.

Sobre el particular, la cancillería agradecerá el valioso apo-
yo de esa institución para colaborar en la atención e im-
plantación de las recomendaciones en comento, a fin de
fortalecer la garantía de los derechos humanos al agua y sa-
neamiento en el país, así como para honrar el compromiso
y la colaboración que México mantiene con los procedi-
mientos especiales del Sistema de Naciones Unidas.

En virtud de lo anterior, solicito su apoyo para difundir en-
tre los legisladores involucrados dicho informe.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 6 de octubre de 2017.— Licenciado Rodrigo Rei-
na Liceaga (rúbrica), director general de Coordinación Política.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se remite a las Comisiones de Derechos Humanos, de
Agua Potable y Saneamiento, y de Recursos Hidráuli-
cos, para conocimiento.

INICIATIVAS DE LOS CONGRESOS LOCALES

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
«Del Congreso del Estado de Nuevo León.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 63 fracción II
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León, así como los artículos 71 fracción III y 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la
LXXIV Legislatura al H. Congreso del Estado de Nuevo Le-
ón, pone a consideración de la Cámara de Diputados del H.
Congreso de la Unión, iniciativa de reforma por adición de
una fracción IX al artículo 25 y adición de un artículo 47 Bis
y 47 Bis I de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Se acompaña al presente copia del dictamen emitido por la
Comisión de Legislación, aprobado en la Sesión del día de
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hoy, así como del Acuerdo No. 818 que contiene la inicia-
tiva citada en el párrafo anterior para su conocimiento y
efectos legales correspondientes, con la atenta súplica de
que nos den a conocer el trámite legislativo que se le haya
dado al presente. 

Lo anterior para su conocimiento y efectos legales a que
haya lugar. 

Sin otro particular, nos permitimos enviarle por este con-
ducto un cordial saludo. 

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, a 26 de septiembre de 2017.— Diputada Lau-
ra Paula López Sánchez (rúbrica), primera secretaria; diputada Eva Pa-
tricia Salazar Marroquín (rúbrica), segunda secretaria.»

«Del Congreso del Estado de Nuevo León.

El honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León, LXXIV Legislatura, en uso de las faculta-
des que le concede el artículo 63, de la Constitución Po-
lítica local, expide el siguiente:

Acuerdo

Número 818

Artículo Primero. La Septuagésima Cuarta Legislatura al
Congreso del estado de Nuevo León, con fundamento en el
Artículo 63 fracción II de la Constitución Política del Esta-
do Libre y Soberano de Nuevo León, así como los artícu-
los 71, fracción III, y 72 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, solicita al honorable Congreso
de la Unión, el análisis y en su caso aprobación del si-
guiente proyecto de:

Decreto

Artículo Único. Se reforma por adición de una fracción IX
al artículo 25 y adición de un artículo 47 Bis y 47 Bis I de
la Ley de Coordinación Fiscal, para quedar como sigue: 

Artículo 25. …

I. a IV. …

V. Fondo de Aportaciones Múltiples; 

VI. Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnoló-
gica y de Adultos; 

VII. Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública
de los Estados y del Distrito Federal;

VIII. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de
las Entidades Federativas; y

IX. Fondo de Aportaciones para la movilidad sustenta-
ble de las Entidades Federativas. 

…

…

Artículo 47 Bis. El Fondo de Aportaciones para Movilidad
Sustentable de las Entidades Federativas se determinará
anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación
con recursos federales por un monto equivalente, sólo para
efectos de referencia, al 23.26 por ciento de la recaudación
derivada de la aplicación de las cuotas previstas en el artí-
culo 2o, fracción I inciso D) numeral 1 incisos a, b y c de
la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios
y corresponderá a las entidades federativas en función del
consumo efectuado en su territorio, de acuerdo con la in-
formación que Petróleos Mexicanos y los demás permisio-
narios para el expendio al público y la distribución de ga-
solinas y diésel proporcione a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, complementada, en su caso, con la infor-
mación del Servicio de Administración Tributaria y de la
Comisión Reguladora de Energía 

Artículo 47 Bis 1. Las aportaciones federales que, con car-
go al Fondo de Aportaciones para Movilidad Sustentable
de las Entidades Federativas, se destinarán a la satisfacción
de sus requerimientos, dando de infraestructura de movili-
dad dentro de sus respectivos territorios. 

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Remítase al Congreso de la Unión el presente
Acuerdo, así como el expediente que dio origen para sus
efectos constitucionales.



Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del estado para su publi-
cación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el salón de sesiones del honorable Congreso del Estado Libre
y Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintiséis
días del mes de septiembre de dos mil diecisiete.— Diputada Karina
Marlen Barrón Perales (rúbrica), Presidenta; diputada Laura Paula Ló-
pez Sánchez (rúbrica), primera secretaria; diputada Eva Patricia Sala-
zar Marroquín (rúbrica), segunda secretaria.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
«Del Congreso del Estado de Jalisco.

Presidente de la Cámara de Diputados del Honorable Con-
greso de la Unión.— Presente.

Enviándole un atento saludo, hago de su conocimiento que
la Sexagésima Primera Legislatura del honorable Congre-
so del estado de Jalisco, en sesión verificada el día jueves
28 de septiembre de 2017, aprobó el acuerdo legislativo
número 1448-LXI-17, del que le adjunto copia, en el cual
de manera atenta y respetuosa, se le exhorta a efecto de que
en términos que a su representación compete se atienda lo
expuesto en el punto resolutivo del acuerdo legislativo de
referencia para los efectos procedentes 

Por instrucciones de la directiva de esta soberanía, hago de
su conocimiento lo anterior, para efectos de la comunica-
ción procesal respectiva 

Sin otro en particular, propicia hago la ocasión para reite-
rarle las seguridades de mi consideración. 

Atentamente

Guadalajara, Jalisco, a 2 de octubre de 2017.— Licenciado José Al-
berto López Damián (rúbrica), secretario General del Honorable Con-
greso del Estado.»

«Congreso del Estado de Jalisco.

Acuerdo Legislativo 

Del Congreso del estado de Jalisco que presenta ante el
honorable Congreso de la Unión iniciativa de ley que
reforma el artículo 419 del Código Penal Federal

Artículo Primero. Envíese al Congreso de la Unión, con
fundamento en el artículo 71, fracción III, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, a nombre
de la LXI Legislatura del Congreso del Estado de Jalisco,
junto con el presente acuerdo legislativo como exposición
de motivos, la siguiente 

Iniciativa de Ley 

Que reforma el artículo 419 del Código Penal Federal, pa-
ra quedar como sigue: 

Artículo 419. A quien ilícitamente transporte, comercie,
acopie, almacene o transforme madera en rollo, astillas,
carbón vegetal, así como cualquier otro recurso forestal
maderable, o tierra procedente de suelos forestales en can-
tidades superiores a un metro cúbico o, en su caso, a su
equivalente en madera aserrada se impondrá pena de uno a
nueve años de prisión y de trescientos a tres mil días mul-
ta. La misma pena se aplicará aun cuando la cantidad sea
inferior a un metro cúbico, si se trata de conductas reitera-
das que alcancen en su conjunto esta cantidad. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación 

Artículo Segundo. Se instruye a la Secretaría General del
Congreso del Estado a efecto de que remita el presente
acuerdo legislativo a la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión.

Guadalajara, Jalisco, a 26 de septiembre 2017. Sala de Comisiones del
Congreso del Estado.— La Comisión Legislativa de Puntos Constitu-
cionales, Estudios Legislativos y Reglamentos: Diputadas y diputados:
María del Rocío Corona Nakamura (rúbrica), Hugo Contreras Zepeda
(rúbrica), Salvador Arellano Guzmán (rúbrica), Hugo René Ruiz Es-
parza Hermosillo, Liliana Guadalupe Morones Vargas (rúbrica), Edgar
Oswaldo Bañales Orozco, Juana Ceballos Guzmán (rúbrica), Erika
Lizbeth Ramírez Pérez (rúbrica), Augusto Valencia López (rúbrica),
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Ramón Demetrio Guerrero Martínez, Felipe de Jesús Romo Cuéllar
(rúbrica), Saúl Galindo Plazola y José García Mora (rúbrica).»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

PROPOSICIONES DE URGENTE RESOLUCIÓN 

SE EXHORTA A LA STPS, A FIN DE REFORZAR 
LAS ACCIONES DE INSPECCIÓN EN LOS CENTROS

LABORALES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS
AFECTADAS POR EL SISMO DEL

PASADO 19 DE SEPTIEMBRE

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
De conformidad con el artículo 76, fracción IV del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se le concede el
uso de la palabra, hasta por cinco minutos, a la diputada
Ana Georgina Zapata Lucero, del Grupo Parlamentario
del PRI, para presentar proposición con punto de acuer-
do, a modo de exhortar a la Secretaría de Trabajo y Pre-
visión Social para reforzar las acciones de inspección en
los centros laborales en aquellas entidades federativas
afectadas por el sismo del pasado 19 de septiembre. En-
tramos con ella al apartado de puntos de acuerdo.

Les recuerdo que de acuerdo a nuestro Reglamento pueden
verse hasta tres puntos de acuerdo de urgente resolución,
todos ellos tienen que haber sido aceptados por la Junta de
Coordinación Política y el procesamiento es, preguntarle a
la asamblea si los acepta. Si así fuere, se abre a discusión.
Tenemos entendido que los puntos presentados no tendrán
más discusión que la sustentación de la proponente y acto
seguido pasaremos a la votación. Adelante, diputada.

La diputada Ana Georgina Zapata Lucero: Muchas gra-
cias. Con su venia, diputado presidente. Compañeras y com-
pañeros diputados. A 22 días de haber ocurrido el sismo que
afectó severamente a varios estados: Morelos, Ciudad de Mé-
xico, Puebla, Estado de México, Guerrero, en nuestro país, es
necesario reconocer que la vida de muchos de nosotros ha
cambiado y que para cientos de compatriotas el camino de la
construcción y reconstrucción de su vida y de la recuperación
de su patrimonio apenas ha comenzado.

Como si se tratara de una repetición de un triste episodio e
incluso en la misma fecha, solo que 32 años después, en un

momento fuimos testigos de cómo edificios se colapsaban,
daños severos a miles de inmuebles, pero sobre todo y lo
más lamentable de la pérdida de vidas humanas.

Por ello es importante reconocer desde la máxima tribuna
de nuestro país, la participación de la sociedad civil, de la
sociedad mexicana en su conjunto, que fue y sigue siendo
incondicional y esencial para continuar con las labores que
nos permitan levantar a nuestro país siempre con el espíri-
tu solidario que nos caracteriza.

Lamentablemente, a la fecha aún siguen cuantificándose
por parte de las autoridades de protección civil a nivel
estatal y federal las edificaciones que presentan daños
estructurales.

Como presidenta de la Comisión de Trabajo y Previsión
Social de esta Cámara, desde el primer momento esta si-
tuación fue de gran preocupación, y aquí aprovecho para
reconocer y agradecer a nuestro coordinador, el diputado
César Camacho Quiroz, el apoyar este tema con su gran
sensibilidad que lo caracteriza, pues al comentar esta in-
quietud con él es que se consideró hacer lo propio en el
grupo parlamentario, resultando fundamentalmente el soli-
citar que las acciones y medidas de las autoridades se re-
fuercen, especialmente las inspecciones minuciosas en los
centros de trabajo, con la finalidad de determinar de mane-
ra oportuna y eficaz la existencia o no de afectaciones es-
tructurales que podrían derivar en un riesgo en la integri-
dad física de las y los trabajadores de México.

Los diputados que formamos parte de esta Legislatura apo-
yamos y realizamos desde nuestras trincheras la labor de
protección a los derechos fundamentales, por lo que esta-
mos en contra de que se ponga en riesgo la vida de cual-
quier persona.

Es oportuno señalar, según datos oficiales, que en la propia
Secretaría del Trabajo y Previsión Social se han recibido
mil 74 denuncias por parte de trabajadores referentes a sus
centros laborales que sufrieron afectaciones estructurales y
con ello de ese número de quejas se han atendido el 98 por
ciento. En 32 casos se ordenó por parte de la Dirección Ge-
neral de Inspección Federal del Trabajo la restricción de
acceso a dichos lugares, en 16 de ellos de manera parcial y
los restantes de manera total.

Es necesario reconocer las medidas institucionales im-
plementadas. Tal es el caso de la Procuraduría Federal de
la Defensa del Trabajador que ha puesto a disposición del



público números gratuitos para atender a los trabajadores
que han sido despedidos injustificadamente por ausencia
laboral debido a que sus viviendas o centros laborales se
derrumbaron o sufrieron algún daño. Sin embargo, no se
cuenta con la información precisa que permita a la ciu-
dadanía conocer la situación en que se encuentra su lugar
de trabajo.

Asimismo, de manera lamentable se continúa presentando
la existencia por parte de algunos patrones que obligan a
sus trabajadores a ingresar a sus centros de trabajo, con da-
ños que comprometen su seguridad, situación que a todas
luces configura el supuesto contenido en el artículo 51 de
la Ley Federal del Trabajo que señala como causas de res-
cisión de la relación laboral, sin responsabilidad para el tra-
bajador, la existencia de un peligro grave para el patrón,
para el trabajador o incluso para su familia, con su impru-
dencia o descuido la seguridad del establecimiento o las
personas que se encuentran en él.

Compañeras y compañeros, reconocemos el arduo esfuer-
zo, el arduo trabajo del gobierno federal en la figura de
nuestro presidente Enrique Peña Nieto, quienes han reali-
zado un trabajo en el máximo de su capacidad y entrega.

Sin embargo la intención de esta proposición es exhortar
respetuosamente a la Secretaría del Trabajo y Previsión
Social para que en acompañamiento de las autoridades
correspondientes a nivel federal y estatal, refuercen las
acciones de inspección en los centros laborales para ga-
rantizar la condición de trabajo, especialmente aquellas
de carácter estructural de los inmuebles, y que no repre-
senten un peligro o un foco potencial que ponga en ries-
go la integridad física de los trabajadores, así como los
resultados de las inspecciones sean de carácter público a
fin de brindar mayor certeza a los ciudadanos respecto a
las labores y acciones de las instituciones que han im-
plementado en esta coyuntura y que con ellos se está a
salvo la persona.

Es por lo anterior que solicito su apoyo. Yo estoy segura
que dicha información servirá para que esta soberanía pue-
da formular correcciones legislativas de carácter preventi-
vo tendientes a salvaguardar la integridad de la persona fí-
sica en el trabajo.

Compañeras y compañeros legisladores, sin duda alguna
México está unido y de pie. Sigamos trabajando por ello.
Por su atención, muchísimas gracias.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhor-
ta a la STPS a reforzar las acciones de inspección en los
centros laborales en las entidades federativas afectadas
por el sismo del pasado 19 de septiembre, a cargo de la
diputada Ana Georgina Zapata Lucero, del Grupo Parla-
mentario del PRI

La suscrita, Ana Georgina Zapata Lucero, Diputada Fede-
ral, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional en la LXIII Legislatura del Hono-
rable Congreso de la Unión, con fundamento en los
artículos 6, numeral 1, fracción I; y 79, numeral 2, fracción
III del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración del Pleno de esta Soberanía la siguiente Pro-
posición con Punto de Acuerdo de Urgente u Obvia Reso-
lución, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

El pasado martes 19 de septiembre de 2017, a las 13:14:40
horas del centro del país, tuvo lugar un terremoto que afec-
tó severamente diversas entidades federativas. Dicho fenó-
meno natural, según informó oportunamente el Servicio
Sismológico Nacional (SSN), tuvo una magnitud de 7.1; su
epicentro fue localizado en el límite estatal entre los esta-
dos Puebla y Morelos, a 12 km al sureste de Axochiapan,
Morelos y a 120 km de la Ciudad de México y fue sentido
fuertemente en la zona central del país. 

Ante ello, previo a entrar en materia, considero oportuno
reconocer a través de este instrumento parlamentario, la so-
lidaridad de la sociedad civil cuya intervención y altruismo
ha sido esencial para afrontar las tareas de búsqueda y res-
cate, de recolección de ayuda humanitaria, así como de
limpieza y remoción escombros en aquellas zonas que ha
sido posible. 

Desafortunadamente, las afectaciones provocadas por el ci-
tado sismo, consistieron, hasta el pasado 24 de septiembre,
en un total de 321 personas fallecidas, 183 de ellas en la
Ciudad de México; 73 en Morelos; 45 en Puebla; 13 en el
Estado de México; seis en Guerrero, y uno en Oaxaca. Ci-
fra que lamentablemente puede aumentar en las próximas
horas. Asimismo causó lesiones o algún tipo de daño que
requirió atención médica a más de 3 mil personas, según
informó el Gobierno Federal a través de cuenta de Twitter
(@gobmx), uno de los principales mecanismos de comuni-
cación que han sido empleados para retroalimentar infor-
mación entre sociedad civil y gobierno durante y posterior
al acontecimiento el fenómeno natural. 
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Por otra parte, según información disponible hasta el 25 de
septiembre, el sismo causó el derrumbe de 38 edificios1 en
la Ciudad de México; en el Estado de Puebla, según infor-
mó el Gobernador, se contabilizaron más de 10 mil vivien-
das afectadas que se repararán o reconstruirán, según sea el
caso y alrededor de 200 iglesias dañadas;2 por su parte, en
el Estado de Morelos se reportaron cerca de 10 mil vivien-
das afectadas en 17 municipios del Estado;3 mientras que
en el Estado de México, según informó el gobernador Al-
fredo del Mazo, se tienen registrados daños en 2 mil 34 ca-
sas, 2 mil 236 escuelas, de las cuales 234 sin inoperables y
en 136 iglesias.4

Lo anterior se suma a los daños registrados anteriormente
en los estados de Chiapas, Oaxaca y Tabasco, debido pre-
cisamente a un sismo ocurrido el 7 de septiembre con una
magnitud de 8.2, que afectó directamente dichas entidades
y cuyos daños fueron incrementados por el reciente sismo
del pasado 19 de septiembre.  

Aunado a ello, una gran variedad de edificaciones han que-
dado con daños que a la fecha no han podido ser cuantifi-
cados en su totalidad, debido al arduo trabajo que actual-
mente mantienen las autoridades de protección civil a nivel
estatal y federal. 

En tal sentido, resulta fundamental que las diversas autori-
dades refuercen las medidas de inspección en aquellos in-
muebles que hayan sido afectados por el sismo y que deri-
ven en un riesgo latente y potencial para los ciudadanos
que hemos podido sobrevivir a un evento de semejante
magnitud. Ello es precisamente la intención de esta Propo-
sición, coadyuvar a ejercer la tarea de información y de
control evaluatorio conforme a lo dispuesto por el artículo
93 constitucional, a efecto de que dichas tareas proporcio-
nen mayor certeza a los ciudadanos respecto a las labores
y acciones institucionales que se implementan en esta co-
yuntura en la que desafortunadamente se encuentran diver-
sas zonas del país, una de las demandas más sensibles que
se han externado por parte de la sociedad civil. Asimismo,
se busca que la información obtenida sirva de herramienta
para el perfeccionamiento de las medidas preventivas y re-
activas de carácter normativo desde el Poder Legislativo,
en favor de los ciudadanos. 

Al efecto, se busca que la Secretaría de Trabajo y Previsión
Social, en acompañamiento de las autoridades correspon-
dientes a nivel federal y estatal, refuercen las acciones de
inspección en los centros laborales para garantizar que las
condiciones de trabajo, especialmente aquellas de carácter

estructural de los inmuebles, luego del sismo del 19 de sep-
tiembre, no representen peligro y un foco potencial de ries-
gos de trabajo. 

Es oportuno señalar que según la propia STPS, a través de
Rogelio Figueroa Velázquez, Director General de Inspec-
ción Federal del Trabajo, ha señalado que hasta el momen-
to han emitido 22 restricciones a centros de trabajo de las
cuales 17 son totales y 6 parciales debido a que los daños
en los edificios representan un riesgo para los empleados.
Asimismo, ha detallado que hasta el 24 de septiembre, se
han recibido en dicha dependencia federal, 645 quejas en la
CDMX, Estado de México, Morelos y Puebla relacionadas
con daños en los centros del que pueden ser un riesgo para
los trabajadores, de las cuales se han atendido 551.5

También resulta oportuno señalar lo establecido por el artí-
culo 427, fracción I de la Ley Federal del Trabajo, mismo
que se transcribe a continuación para su pronta referencia:

“Artículo 427.- Son causas de suspensión temporal de
las relaciones de trabajo en una empresa o estableci-
miento:

I. La fuerza mayor o el caso fortuito no imputable al pa-
trón, o su incapacidad física o mental o su muerte, que
produzca como consecuencia necesaria, inmediata y di-
recta, la suspensión de los trabajos;

II. a VII. ...”

Al respecto, es necesario reconocer que la cantidad de tra-
bajo que en estos momentos posee la STPS en esta materia
es mucho y arduo. Pese a ello, se han implementado medi-
das institucionales importantes, tal es el caso de la Procu-
raduría Federal de la Defensa del Trabajo (PROFEDET),
quien pone a disposición del público en general los núme-
ros gratuitos 01 800 911 7878 y 01 800 911 7877 para, en-
tre otros servicios, atender casos de trabajadores que han
sido despedidos injustificadamente por ausencia laboral
debido a que sus viviendas se derrumbaron o sufrieron al-
gún daño.

Sin embargo, ello no obsta para que aún existan denuncias
de centros labores que obligan a sus trabajadores a ingresar
a instalaciones que no han sido evaluadas y cuenten con la
aprobación respectiva que garantice la seguridad del total
de los trabajadores. En ello también radica la principal pre-
ocupación de esta Proposición, ya que dicha garantía re-
sulta fundamental para asegurar de forma previa, la salva-
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guarda de la integridad de vidas humanas y evitar en la ma-
yor medida posible, secuelas aún más catastróficas del
multicitado fenómeno natural. 

El hecho de que algunos patrones imprudentemente obli-
guen a sus trabajadores a ingresar en centros laborales con
daños que comprometan la seguridad personal de los tra-
bajadores y sin contar con las autorizaciones correspon-
dientes, a todas luces configura el supuesto contenido en el
artículo 51 de la Ley Federal del Trabajo, mismo que se ci-
ta a continuación en las partes que interesan:

“Artículo 51.- Son causas de rescisión de la relación de
trabajo, sin responsabilidad para el trabajador:

I. a VI. ...

VII. La existencia de un peligro grave para la seguridad
o salud del trabajador o de su familia, ya sea por care-
cer de condiciones higiénicas el establecimiento o por-
que no se cumplan las medidas preventivas y de seguri-
dad que las leyes establezcan;

VIII. Comprometer el patrón, con su imprudencia o
descuido inexcusables, la seguridad del establecimiento
o de las personas que se encuentren en él; y (Sic.)

IX....

X. Las análogas a las establecidas en las fracciones an-
teriores, de igual manera graves y de consecuencias se-
mejantes, en lo que al trabajo se refiere.”

Lo anterior, al mismo tiempo, incurre en una contravención
a lo previsto por el artículo 132, en sus fracciones XVI,
XVII y XVIII de la propia LFT, que a la letra señala: 

Artículo 132.- Son obligaciones de los patrones:

I. a XV. ...

XVI. Instalar y operar las fábricas, talleres, oficinas, lo-
cales y demás lugares en que deban ejecutarse las la-
bores, de acuerdo con las disposiciones establecidas en
el reglamento y las normas oficiales mexicanas en ma-
teria de seguridad, salud y medio ambiente de trabajo,
a efecto de prevenir accidentes y enfermedades labora-
les. Asimismo, deberán adoptar las medidas preventivas
y correctivas que determine la autoridad laboral;

XVI Bis. ..

XVII. Cumplir el reglamento y las normas oficiales me-
xicanas en materia de seguridad, salud y medio am-
biente de trabajo, así como disponer en todo tiempo de
los medicamentos y materiales de curación indispensa-
bles para prestar oportuna y eficazmente los primeros
auxilios;

XVIII. Fijar visiblemente y difundir en los lugares don-
de se preste el trabajo, las disposiciones conducentes de
los reglamentos y las normas oficiales mexicanas en
materia de seguridad, salud y medio ambiente de traba-
jo, así como el texto íntegro del o los contratos colecti-
vos de trabajo que rijan en la empresa; asimismo, se de-
berá difundir a los trabajadores la información sobre
los riesgos y peligros a los que están expuestos;

Ahora bien, como se mencionó anteriormente, con esta
Proposición se busca también que la autoridad laboral in-
forme a esta Soberanía, una vez concluidas las labores de
inspección, sobre los resultados de las mismas, a efecto de
conocer puntualmente los resultados y derivado de ello,
analizar posibles perfeccionamientos jurídicos que permi-
tan, en coyunturas como la que se presenta ahora, contar
con herramientas legislativas que aseguren la seguridad de
los trabajadores mexicanos. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a con-
sideración de esta Soberanía, la siguiente: 

Proposición con punto de acuerdo de urgente u obvia
resolución

Primero. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión, en el marco de la respetuosa colaboración
entre poderes, exhorta respetuosamente a la Secretaría de
Trabajo y Previsión Social a que, en acompañamiento de
las autoridades correspondientes a nivel federal y estatal,
refuercen las acciones de inspección en los centros labora-
les en todas aquellas entidades federativas afectadas por el
sismo del pasado 19 de septiembre, para garantizar que las
condiciones de trabajo, especialmente aquellas de carácter
estructural de los inmuebles, no representen peligro y un
foco potencial de riesgos de trabajo. 

Segundo. En el mismo marco se exhorta a que, una vez
concluidas las inspecciones en materia de seguridad, haga
públicos los resultados de éstas, informando puntualmente
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el total de centros de trabajo que hayan sido revisados,
aquellos donde se hayan emitido restricciones totales y par-
ciales, y aquellos que hayan obtenido alguna sanción. 

Notas

1 http://www.milenio.com/df/derrumbes-cdmx-df-ciudad_de_mexico-
edificios_colapsados-sismo-temblor-milenio_5_1034946497.html

2 http://www.puebla.gob.mx/prensa-y-comunicacion/item/1503-ini-
cia-tony-gali-censos-en-las-zonas-afectadas-por-el-sismo

3 http://www.milenio.com/estados/fotos-morelos-sismo-jojutla-zo-
nas_afectadas-municipios-milenio-noticias_5_1034346557.html

4 http://www.eluniversal.com.mx/metropoli/edomex/edomex-pide-de-
claratoria-de-desastre-en-12-municipios-por-sismo

5 http://www.eluniversal.com.mx/nacion/politica/patrones-que-expon-
gan-trabajadores-riesgos-seran-sancionados-stps

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 12 días del mes de
octubre de 2017.— Diputada Ana Georgina Zapata Lucero (rúbrica).»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias, diputada. Antes de iniciar el desahogo de la lista
de oradores para la cual tengo inscritos a siete, tengo ins-
critas siete intervenciones, me permito recordar a los gru-
pos parlamentarios que el dictamen del día de hoy, previs-
to, es el de la Ley de Desaparición Forzada, por lo que muy
atentamente me permito sugerir que podamos acortar la lis-
ta, acortar las intervenciones o acortar el número de puntos
de acuerdo que vamos a presentar para efecto de estar en
tiempo y horario para la discusión del principal dictamen
de esta tarde.

Una alternativa podría ser que los oradores me pidieran el
uso de la palabra, casi todos son en pro, desde su lugar,
hasta por un minuto, pero queda a consideración de los se-
ñores legisladores.

Tiene la palabra la diputada Mirna Saldívar. Primero va-
mos a consultar si se considera de urgente resolución. Per-
dón, diputada.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Para los efectos del artículo 100 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, se pregunta a la asamblea si se
considera de urgente resolución. Las diputadas y los

diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifes-
tarlo. Las diputadas y los diputados que están por la ne-
gativa sírvanse manifestarlo. Diputado presidente, mayo-
ría por la afirmativa.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias. Queda de urgente resolución y, por lo tan-
to, escucharemos a los oradores hasta por dos minutos.
Gracias.

La diputada Mirna Isabel Saldívar Paz: Con el permiso
de la presidencia. Compañeros legisladores y compañeras
legisladoras, hasta el día de ayer se contabilizaron 363 per-
sonas fallecidas por el sismo del 19 de septiembre pasado.
Los derrumbes de edificios suman 38 y, por supuesto, exis-
ten daños en muchos más.

En este sentido, en Nueva Alianza consideramos que es in-
dispensable que se refuercen las medidas de inspección en
aquellos inmuebles que hayan sido afectados por el sismo
y que pueden poner en riesgo a los ciudadanos.

Sabemos que la Coordinación Nacional de Protección Ci-
vil de la Secretaría de Gobernación ha implementado ac-
ciones para atender las solicitudes de evaluación de seguri-
dad estructural de inmuebles.

Sin embargo, coincidimos con la promovente en que es ne-
cesario que la Secretaría de Trabajo y Previsión Social
acompañe esta labor a nivel federal y estatal, y de este mo-
do se refuercen las acciones de inspección en los centros
laborales para garantizar las condiciones de los inmuebles
que sirven como centros de trabajo.

Precisamente por esta razón, los diputados y las diputadas
de turquesa consideramos viable exhortar a la Secretaría de
Trabajo y Previsión Social para que refuerce las acciones
de inspección en los centros laborales, a fin de garantizar
las mejores condiciones de trabajo. Muchas gracias por su
atención. Gracias, presidente.

Presidencia del diputado 
Edmundo Javier Bolaños Aguilar

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Gracias, diputada Saldívar Paz. Tiene el uso de la tri-
buna la diputada María Victoria Mercado Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, hasta por
dos minutos.
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La diputada María Victoria Mercado Sánchez: Con su
venia, señor presidente. Compañeras y compañeros legis-
ladores, siempre hay una luz de esperanza al final del ca-
mino. Diputadas y diputados, en estos difíciles momentos
es cuando más debemos estar unidos. Las recientes catás-
trofes que ocurrieron afectaron a varias entidades del país.
Esos terremotos que azotaron a nuestra nación dejaron a
miles de damnificados que lo han perdido todo, a la fami-
lia, amigos e incluso en donde poder trabajar.

Un gran número de edificaciones han quedado con daños
que a la fecha no han podido ser cuantificados en su to-
talidad, porque aún perdura el trabajo que actualmente
mantienen los ciudadanos y autoridades del nivel federal
y estatal.

Arquitectos aseguran que México ha aprendido del sinies-
tro del 85, por lo que los daños pudieron ser mayores. Sin
embargo, la corrupción está presente en todos lados, inclu-
so en el tedioso proceso de obtener los permisos para cons-
truir, la calidad de los materiales seleccionados para aho-
rrarse costos o los daños no resueltos en sismos previos.
Estos pudieron haber sido algunas de las causas de los des-
plomes registrados y que provocaron la muerte de decenas
de ciudadanos.

El Colegio de Arquitectos advirtió que en la construcción
el tiempo es dinero y resulta más conveniente realizar ac-
tos como tráfico de influencias, cohecho, entre otros, para
agilizar los trámites burocráticos, teniendo mayores pre-
cios de venta, incertidumbre en la calidad de material y sin
una certeza exacta de que el inmueble cumpla con las re-
glas de construcción.

Es por ello importante señalar que el Reglamento General
para la Inspección y Aplicación de Sanciones por Violación
a la Legislación Laboral, en su artículo 9, fracción I, don-
de los inspectores están obligados a las diligencias que
efectúe a vigilar que los centros de trabajo cuenten con las
autorizaciones, permisos o certificados a que se refiere la
ley, sus reglamentos y las normas oficiales mexicanas, pa-
ra que los ciudadanos tengan la certeza de que los inmue-
bles donde laboran cuenten con los requisitos y permisos
necesarios de construcción y se descarte la posibilidad de
que se colapsen en el caso de que pudiera haber un sismo
de magnitud igual o mayor a los recientes.

Por lo anterior, el Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano votará a favor del presente punto de acuerdo
de urgente y obvia resolución, en virtud de solicitar a la

Secretaría de Trabajo y Previsión Social en coordinación
con las autoridades correspondientes a nivel federal y es-
tatal a que refuerce las acciones de inspección de los cen-
tros laborales para garantizar las condiciones de trabajo,
especialmente en aquellos inmuebles que sufrieron daño
de carácter estructural, y en caso de observarse alguna
condición de riesgo advertir a los trabajadores y suspen-
der las actividades hasta en tanto se reestablezcan las
condiciones de seguridad.

De igual forma, estamos de acuerdo en que una vez con-
cluidas las inspecciones en materia de seguridad, se realice
la publicación de los resultados de éstas, informando pun-
tualmente el total de centros de trabajo que han sido revi-
sados, citando aquellos en donde se hayan emitido restric-
ciones totales y parciales, asimismo, en aquellos que se
haya obtenido alguna sanción.

En el Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano
estamos a favor de salvaguardar no solo los derechos la-
borales de las y los ciudadanos, sino también el derecho
a la vida, ya que el permitir que los trabajadores laboren
en centros que no cuentan con los requisitos básicos de
seguridad estaríamos exponiendo su integridad y seguri-
dad personal...

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Concluya, diputada.

La diputada María Victoria Mercado Sánchez: Fue-
ron duros golpes a nuestros hermanos, pero que gracias a
la sociedad civil y al Estado mexicano seguimos adelan-
te. Como consecuencia estamos más unidos que nunca.
Fuerza México. Muchas gracias por su atención. Es
cuanto, señor presidente.

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños
Aguilar: Gracias, diputada Mercado Sánchez. Tiene el
uso de la tribuna el diputado José Refugio Sandoval Ro-
dríguez, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México.

El diputado José Refugio Sandoval Rodríguez: Gra-
cias. Con el permiso de la Presidencia. En su momento,
todos los grupos parlamentarios expresamos desde esta
tribuna nuestro pesar por los efectos de los sismos acae-
cidos el pasado 7 y 19 de septiembre. Estos fenómenos
sin duda cimbraron a México y el presente punto de
acuerdo nos hace volver la vista atrás, pero ahora en aras
de un mejor futuro para todos, pues ha quedado demos-
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trado que los mexicanos somos fuertes ante las adversi-
dades de la naturaleza.

Lo que busca este punto de acuerdo es que la Secretaría de
Trabajo y Previsión Social, en acompañamiento de las auto-
ridades correspondientes, ya sea del nivel federal o estatal, re-
fuercen las acciones de inspección en los centros laborales
para garantizar que existan condiciones de trabajo seguras, y
certificar que los centros de trabajo, luego de los recientes sis-
mos de septiembre, no representen peligro o sean instalacio-
nes con potencial de riesgo para los trabajadores.

Si bien es cierto, la Ley Federal del Trabajo en su título No-
veno, sobre riesgos del trabajo, y en el título Decimopri-
mero, sobre autoridades del trabajo y seguridad social, es-
pecifica las tareas de inspección en los centros de trabajo,
es necesario que aclaremos que en el articulado de ambas
secciones no se establece la posibilidad de hacer observa-
ciones de carácter estructural, como lo precisa el primer re-
solutivo del punto de acuerdo que estamos discutiendo hoy,
y que votaremos posteriormente.

Por lo anterior, hago hincapié en la importancia de este pun-
to de acuerdo, y que es que las inspecciones de carácter es-
tructural de los inmuebles las debe realizar personal técnica-
mente especializado, el cual depende de las autoridades de
Protección Civil de los distintos niveles de gobierno.

En el Grupo Parlamentario del Partido Verde hacemos un
llamado a los patrones, para que no cometan alguna preci-
pitación que comprometa la seguridad personal de sus tra-
bajadores, obligándoles a ingresar en centros laborales con
daños estructurales.

Entendemos que para los patrones puede resultar difícil ab-
sorber los costos de no poder utilizar el cien por ciento de
sus centros de trabajo. Nosotros mismos, en esta Cámara,
hemos tenido dificultades derivados de los daños en algu-
nos edificios, pero pedimos que prioricen la integridad y la
vida de los trabajadores.

Debemos seguir adelante, pero no podemos permitirnos
que la cifra de víctimas crezca por no actuar con responsa-
bilidad. Asimismo, se debe entender la importancia que tie-
ne el hecho de que los trabajadores se sientan seguros para
poder ser productivos y comprender que el proceso de asi-
milación de lo que pasó en estos sismos no es igual para to-
dos. Es cuanto.

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Gracias, diputado Sandoval Rodríguez. Tiene el uso de
la tribuna el diputado Mario Ariel Juárez Rodríguez, del
Grupo Parlamentario de Morena.

El diputado Mario Ariel Juárez Rodríguez: Buenas tardes.
Compañeras y compañeros diputados, Morena está de acuer-
do en este exhorto que se está presentando el día de hoy.

Es indudable que todos los inmuebles de las zonas afecta-
das por los terremotos de septiembre pasado deben ser ins-
peccionados y que en caso de que resulten un peligro la-
tente para la ciudadanía se obre al respecto.

También, como lo marca el punto de acuerdo, es priori-
tario que se brinde información, a efecto de que dichas
tareas proporcionen mayor certeza a los ciudadanos res-
pecto a la viabilidad de ocupar o no estos edificios sin
correr riesgo alguno.

El exhorto que se busca en la Secretaría de Trabajo y, en
particular, al secretario de la misma, Alfonso Navarrete
Prida, es que cumpla con su obligación para que junto con
otras autoridades refuercen las acciones de inspección en
los centros laborales, para garantizar condiciones de traba-
jo y que éstas no representen un peligro y un foco potencial
de riesgo de trabajo, no obstante que no se les dota del pre-
supuesto necesario para que se lleve a cabo esta obligación
que tiene la Secretaría del Trabajo, pero sí se le dota al pre-
sidente Peña Nieto con más de 10 mil millones tan solo pa-
ra 2017, para gastos de publicidad. Yo no sé qué es lo que
tenga que presumir un presidente que ha quedado mucho a
deber a los mexicanos.

Algo necesario por lo que Morena va a estar a favor de es-
te punto de acuerdo, es que se acabe con la corrupción que
impera en este gobierno federal. Demandamos que esta
inspección de trabajo sea permanente y que no solamente
cuando hay algún accidente y es que, de nueva cuenta, el
sismo pasado del 19 de septiembre vuelve a revivir la tra-
gedia del terremoto del 85, donde decenas de costureras
murieron bajo los escombros.

Durante el 85 se descubrió que miles de ellas laboraban en
empresas clandestinas con sueldos bajos y sin prestaciones,
hoy la historia parece ser prácticamente la misma. Trabajan
en condiciones deplorables hacinadas en edificios que se
derrumbaron y de los cuales no pudieron salir porque per-
manecían encerradas, ahora 32 años después se repite la
misma historia.
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Una trabajadora, que estaba en el edificio de Bolívar 168
donde estaban estas costureras, mencionó a la cadena de
noticias de BBC, había gente trabajando adentro, como
100 personas, dice, todas costureras, dice la persona, la
gente que no salió del nivel 2 y 3 fueron los que queda-
ron atrapados.

Así en las primeras horas, como siempre, el pueblo de Mé-
xico sacó la cara ante un gobierno incapaz y en las prime-
ras horas se rescataron a 14 personas, la mayoría de ellas
costureras, según datos de la Secretaría de Protección Civil
de la Ciudad de México.

Entre la revoltura de fierros y polvo fue encontrado un fol-
der con papeles que dan cuenta que ahí, donde existieron
dos fábricas textiles, trabajan también personas de origen
chino y taiwaneses, ¿cuántos estaban ahí? Es la pregunta al
gobierno de la Ciudad de México y al gobierno federal, en
particular a Alfonso Navarrete. ¿Cuántos? Ni ellos mismos
saben, porque no han dado información pese a estas pre-
guntas insistentes.

Esta es la historia de la industria textil mexicana, en donde
aproximadamente 300 mil empleos, ocupados en su mayo-
ría por mujeres, se encuentran en el sector informal, según
cifras del Inegi. Además, los datos del Sindicato Nacional
de Trabajadores de la Industria, Costura y Confección, Ves-
tidos, Similares y Conexos, el 19 de septiembre, señalan
que las costureras sobreviven con salarios, además de ham-
bre, que van de 650 a 700 pesos a la semana.

Por lo consiguiente, se tiene que obligar a que se cumpla
con la inspección de trabajo — concluyo—, para señalar
que en el 540 es obligación el cumplimiento de las normas
de vigilancia de seguridad en el trabajo y, en su caso, in-
formar a autoridades de las deficiencias y violaciones que
se observen en empresas y establecimientos. Esto lo de-
mandamos año con año y sin embargo, no se le da la im-
portancia a la inspección ni se le otorga presupuesto, sien-
do que estas actividades serían claves para evitar estas
tragedias. La omisión también es corrupción. Gracias.

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Gracias, diputado Juárez Rodríguez. Tiene el uso de la
tribuna el diputado Julio Saldaña Morán, del Grupo Parla-
mentario del PRD.

El diputado Julio Saldaña Morán: Con su permiso, dipu-
tado presidente. Diputadas y diputados, los trágicos sismos
del mes pasado sacaron a flote una larga cadena de errores,

omisiones y negligencias que de no presentarse le hubieran
ahorrado al país algo del mucho dolor que ha padecido.

Sin corrupción seguramente estaríamos hablando de una
cifra menor de víctimas mortales y de damnificados.

Estos sismos también han revelado un sin fin de tareas
pendientes como nos dejó el 85. Se creó la cultura de pro-
tección civil y se hicieron instituciones fuertes.

Este sismo también ha revelado un sin fin de tareas pen-
dientes y muy en lo particular, por ejemplo, revisar los
perfiles de los inspectores laborales y el incorporar den-
tro de los programas anuales de inspección que lleva a
cabo la secretaría.

Y una prioridad de los pendientes, la revisión estructural de
la edificación de determinados centros de trabajo, ese es un
pendiente que hoy nos queda para que la Secretaría del Tra-
bajo pueda incorporarlo y tengamos esa especialidad.

Porque el día de hoy, de acuerdo a los artículos y a la res-
ponsabilidad de la Ley Federal del Trabajo no están los es-
tudios técnicos estructurales. Sin embargo, coincidimos y
saludamos la buena intención del acuerdo presentado por la
diputada Georgina Zapata en días pasados.

Incluso, apoyamos el mismo, sin embargo, queremos invitar
a este pleno a reflexionar si en verdad creemos que el perso-
nal de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social está capa-
citado para llevar a cabo revisiones estructurales en las dis-
tintas edificaciones. Creemos que no, porque el análisis del
riesgo estructural es un área de ingeniería civil que requiere
un alto grado de especialización. Pero escuché en la tribuna a
la diputada y eso me da el punto de coincidencia.

Dijo que vamos a recurrir y se va acompañar con técnicos
especializados en el estudio estructural, con la especialidad
que demandamos y se requiere para evitar próximos acci-
dentes en que lamentemos pérdida de vidas.

En el PRD desde luego que estamos a favor de salvar vidas
y estamos a favor de mejorar todo lo que sea en bien de la
nación mexicana. Muchas gracias por su atención.

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Gracias, diputado Saldaña Morán. Tiene el uso de la
tribuna el diputado Héctor Barrera Marmolejo, del Grupo
Parlamentario del Partido de Acción Nacional.
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El diputado Héctor Barrera Marmolejo: Con su venia,
presidente. Sin lugar a dudas el 19 de septiembre es un
día que jamás se nos olvidará a todos los mexicanos. Es
un día trágico, estamos de luto y seguimos de luto la pa-
tria de México.

Los sismos de los días 7 y 19 de septiembre dejaron una
profunda huella en la conciencia de los mexicanos. Estos
lamentables acontecimientos representaron el dolor y la
tristeza de muchos hogares del centro y sureste de México,
pero también propiciaron la solidaridad espontánea de mi-
les de ciudadanos para ayudar a los mexicanos en desgra-
cia, como ocurrió en el terremoto de 1985.

Los mexicanos demostramos solidaridad una vez más. Es
fuerza que nos une y alienta para superar los tiempos difíci-
les de la patria. En Acción Nacional también expresamos
nuestro más sincero reconocimiento a las mujeres, a los hom-
bres y jóvenes que participaron activamente en las tareas de
auxilio a la población y rescate de los sobrevivientes.

Las secuelas de muerte y destrucción que dejaron ambos
temblores son incalculables. Hasta el día de ayer el sismo del
19 de septiembre había provocado la muerte de 363 personas
en la Ciudad de México, Morelos, Puebla, Estado de Méxi-
co, Guerrero y Oaxaca. A estas cifras se deben añadir las víc-
timas y daños ocasionados por el temblor del 7 de septiembre
en Oaxaca y Chiapas donde hay 300 mil personas damnifi-
cadas. De acuerdo con datos del gobierno federal, los dos sis-
mos provocaron daños materiales en 153 ml viviendas, 12
mil 931 escuelas y mil 225 edificios históricos.

Ahora bien, una vez superada la emergencia, nos encontra-
mos en la etapa de reconstrucción, un proceso que implica
el esfuerzo de todos los mexicanos sin excepción alguna y
justamente el punto de acuerdo que nos ocupa resulta fun-
damental en este sentido.

Es necesario que las diversas autoridades refuercen las
medidas de inspección en aquellos inmuebles que resul-
taron afectados por los sismos del 7 y 19 de septiembre,
a fin de garantizar la seguridad de las personas que ocu-
pan dichos inmuebles.

En Acción Nacional nos pronunciamos a favor que la Secre-
taría del Trabajo y Previsión Social y las demás autoridades
federales, estatales, revisen las condiciones estructurales de
los centros laborales para garantizar que las condiciones de
trabajo no representan peligro para los trabajadores. De
acuerdo con la Ley Federal del Trabajo, el sector patronal es-

tá obligado a garantizar la seguridad de los trabajadores en
cada uno de los centros laborales del país.

Diputadas y diputados, en Acción Nacional respaldamos
todas las acciones preventivas encaminadas a proteger la
integridad de los trabajadores, pero sobre todo de todos los
ciudadanos en general.

Es por ello que nos unimos a este punto de acuerdo, median-
te el cual se exhorta a la Secretaría de Trabajo y Previsión So-
cial para que refuerce las acciones de inspección estructural
de los centros laborales y de las entidades afectadas por los
sismos del 7 y 19 de septiembre, a fin de garantizar las con-
diciones de seguridad para los trabajadores y que se hagan
públicos los resultados de las inspecciones realizadas, tales
como el número de centros de trabajo revisados, restricciones
totales o parciales y, en su caso, los lugares que fueron san-
cionados por incumplimiento de la ley.

Es relevante también, que se nos pase un censo absoluto y
total de cómo se va a aplicar el Fonden en todas las entida-
des federativas, sin discriminación alguna. Es cuanto, dipu-
tado presidente.

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Gracias, diputado Barrera Marmolejo. Agotada la lista
de oradores. Consulte la Secretaría a la asamblea, en vota-
ción económica, si el presente punto de acuerdo se en-
cuentra suficientemente discutido.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la asamblea si se encuentra suficientemen-
te discutido. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Diputado presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Suficientemente discutido. Consulte la Secretaría a la
asamblea en votación económica si se aprueba el presente
punto de acuerdo.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se pregunta si se aprueba el acuerdo. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestar-
lo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa
sírvanse manifestarlo. Diputado presidente, mayoría por la
afirmativa.
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El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Aprobado. Comuníquese.

SE EXHORTA A LA SAGARPA, PARA QUE INFORME
A LA OPINIÓN PÚBLICA EL DESTINO OTORGADO

A LOS RECURSOS ASIGNADOS AL PROGRAMA DE
FOMENTO A LA AGRICULTURA: COMPONENTE

PROAGRO PRODUCTIVO

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: De conformidad con el artículo 76, fracción IV del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, tiene el uso de la tri-
buna hasta por cinco minutos el diputado Armando Rivera
Castillejos, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, para presentar proposición con punto de acuerdo
por el que se exhorta a la Sagarpa para que informe a la
opinión pública el destino otorgado a los recursos asigna-
dos al Programa de Fomento a la Agricultura, en el com-
ponente Proagro Productivo. Adelante, diputado.

El diputado Armando Alejandro Rivera Castillejos:
Con su venia, estimado presidente. Estimados diputados.
El tema que nos ocupa el día de hoy no es un tema menor.
Es el resultado del dictamen formulado por parte de la Au-
ditoría Superior de la Federación y entregado a esta sobe-
ranía el pasado mes de julio, cuyo objetivo fue fiscalizar la
gestión financiera de la Sagarpa para verificar los recursos
asignados al Programa de Fomento a la Agricultura, en el
componente de Proagro Productivo.

Este programa tiene como finalidad el mejoramiento de la
productividad agrícola a través de la compra de fertilizantes
y semillas, productos de control fitosanitario, mano de obra,
maquinaria, equipo e implementos agrícolas, acceso al crédi-
to y adquisición de combustibles, entre otros aspectos.

Resulta grave, muy grave y lastimoso para el erario públi-
co que la auditoría haya arrojado, entre otros, los siguien-
tes resultados: pagos en demasía por más de 47 millones de
pesos al autorizar incentivos por superficies superiores a
las que correspondían, pago de apoyos por casi 5 millones
de pesos a personas que fallecieron antes de la fecha de la
autorización, es decir, en la Sagarpa se les paga a los muer-
tos; 147 servidores públicos que no se excusaron de inter-
venir en actividades directamente vinculadas a los asuntos
relacionados con el componente, mostrando un claro con-
flicto de intereses en el desempeño de su cargo.

Se reportaron más de 25 mil beneficiarios que no acredita-
ron la vinculación de incentivos por casi 80 millones de pe-
sos. Es decir, hay un claro desvío de recursos de más de
113 millones de pesos en la Sagarpa.

La auditoría realizada acredita una desafortunada e injusti-
ficable falta de control en el otorgamiento, actualización de
padrones y en el seguimiento de apoyos asignados al com-
ponente de Proagro Productivo.

Indiscutiblemente es obligación de los servidores públicos
encargados de la ejecución de cualquier presupuesto y pro-
grama actuar con probidad en el cumplimiento de su en-
cargo, dignificar la función pública, tan desprestigiada en
nuestro país, pero es evidente que en la Secretaría de Agri-
cultura esto no ha ocurrido.

Por eso al interior del Grupo Parlamentario de Acción Na-
cional vemos con enojo y decepción la actuación de los
servidores públicos de Sagarpa, quienes destinaron de ma-
nera inadecuada los recursos correspondientes a la ejecu-
ción del Programa de Fomento Agrícola, principalmente,
insisto, en el componente de Proagro Productivo.

Tomando en cuenta lo anterior, es apremiante en esta co-
yuntura de discusión del proyecto del Presupuesto de
Egresos 2018, vigilar el ejercicio de los recursos para
que sean aplicados en los programas o componentes a los
que fueran asignados.

Es, pues, necesario llevar a cabo un verdadero ejercicio de
transparencia y rendición de cuentas de manera oportuna.
Nuestro país ya está harto, los mexicanos ya estamos can-
sados de que los recursos públicos no lleguen a la gente,
que los servidores públicos no ejerzan el gasto con el fin
establecido, que los titulares de las dependencias y entida-
des de la administración pública federal no cumplan cabal-
mente con el encargo conferido.

Los resultados de esta auditoría muestran, pues, que el se-
cretario Calzada, quien está al frente de la Sagarpa, conoce
muy bien el campo, pero el campo de golf, donde pasa más
tiempo que con los campesinos de este país.

Nos queda muy claro que el titular del ramo desconoce la
problemática del sector agroalimentario de este país. Pues so-
lo así se explica que en estos dos años que lleva a cargo de la
dependencia, no haya podido solventar las observaciones de
la auditoría y siga desviando dinero público para otros fines
que no fueron autorizados por este Congreso.
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No omito comentar que esta proposición que hoy expongo a
su consideración fue aprobada por unanimidad en la Tercera
Comisión de la Comisión Permanente el pasado verano.

Por todo lo antes expuesto y derivado de la necesidad de
conocer cuál fue el destino que se le dio al recurso esta-
blecido, desde esta tribuna levantamos enérgicamente la
voz para exhortar al secretario José Calzada Rovirosa, a
fin de que explique a la población sin dilación ni engaño
alguno, el destino concedido a los recursos otorgados a
Proagro Productivo.

Espero contar con su apoyo, compañeros, pues es deber
de los legisladores vigilar el destino y la aplicación efec-
tiva de los recursos públicos que esta Cámara autoriza al
Ejecutivo para su ejercicio. Es cuanto, señor presidente.
Muchas gracias.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Sagarpa a informar a la opinión pública sobre el destino
de los recursos asignados al Programa de Fomento a la
Agricultura, componente Proagro Productivo, a cargo del
diputado Armando Rivera Castillejos, del Grupo Parla-
mentario del PAN

El que suscribe, diputado federal Armando Rivera Casti-
llejos, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional en la LXIII Legislatura, con fundamen-
to en el artículo 79, numeral 1, fracción II, y numeral 2,
fracciones III y VI, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presento a la consideración del Pleno la pre-
sente proposición con Punto de Acuerdo de Urgente u
Obvia Resolución por el que la Cámara de Diputados, del
H. Congreso de la Unión exhorta al Titular de la Secre-
taría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca
y Alimentación (Sagarpa), para que informe a la opinión
pública el destino otorgado a los recursos asignados al
programa de Fomento a la Agricultura: Componente Pro-
agro Productivo, con base en las siguientes:

Consideraciones

Primera. El pasado 30 de junio de 2017 la Auditoria Su-
perior de la Federación presentó la Primera Entrega de In-
formes Individuales Cuenta Pública 2016. En el sector de
desarrollo rural pesca y alimentación elaboró la Auditoría
Financiera y de Cumplimiento (16-0-08100-02-0288 288-
DE), cuyo objetivo es fiscalizar la gestión financiera de los
organismos que reciban y administren recursos públicos.

Segunda. La muestra auditada de 10,796,980.4 miles de
pesos representa el 99.5% de los recursos ejercidos por la
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación durante el ejercicio 2016 en el pro-
grama S259 “Programa de Fomento a la Agricultura” me-
diante el Componente “Proagro Productivo”, los cuales se
aplicaron en la partida 43101 “Subsidios a la Producción”. 

Tercera. Como parte del dictamen a dicha revisión, el 29
de mayo de 2017, la Auditoría determinó el  que se pre-
sentaron las siguientes irregularidades: “Falta de control en
el otorgamiento y seguimiento de los apoyos, lo cual origi-
nó que se efectuaran pagos en demasía por 47,424.0 miles
de pesos debido a que se autorizaron incentivos por super-
ficies superiores o en estratos distintos de los que corres-
pondían; se pagaron apoyos por 4,637.3 miles de pesos a
personas que fallecieron con anterioridad a la fecha en que
se autorizaron, así como a 174 servidores públicos sin de-
mostrar que, en su caso, se hayan excusado de intervenir en
las actividades directamente vinculadas con los asuntos re-
lacionados con el componente, situaciones que contravie-
nen la normativa aplicable al componente; en la base de da-
tos se reportó que 25,064 beneficiarios no acreditaron la
vinculación del incentivo por 79,498.1 miles de pesos; en
la delegación estatal de la Sagarpa en el estado de Puebla
se identificaron tres predios que recibieron apoyos por 58.4
miles de pesos en los que se sembró un cultivo distinto, así
como un caso por 56.0 miles de pesos que al momento de
la verificación física el predio no contaba con indicios de
haber sido sembrado; además, un beneficiario no presentó
la vinculación del incentivo por 16.0 miles de pesos y no se
cuenta con el expediente que acreditara la elegibilidad de
un beneficiario apoyado por 56.0 miles de pesos”1.

Cuarta. El 19 de julio de 2017, presenté ante la Comi-
sión Permanente la Proposición con Punto de Acuerdo
por la cual se exhorta respetuosamente al Titular de la
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación (Sagarpa), a fin de que aclare el
destino otorgado a los recursos asignados al Programa de
Fomento a la Agricultura, principalmente en el Compo-
nente de Proagro Productivo.

Quinta. La Proposición con Punto de Acuerdo fue turnada
el mismo día para su estudio y dictamen, a la Tercera Co-
misión de la Comisión Permanente, correspondiente al Se-
gundo Receso del Segundo Año de Ejercicio Constitucio-
nal de la LXIII Legislatura del H. Congreso de la Unión.
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Sexta. El 1 de agosto de 2017, la Tercera Comisión aprobó
por unanimidad el Punto de Acuerdo, que se mantuvo por
varias sesiones en la agenda de discusión y votación de la
Comisión Permanente. No obstante, la conclusión del pe-
riodo de sesiones impidió su aprobación por el Pleno, por
lo que la propuesta de acuerdo se archivó en los expedien-
tes de dicho órgano.

Séptima. En la antesala de la discusión y votación del Pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el
ejercicio presupuestal 2018, es indispensable que esta Cá-
mara de Diputados tenga claridad respecto de uno de los
rubros más destacados del gasto social, como es el Proagro
Productivo.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito pre-
sentar a la consideración de esta Asamblea, la siguiente
proposición con: 

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión exhorta al titular de la Secretaría de Agricultu-
ra, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sa-
garpa), para que informe a la opinión pública el destino
otorgado a los recursos asignados al programa de Fomento
a la Agricultura: Componente Proagro Productivo.

Nota

http://www.asf.gob.mx.9091/informes.aspx. Núm. de Auditoría: 208.

Cámara de Diputados, Recinto Legislativo de San Lázaro, a los 12 dí-
as del mes de octubre de 2017.— Diputado Armando Rivera Castille-
jos (rúbrica).»

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputado Armando Rivera. Para los efectos del artí-
culo 100 del Reglamento de la Cámara de Diputados, con-
sulte la Secretaria a la asamblea, en votación económica, si el
punto de acuerdo presentado se considera de urgente u obvia
resolución.

El diputado José Hugo Cabrera Ruiz (desde la curul):
Presidente.

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Vamos a hacer la votación de urgente u obvia, señor
diputado, para poder entonces entrar a la discusión y pos-
teriormente si es otro tema, le damos la palabra.

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Para
los efectos del artículo 100 del Reglamento de la Cámara
de Diputados se pregunta a la asamblea si se considera de
urgente resolución. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Presidente, mayoría por la negativa.

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Al no considerarse de urgente u obvia resolución, el
presente punto de acuerdo se turna a la Comisión de
Agricultura y Sistemas de Riego, para dictamen.

El diputado José Hugo Cabrera Ruiz (desde la curul):
Presidente.

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: A ver, sonido en la curul del diputado Hugo Cabrera.
¿Con qué objeto, diputado?

El diputado José Hugo Cabrera Ruiz (desde la curul):
Gracias, diputado. Nada más para comentar y decirle a mi
amigo y paisano, el diputado Armando Rivera, que lamen-
to que no se le haya pasado la información. Desde el 8 de
septiembre en la Comisión de Agricultura, de la cual soy...

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Perdón, diputado. No se obsequió el asunto de urgen-
te u obvia.

El diputado José Hugo Cabrera Ruiz (desde la curul):
No, nada más...

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: No podemos discutir el tema aquí, se va a discutir en
comisiones.

El diputado José Hugo Cabrera Ruiz (desde la curul):
No, solamente es una precisión, presidente...

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Y le pido que las observaciones se hagan en ese espacio.

El diputado José Hugo Cabrera Ruiz (desde la curul):
Que ya está el tema solventado, ya fue recibido el informe
de Sagarpa, se le hará llegar por parte de la Comisión de
Agricultura. Es cuanto, presidente.

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Gracias, diputado.
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El diputado Salvador Zamora Zamora (desde la curul):
Presidente.

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: A ver sonido en la curul del diputado Salvador Zamo-
ra. ¿Con qué objeto, diputado?

El diputado Salvador Zamora Zamora (desde la curul):
Gracias, presidente. En el mismo sentido, solamente para
lamentar que no se haya podido discutir este tema en el ple-
no, en esta máxima tribuna de la nación. Y, bueno, decir
que Movimiento Ciudadano siempre va a estar a favor de
la transparencia y de la rendición de cuentas, particular-
mente en temas que tienen que ver con personas que más
lo necesitan en este campo, con los afiliados a este progra-
ma tan importante para los campesinos de México. Muchas
gracias, presidente.

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Gracias, diputado. Reitero, no se obsequió la urgente u
obvia, solo para equilibrar —como lo ha hecho el presi-
dente de la Mesa— las intervenciones le doy la palabra al
diputado Armando Rivera. Brevemente, ¿con qué objeto,
diputado?

El diputado Armando Alejandro Rivera Castillejos
(desde la curul): Opiniones del diputado Hugo Cabrera. Es-
tá aclarando que ya la Sagarpa dio respuesta a algo que no
se votó en la Comisión Permanente y no me obsequian aquí
la votación para que el secretario Calzada aclare. Entonces,
cómo es que ya aclaró algo que no se le ha pedido.

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Reitero, diputado, no se obsequió lo urgente u obvio,
la discusión se traslada a la comisión.

POR EL QUE ESTA SOBERANÍA EXPRESA SU 
SOLIDARIDAD A LOS COMUNICADORES 

LEONARDO ANTONIO CURZIO GUTIÉRREZ, 
RICARDO RAPHAEL DE LA MADRID Y MARÍA

AMPARO CASAR PÉREZ, Y CONDENA
CUALQUIER ACTO QUE PUDIERA
CONSIDERARSE COMO CENSURA

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: De conformidad con el artículo 76, fracción IV, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, tiene la palabra
hasta por cinco minutos el diputado Jesús Zambrano Gri-

jalva, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática, para presentar proposición con punto de
acuerdo por el que esta soberanía expresa su solidaridad a
los comunicadores Leonardo Antonio Curzio Gutiérrez,
Ricardo Raphael de la Madrid y María Amparo Casar Pé-
rez, y condena cualquier acto que pudiera considerarse co-
mo censura, suscrito también por el diputado Francisco
Martínez Neri. Adelante, diputado.

El diputado José de Jesús Zambrano Grijalva: Gra-
cias. Con el permiso de la Presidencia. Compañeras y
compañeros diputados, en el noticiero radiofónico Enfo-
que, de Radio Mil, el pasado miércoles 4 de octubre, el
periodista Leonardo Curzio anunció que renunciaba al
programa noticioso matutino en razón de que fue presio-
nado para despedir a dos de sus colaboradores con el pre-
texto, según la empresa, de que su programa tenía baja
audiencia en esos minutos.

Una vez más se presenta el mismo esquema de censura que
ejercen los medios de comunicación y presumiblemente el
gobierno federal o funcionarios del mismo. En muchas
ocasiones, desde el Grupo Parlamentario del PRD, hemos
insistido en que es necesario garantizar los derechos de las
audiencias respecto del abusivo ejercicio del poder sobre
los medios de comunicación, sea por presiones externas o
porque así conviene a algunos intereses políticos.

Justamente el impulso que dimos en su momento para
aprobar la reforma constitucional en materia de telecomu-
nicaciones obedeció a nuestra convicción de construir un
marco jurídico que permitiera ir abriendo a la libre compe-
tencia el espectro radioeléctrico de nuestro país, especial-
mente en radio y televisión, pero también junto con ello, de
manera sustancial para que los derechos de las audiencias
se plasmaran en la Constitución y en la ley de la materia,
con el propósito de que se respetaran plenamente.

En un Estado democrático es fundamental que se respete la
libertad de expresión y la libertad de prensa, que haya ma-
yores espacios para la participación de los ciudadanos, que
se eleve el nivel del debate público en los medios de co-
municación, y sobre todo, que se logre la democratización
de los medios de comunicación, lo cual debe ser un ejerci-
cio compartido entre los diversos actores políticos, conce-
sionarios y la opinión pública, es decir las audiencias.

Es por eso que este caso que nos ocupa es muy delicado,
dado que estamos en el inicio del proceso electoral más
amplio y complejo que hayamos tenido en toda nuestra his-
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toria contemporánea, que renovará la Presidencia de la Re-
pública, la totalidad del Congreso de la Unión y habrá elec-
ciones locales en casi todos los estados de la República.

Por ello justamente, la libertad de expresión y opinión en
los medios de comunicación debe estar garantizada, y en
paralelo, el derecho de las audiencias debe prevalecer so-
bre cualquier interés particular. El hecho que referimos por
la información que ha trascendido a la opinión pública, el
del noticiario Enfoque, nos da elementos suficientes para
suponer que estamos frente a un caso de censura de perio-
distas y comunicadores, así como de la violación a los de-
rechos de las audiencias que en otros países —hay que de-
cirlo— no solo están garantizados, sino que cuentan con
mecanismos que permiten su exigibilidad y protección.

Por lo anterior, proponemos que esta Cámara de Diputados
exprese su solidaridad a los comunicadores Leonardo An-
tonio Curzio Gutiérrez, Ricardo Raphael de la Madrid y
María Amparo Casar Pérez, y que condene cualquier acto
que pudiera ser considerado como censura. Asimismo, pro-
ponemos que el Ifetel, en ejercicio de sus facultades inves-
tigue este caso y actúe en consecuencia, para hacer preva-
lecer el Estado de derecho.

No es una actitud antiempresarial la nuestra, sino de de-
fensa de derechos. El Grupo Parlamentario del PRD se pro-
nuncia por el pleno respeto del derecho de las audiencias y
de la libertad de expresión, así como por la integridad de
las y los periodistas y comunicadores, porque son parte
sustancial de toda democracia.

No debemos permitir que en nuestro país, México, se ha-
gan excepciones y como legisladores debemos velar por-
que prevalezcan los preceptos constitucionales fundamen-
tales y uno de ellos es sin duda la libertad de expresión.

Quiero informar, presidente, compañeras, compañeros
diputados, que el punto de acuerdo que aparece publicado
en la Gaceta originalmente tres aspectos, en búsqueda de
un acuerdo entre los diversos grupos parlamentarios se re-
dujo a dos, eliminando una parte que se refería a la posible
participación de la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos, que de parte de una de las bancadas, del PRI, se
planteó, de acuerdo con sus consideraciones, que la Comi-
sión Nacional de los Derechos Humanos no podía interve-
nir en un asunto entre particulares y en búsqueda del con-
senso, entonces, junto con otras modificaciones para que
estuviera apegado plenamente a las leyes vigentes, queda-
ría de la siguiente manera:

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, expresa su solidaridad con los comunicadores
Leonardo Antonio Curzio Gutiérrez, Ricardo Raphael de la
Madrid y María Amparo Casar Pérez, y condena cualquier
acto que pudiera ser considerado como censura.

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión, solicita al Instituto Federal de Telecomuni-
caciones dé vista al defensor de audiencias para que inicie
una queja por las conductas de los directivos de la empre-
sa Núcleo Radio Mil, respecto a posibles violaciones co-
metidas contra lo establecido en el capítulo IV, de la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Y hace-
mos entrega a la Secretaría de la misma, o a la Mesa, la Se-
cretaría. Y es cuanto, señor presidente. Muchas gracias por
su atención.

«Proposición con punto de acuerdo, por el cual esta sobe-
ranía expresa su solidaridad a los comunicadores Leonardo
Antonio Curzio Gutiérrez, Ricardo Raphael de la Madrid y
María Amparo Casar Pérez, y condena cualquier acto que
pudiera considerarse censura, suscrita por los diputados
Francisco Martínez Neri y Jesús Zambrano Grijalva, del
Grupo Parlamentario del PRD

Los que abajo suscriben, diputadas y diputados federales in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática a la LXIII Legislatura de la Cámara de
Diputados, con fundamento en lo que disponen los artículos
6, numeral 1, fracción I; 79, numeral 1, fracción II, y nume-
ral 2, fracción III del Reglamento de la Cámara de Diputados,
someten a consideración el presente punto de acuerdo de ur-
gente u obvia resolución, con base en las siguientes:

Consideraciones

El pasado miércoles 4 de octubre, el periodista y politólo-
go Leonardo Curzio anunció en el noticiero Enfoque, es-
pacio que conducía desde hace dieciocho años, que esa se-
ría la última vez que dirigía el programa noticioso
matutino, explicando que era una decisión personal que se
originaba en la petición de uno de los directivos de la esta-
ción para despedir a dos de sus colaboradores: Ricardo Ra-
phael y María Amparo Casar, basándose en que, durante
las Tertulias –así denominaban este espacio de discusión y
análisis político—disminuían los índices de audiencia.

En muchas ocasiones, desde el Grupo Parlamentario del
PRD hemos insistido en que es necesario garantizar los
derechos de las audiencias, respecto al abusivo ejercicio
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del poder que se realiza desde las directivas de las em-
presas de comunicación, sea por presiones externas o
porque así conviene a sus intereses, sin importar cuál es
el sentir de aquellos que, a través de su aceptación, las
hacen rentables: las audiencias.

Justamente el impulso que dimos en su momento a la re-
forma constitucional en materia de Telecomunicaciones
obedeció a nuestra convicción de construir un marco jurí-
dico que permitiera ir abriendo a la libre competencia el es-
pectro radioeléctrico, que diera las bases jurídicas para que
nuevos actores pudieran ofrecer servicios de radio y televi-
sión, y, sustancialmente, para que los derechos de las au-
diencias quedaran plasmados en la Constitución y en la
Ley de la materia. 

Para nosotros es fundamental que todo lo anterior se tra-
duzca en una mayor riqueza en cuanto a la libre expre-
sión y circulación de las ideas, a mayores espacios para
la participación de todos los actores sociales interesados,
a un mayor y mejor debate público en radio y televisión,
a espacios más amplios para el libre ejercicio de la críti-
ca, en síntesis, para la democratización de los medios de
comunicación. 

Es por ello que este caso que nos ocupa es muy delicado,
porque estamos en el inicio del proceso electoral para
elegir presidente de la república, senadores, diputados,
gobernadores, diputados locales, alcaldes, etcétera, y jus-
tamente la libertad de expresión y opinión en los medios
de comunicación debe estar garantizada y en paralelo, el
derecho de las audiencias debe prevalecer sobre cual-
quier interés particular. 

No nos puede resultar indiferente que en el programa En-
foque Noticias, dirigido por  Leonardo Curzio, y como él
mismo lo dio a conocer, su renuncia obedeció a presiones
de su propio medio de comunicación, cuyos directivos le
solicitaron que despidiera a Ricardo Raphael y a María
Amparo Casar del programa. Este hecho, de confirmarse,
nos da elementos para suponer que estamos frente a un ca-
so de censura a los periodistas y comunicadores, así como
a la violación a los derechos de las audiencias que, en otros
países, no sólo están garantizados, sino que cuentan con
mecanismos que permiten su exigibilidad y protección. 

Esta situación debe revertirse toda vez que el marco jurídi-
co que define el derecho de audiencias fue concebido para
proteger la libertad de expresión así como los derechos co-
lectivos de los ciudadanos en la materia, y la integridad de

los periodistas y comunicadores en contra de este tipo de
abusos que consideramos reprobables.

En nuestro país, la Ley Federal de Telecomunicaciones y
Radiodifusión establece que:

Artículo 256. El servicio público de radiodifusión de in-
terés general deberá prestarse en condiciones de com-
petencia y calidad, a efecto de satisfacer los derechos
de las audiencias, para lo cual, a través de sus transmi-
siones brindará los beneficios de la cultura, preservan-
do la pluralidad y veracidad de la información, además
de fomentar los valores de la identidad nacional, con el
propósito de contribuir a la satisfacción de los fines es-
tablecidos en el artículo 3o. de la Constitución. Son de-
rechos de las audiencias:

…

II. Recibir programación que incluya diferentes géneros
que respondan a la expresión de la diversidad y plura-
lidad de ideas y opiniones que fortalezcan la vida de-
mocrática de la sociedad;

En el mismo sentido, los Lineamientos Generales so-
bre los Derechos de las Audiencias, emitidos por el
Instituto Federal de Telecomunicaciones, establecen
en el artículo 5 fracción III, que constituyen derechos
de las audiencias:

III. Ejercer libremente, sin persecución o investigación
judicial o administrativa alguna, el derecho de infor-
mación, de expresión y de recepción— de contenidos -
audiovisuales a través del Servicio de Radiodifusión y
del Servicio de Televisión y/o Audio Restringidos, el que
no será objeto de limitación alguna ni censura previa, y
se ejercerá en los términos de la Constitución, los tra-
tados internacionales y las leyes aplicables;

Es por lo anterior que, en caso de que así lo consideren los
comunicadores Leonardo Curzio, María Amparo Casar y
Ricardo Raphael, tienen el derecho para presentar las de-
nuncias correspondientes en contra de quienes pudieran
haber ejercido abusivamente el poder, dentro de la conce-
sionaria de telecomunicación o desde el propio gobierno.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, plenamente com-
prometidos con la libertad de expresión y los derechos de
las y los mexicanos, sometemos a consideración de esta H.
Soberanía, el siguiente
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Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión expresa su solidaridad con los comunicado-
res Leonardo Antonio Curzio Gutiérrez, Ricardo Raphael
de la Madrid y María Amparo Casar Pérez y condena cual-
quier acto que pudiera ser considerado como censura.

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión solicita al Instituto Federal de Telecomuni-
caciones dé vista al defensor de audiencia para que inicie
una queja por las conductas de los directivos de la empre-
sa Núcleo Radio Mil, respecto a posibles violaciones co-
metidas contra lo establecido en el Capítulo IV de la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de octubre de 2017.— Dipu-
tados: Francisco Martínez Neri y José de Jesús Zambrano Grijalva
(rúbricas).»

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Gracias, diputado Jesús Zambrano. Ya fue leída la mo-
dificación al punto de acuerdo presentado, por lo tanto y
para los efectos del artículo 100, del Reglamento de nues-
tra Cámara, consulte la Secretaría a la asamblea, en vota-
ción económica, si el punto de acuerdo presentado se con-
sidera de urgente u obvia resolución.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Para los efectos del artículo 100, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, se pregunta a la asamblea si se consi-
dera de urgente u obvia resolución. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse
manifestarlo. Presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Se considera de urgente u obvia resolución. De con-
formidad con el artículo 113, numeral 1, fracción I, del Re-
glamento de nuestra Cámara, se han registrado para la
discusión de esta propuesta diputadas y diputados inte-
grantes de los grupos parlamentarios que se encuentran
aquí en la Cámara de los diputados, y por acuerdo de los
diferentes grupos se va a conceder el uso de la palabra por
un minuto y desde su curul a las diputadas y diputados que
han estado inscritos.

Por tanto, tiene el uso de la palabra, desde su curul, la dipu-
tada María Eugenia Ocampo Bedolla, del Grupo Parlamenta-

rio de Nueva Alianza, hasta por un minuto, adelante, dipu-
tada. Sonido en la curul de la diputada, por favor. Sonido en
la curul de la diputada, por favor. Adelante, diputada.

La diputada María Eugenia Ocampo Bedolla (desde la
curul): Compañeras y compañeros legisladores, en recien-
tes días nos enteramos que el periodista y politólogo Leo-
nardo Curzio dejaría el noticiero Enfoque. Lo anterior ante
la exigencia del Grupo Radio Mil de que salieran de dicha
emisión Ricardo Raphael y María Amparo Casar.

En Nueva Alianza estamos convencidos de que no es posi-
ble construir una democracia si no imperan las condiciones
necesarias para garantizar la libertad de expresión.

Justamente para garantizar y hacer valer la libertad de ex-
presión se incluyó la Ley Federal de Telecomunicaciones y
Radiodifusión, un capítulo que establece que las audiencias
tendrán el derecho de recibir programación que incluya di-
ferentes géneros que respondan a la expresión de la diver-
sidad y pluralidad de ideas y opiniones, que fortalezcan la
vida democrática de la sociedad mexicana.

Del mismo modo, queremos subrayar que nuestro compro-
miso es con la defensa de la libertad de expresión, ya que
es mediante la libre manifestación de las ideas como se
construye la democracia.

Las y los diputados turquesa estamos convencidos de que
un público más informado, que escucha opiniones diversas
es más exigente con sus gobernantes, es un derecho huma-
no, el cual exigimos.

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Gracias, diputada Ocampo Bedolla. Tiene el uso de la
palabra la diputada Claudia Sofía Corichi García, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano, hasta por un
minuto. La diputada quiere hacer uso de la tribuna, no se lo
podemos negar. Adelante, diputada.

La diputada Claudia Sofía Corichi García: Gracias, pre-
sidente. Compañeras y compañeros legisladoras, legislado-
res y ciudadanos que nos ven a través del Canal del Con-
greso. Como lo hemos dicho en Movimiento Ciudadano en
ocasiones anteriores, en México la libertad de expresión
vive una grave crisis, con la revelación del espionaje a tra-
vés de Pegasus, las y los mexicanos confirmamos que a es-
te gobierno no le gusta la crítica ni el diálogo democrático.
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Hoy, una vez más, se pretende callar a una de las pocas vo-
ces libres y críticas que se encuentran en los medios de co-
municación.

Diré algo real, en este país, desafortunadamente, cuando algo
no le parece al gobierno, extrañamente algunos periodistas
desaparecen, algunos se encuentran asesinados y otros a los
que les va medianamente bien se les saca del aire.

No es el único caso el que hoy nos atañe, está el caso ante-
rior de Carmen Aristegui. La continua salida de los medios
de las voces y personajes que se muestran críticos con el
sistema hablan en el fondo del enrarecido ambiente que ha
creado alrededor de todas estas salidas el gobierno, que
obedecen en muchos casos a códigos no escritos en los me-
dios de comunicación y que las decisiones de estos medios
responden enteramente a lo que ya sabemos aquí y todos lo
conocemos: a presiones económicas y no a fines públicos,
a pesar de que los espacios a través de los cuales transmi-
ten son concesiones públicas. Y público no significa al ser-
vicio del partido en el gobierno.

Lo que sucedió es que los dos comentaristas en el espacio
de Curzio dijeron claramente que era ridícula la propuesta
del PRI acerca de los plurinominales y que era una verda-
dera burla a la gente que se estuviera diciendo que se daba
recurso y que se quisiera que los recursos se le entregaran
en las manos a Peña Nieto, para que decidiera en el desas-
tre a dónde iban a ir, y que se usarían políticamente.

Y casualmente, después de esto, le piden a Curzio que los
saque del aire, a María Amparo Casar y, por supuesto, a Ri-
cardo Raphael. Él no acepta y es lo que hoy nos tiene aquí.
El IFT no ha podido y no ha querido actuar para atender la
preocupante crisis de contenidos en los medios.

Por supuesto, se trata aquí también de censurar a los que
subimos a hablar en contra, de que se acallen las voces...

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Concluya, diputada.

La diputada Claudia Sofía Corichi García: ...de las y los
comunicadores que están disintiendo con quienes están
hoy en el gobierno. Y lo decimos aquí: queremos vivos a
los periodistas, los queremos con su voz en los espacios
que le pertenecen al pueblo.

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Concluya, diputada.

La diputada Claudia Sofía Corichi García: No más aca-
llados, no más muertos, no más asesinados y no más falta
de transparencia en los medios de comunicación, para solo
sacar las versiones del PRI y de su gobierno...

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Concluya, diputada.

La diputada Claudia Sofía Corichi García: ...que está
por ser oposición, porque la gente no aguanta más. Es
cuanto, presidente.

El diputado Cesáreo Jorge Márquez Alvarado (desde la
curul): Presidente. 

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Gracias, diputada Corichi García. Tiene el uso de la
voz el diputado Cesáreo Jorge Márquez Alvarado, del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.
Sonido en la curul del diputado. Adelante, diputado.

El diputado Cesáreo Jorge Márquez Alvarado (desde la
curul): Gracias, presidente. La semana pasada, concreta-
mente el día miércoles 4 de octubre, Leonardo Curzio, in-
vestigador, comunicador y analista político renunció a su
cargo como conductor del programa Enfoque Noticias, y
director de noticias del Núcleo Radio Mil.

Al momento de explicar las razones que motivaban su re-
nuncia destacó la exigencia de los directivos de la estación
para despedir a sus compañeros y colaboradores Ricardo
Raphael y María Amparo Casar, aduciendo que durante
uno de sus segmentos, denominado La Tertulia, los índices
de la audiencia eran demasiados bajos.

En primer lugar, el sistema económico en el que vivimos
y nos desenvolvemos está determinado por la oferta y la
demanda, mediante este principio básico nuestro modelo
económico crea riqueza y bienestar para todos, sin em-
bargo una empresa que no es rentable está destinada a
desaparecer y las empresas radiofónicas no pueden abs-
traerse de lo anterior.

En ese sentido, estamos ante un conflicto laboral entre dos
particulares, por tal motivo dicha disputa tendrá que ser re-
suelta por las instancias indicadas y por las autoridades
competentes.

Por todo lo anterior, consideramos que este asunto no com-
pete resolver a la Cámara de Diputados, dejemos que sean
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las instancias encargadas de impartir justicia en materia la-
boral quienes resuelvan la controversia suscitada entre En-
foque Noticias y el señor Curzio.

Al tenor de lo expuesto con anterioridad, manifiesto que
mi grupo parlamentario votará en contra del presente
punto de acuerdo, pero no puedo dejar de recalcar que el
Partido Verde tiene un firme compromiso a favor de la
defensa de los derechos de las audiencias y también, por
supuesto, de la libertad de expresión y de prensa, esen-
ciales para la subsistencia y de un régimen democrático
como el nuestro. Es todo.

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Gracias, diputado Márquez Alvarado. El uso de la voz,
para el diputado Virgilio Caballero Pedraza, del Grupo Par-
lamentario de Morena. Sonido en la curul del diputado, por
favor. Adelante, diputado.

El diputado Virgilio Dante Caballero Pedraza (desde
la curul): Decía Nicolás Maquiavelo que el fin justifica
los medios. En este caso es aplicable esa frase, porque el
fin es deshacerse de la molestia de un crítico que debe
utilizar los medios de comunicación para ejercer libre-
mente su profesión.

La renuncia y despido de los periodistas del Núcleo Radio
Mil es una franca violación a la Ley Federal de Telecomu-
nicaciones. ¿Qué órdenes recibió el corporativo Radio Mil
para proceder a la cancelación de los servicios de los pe-
riodistas? ¿Dónde está la autoridad del órgano constitucio-
nal autónoma, el IFT, responsable de cumplir y hacer cum-
plir la ley? Los periodistas tienen coartada la libertad de
expresión.

Morena ha presentado, entre otras, una iniciativa de refor-
ma a la Ley Federal del Trabajo para defender los derechos
de la libertad de expresión también desde el punto de vista
laboral. Es una iniciativa que otorga a los periodistas la ob-
jeción de conciencia, pero para garantizar los derechos y li-
bertades, tanto de los informadores, como de los ciudada-
nos a ser informados, para que las instrucciones del Poder
Ejecutivo no vulneren la libertad de expresión.

Votaremos este punto de acuerdo a favor porque es preciso
que la autoridad competente, con apego a su autonomía
constitucional, cumpla con lo que la ley mandata, porque
así como han amenazado, violentado y asesinado a perio-
distas que denuncian al gobierno, también imponen una
mordaza a quienes osan poner en evidencia la impunidad,

la corrupción y la podredumbre que está llevando a nuestro
país a la debacle económica, política y social. Gracias,
compañeros.

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Gracias, diputado Caballero Pedraza. Tiene el uso de
la voz el diputado Exaltación González Ceceña, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, hasta por un
minuto.

El diputado Exaltación González Ceceña: Con su venia,
señor presidente. Compañeras y compañeros diputados. A
todo el pueblo de México. Primero que nada, el Grupo Par-
lamentario del PAN le brinda y le otorga todo su apoyo al
periodista Leonardo Curzio, así como a los comentaristas
Ricardo Raphael y María Amparo Casar, por el severo gol-
pe a su libertad de expresión.

La salida de Leonardo de Enfoque Noticias, es consecuen-
cia sin lugar a dudas de haber incomodado o molestado con
su ejercicio periodístico a quienes hoy están en el gobierno
federal y prometieron mover a México.

Hay quienes confunden la situación. Los espacios perio-
dísticos no son concursos de rating, son espacios de la
sociedad y cualquier periodista tiene derecho a hacer uso
de ellos.

En el PAN estamos cansados de ver cómo sistemáticamen-
te los gobiernos emanados del PRI intentan coartar la li-
bertad de expresión y los periodistas están en constante pe-
ligro y temor.

El Grupo Parlamentario del PAN pedirá formalmente a la
Comisión Nacional de Derechos Humanos que investigue
a fondo de dónde viene este duro golpe a la libertad de ex-
presión. Es cuanto, señor presidente.

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Gracias, diputado Exaltación González Ceceña. Tiene
el uso de la voz la diputada Carolina Monroy del Mazo, del
Grupo Parlamentario del PRI. Sonido en la curul de la
diputada por favor. Sonido en la curul de la diputada. Ade-
lante, diputada.

La diputada Carolina Monroy del Mazo (desde la cu-
rul): Muchas gracias, señor presidente. Ser oposición es
francamente muy sencillo, se trata simplemente de cuestio-
narlo todo, se trata de difamar, se trata simplemente de ca-
lumniar, de descalificar.
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Estimados compañeros y compañeras, podemos disentir
en la ruta pero me parece que convergemos precisamen-
te en los propósitos. De ninguna manera podemos acep-
tar las insinuaciones absurdas que pretenden señalar al
gobierno de la República como alguien que desea limitar
la libertad de expresión.

Refrendamos no solamente el respeto e incluso admira-
ción por periodistas, académicos tan serios e importantes
como Leonardo Curzio, Ricardo Raphael y María Ampa-
ro Casar. Creemos que si algo habrá para ellos en el fu-
turo es un amplio espacio de participación, su calidad así
lo habrá de permitir.

Creemos también que la empresa Núcleo Radio Mil tie-
ne absoluto control sobre sus decisiones y formas de ad-
ministración.

Nuestro partido, el Revolucionario Institucional, desde lue-
go que expresa su mayor compromiso con este punto de
acuerdo que votaremos a favor, pero de ninguna manera, de
ninguna manera asumimos esa insinuación —como lo dije
en un principio— de las fuerzas oscuras que desean obsta-
culizar las diferentes ideologías, los diferentes puntos de
vista, y desde luego, coartar la libertad de expresión.

Nuestro principio democrático fundamental precisamente
consiste en garantizar, como un partido de demócratas, jus-
tamente esa libertad para converger también en el disenso.
Muchísimas gracias, que tengan muy buena tarde. Gracias.

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Gracias, diputada Carolina Monroy. Agotada la lista de
oradores, consulte la Secretaría a la asamblea en votación
económica si el punto de acuerdo presentado con las modi-
ficaciones de los promoventes, se encuentra suficiente-
mente discutido.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia en votación eco-
nómica se consulta a la asamblea si el punto se encuentra
suficientemente discutido. Las diputadas y los diputados
que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Las di-
putadas y los diputados que estén por la negativa, sírvanse
manifestarlo. Presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Suficientemente discutido. Consulte la Secretaría a la
asamblea, en votación económica, si se aprueba el acuerdo
con la modificación presentada por el promovente.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica se consulta a la asamblea si se aprueba el acuerdo
con la modificación presentada. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo. Presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Aprobado, comuníquese. 

Continúe la Secretaría.
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DICTÁMENES DE DECLARATORIA
DE PUBLICIDAD 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos, con proyecto de decreto que reforma la frac-
ción III del artículo 12 de la Ley General de Educación. 
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Presidencia del diputado
Jorge Carlos Ramírez Marín

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias, secretaria. Y, de conformidad con lo que esta-
blece el artículo 87 del Reglamento, se cumple la decla-
ratoria de publicidad. En las próximas sesiones estare-
mos procesando la votación respectiva.
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LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Dictamen de la Comisión de Deporte, con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Cultura Física y Deporte.
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El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias, secretaria. Y, de conformidad con lo que esta-
blece el artículo 87 del Reglamento, se cumple la decla-
ratoria de publicidad. En las próximas sesiones estare-
mos procesando la votación respectiva.
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LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPOR-
TE FEDERAL, LEY DEL REGISTRO PÚBLICO VEHI-

CULAR, Y LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO
FERROVIARIO

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Dictamen de la Comisión de Transportes, con proyecto de
decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, de la Ley del
Registro Público Vehicular y de la Ley Reglamentaria del
Servicio Ferroviario.
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El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias, secretaria. Y, de conformidad con lo que esta-
blece el artículo 87 del Reglamento, se cumple la decla-
ratoria de publicidad. En las próximas sesiones estare-
mos procesando la votación respectiva.
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LEY GENERAL DE DESARROLLO 
FORESTAL SUSTENTABLE

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, con proyecto de decreto por el que se reforman
los artículos 12, 22 y 120 de la Ley General de Desarrollo
Forestal Sustentable.
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El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias, secretaria. Y, de conformidad con lo que esta-
blece el artículo 87 del Reglamento, se cumple la decla-
ratoria de publicidad. En las próximas sesiones estare-
mos procesando la votación respectiva.
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